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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 1.213
Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a Vicente 

Sánchez Martínez, con domicilio en esta capital (calle Vulcano, 17, pri
mero A), y

Resultando que con fecha 8 de octubre de 1991 se recibió en este Centro 
denuncia formulada contra el expedientado por la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles (RENFE), al haber utilizado el dia 5 de septiembre 
de 1991 los servicios del ferrocarril en el trayecto Burgos-Zaragoza, expreso 
924, viajando en segunda clase, sin haber abonado el precio correspondiente, 
como es preceptivo;

Resultando que del inicio de expediente sancionador y pliego de cargos 
se dio traslado al expedientado mediante publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia número 280, de 7 de diciembre de 1991. al haber resultado 
imposible la notificación en el domicilio mencionado;

Vistos la Ley 16 de 1987, de 30 de julio (“Boletín Oficial del Estado" 
número 182, de 31 de julio de 1987), de Ordenación de los Transportes 
Terrestres; Real Decreto 1.211 de 1990, de 28 de septiembre, en el que se 
aprueba el Reglamento de la mencionada Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (“Boletín Oficial del Estado" número 241, de 8 de 
octubre de 1990); Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 
1958; Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre (“Boletín Oficial del 
Estado” número 225, de 19 de septiembre de 1988); resolución de 28 de junio 
de 1989 por la que se delegan competencias en el secretario general de la 
Delegación del Gobierno en Aragón (Boletín Oficial de la Provincia número 
150, de 1 de julio de 1989), y demás disposiciones concordantes y de general 
aplicación;

Considerando que el artículo I42.i) de la mencionaba ley establece que 
se considera infracción “el incumplimiento por los usuarios de las obligaciones 
que les corresponden”, en relación con el artículo 173 de la misma normativa 
que señala las cuantías sancionadoras y el articulo 293.11) del Reglamento 
cuando preceptúa “queda prohibido... viajar sin título de transporte o con 
título que resulte insuficiente, en función de la tarifa aplicable”;

Considerando que el mencionado Reglamento de la Ley de Ordenación 
del Transporte otorga en su articulo 299.4) a los empleados de la empresa 
ferroviaria, en el ejercicio de sus funciones, la consideración de agentes de 
la autoridad, gozando, en consecuencia, de la presunción de veracidad y 
fuerza probatoria de la que, salvo prueba en contrario, gozan los informes 
policiales;

Considerando que es competencia de mi autoridad imponer la sanción 
que resulte adecuada, una vez tomadas en consideración las circunstancias 
obrantes en el expediente instruido al efecto, asi como el criterio de 
proporcionalidad que ha de informar la acción sancionadora de los poderes 
públicos,

He resuelto imponer a Vicente Sánchez Martínez una sanción de 5.000 
pesetas de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la fecha en que reciba la notificación del presente escrito, salvo 
que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso de alzada ante el 
Excmo. señor ministro del Interior, dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente 
establecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con 
el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado tres del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.
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Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza. 8 de enero de 1992. — El delegado del Gobierno, P. D.: El 
secretario general, Juan-José Rubio Ruiz.

SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 3.515

Ha solicitado CAMPSA licencia de instalación y funcionamiento de 
estación de servicio en carretera de Castellón, 7.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales todos los que 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de enero de 1992. — El alcalde.

Núm. 3.516

Ha solicitado UTEDEZA licencia de instalación y funcionamiento de 
depósito de gasóleo en La Cartuja Baja (depuradora).

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales todos los que 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de enero de 1992. — El alcalde.

Núm. 3.517

Ha solicitado Compañía Telefónica Nacional de España licencia de 
instalación y funcionamiento de central telefónica en calle Once de Julio, 6.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales todos los que 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de enero de 1992. - - El alcalde.

Núm. 3.518

Ha solicitado Funes, Chimeneas y Ventilación, S. L., licencia de traslado 
de fábrica de conductos, chapa y ventilación a carretera de Castellón, 3, 
barrio de Montemolín.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales todos los que 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de enero de 1992. — El alcalde.

Núm. 3.519

Ha solicitado Vicente J. Naval Poblador (Mercadona) licencia de 
instalación y funcionamiento de supermercado en calle Monasterio de 
Guadalupe.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal ' 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales todos los ‘I01 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular poresenj0' 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 82 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación pers0 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de enero de 1992. — El alcalde.

Núm- 3-52°

Ha solicitado Julián Ruiz de Frías licencia de instalación y funcionan 
de fábrica de artículos de plástico en carretera de Castellón.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vec 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales todos 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular por e 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo- 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación p 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de enero de 1992. — El alcalde.
Núm-3-52*

Ha solicitado Javier-José Sanz Vela licencia de instalación y funC|u V 
miento de taller de reparación de vehículos en Ciudad del Transporte, c

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto> 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales todos 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular p°r eS 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanis 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la ' 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encucntrenr^)n3l 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación pe 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de enero de 1992. — El alcalde.

Núm-
ónHa solicitado José-Ramón García Inchausti, en representad^ 

Aparcamientos Vizcaínos, S. A., licencia de instalación y funcionami 
estacionamiento en plaza de San Francisco. 30

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decrd0 y 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información ve]oSque 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales todo* ^r¡(o, 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular p°r L ,35 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urban* 
alegaciones que estimen convenientes. je

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de Ia 'enSu 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren^^] 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación Pc 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de enero de 1992. — El alcalde.
1523

Núm-

Ha solicitado Jesús Tutor Marco licencia de instalación y funcionanl 

de garaje en calle Jorge Cocci, 3. je 30
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del y 

de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información |0SqUe 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales todos 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular Po.rsnlOi la5 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urban 
alegaciones que estimen convenientes. ey de

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de Ia e(1 $u 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encueotrL pal 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación P 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza. 9 de enero de 1992. — El alcalde.
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98.165.975 
99.166.892 
10.956.380
9.319.327 
9.319.327
5.976.553
1.902.389 

169.699.781
93.579.585
22.719.120 
93.728.956
30.633.691
26.099.925 

205.721.780
37.892.750

7.982.299
7.982.299 

120.886.999
21.859.200 
95.056.000 
10.913.396
21.729.169
5.085.300

369.238 
539.912.286
10.221.690 
19.311.990 
18.001.170 
17.991.880 
11.580.800 
10.911.890

193.959.200 
1.930.000

205.721.780 
793.079.197
69.075.600 
98.851.308

539.912.286 
539.912.286 
539.912.286 
509.912.286

X..IMI£HL.

29.000.895 
39.231.577 
39.231.577 
39.231.577
5.510.206

968.987 
95.780.108 
21.191.120 
20.959.569

997.090
99 .528

20.959.569
33.396

912.500
90.353

870.573 
5.009 
8.399

215.050 
77.098.900 
77.098.900 
77.098.900 
77.098.900 
78.191.600
1.121.175

209.088 
89.590.930 
10.501.920 
19.802.980
2.270.900 
3.609.326 
2.159.768 
6.953.100

10.599.000 
375.027.072
99.713.708 
16.619.565 
12.658.800 
67.181 .900
3.291.376 
1.995.020
2.772.000 

13.913.900
6.399 .080 

29.582.360 
28.396.906
9.276.800
9.276.800
3.887.136 
3.377.088

52.099.981 
8.856.889
6.339.569 
8.877.850
5.015.299 
9.969.225 
6.251.038 
6.258.690
6.267.992 
8.869.628

10.329.828 
37.962.925 
98.613.335
3.985.960
1.769.952 
1.769.952
2.999.953

639.128 
59.881.593 
38.282.557 
12.892.219 
19.382.839
7.175.905
6.100.875

89.158.910
2.862.288 
2.515.090 
2.515.090

16.925.750
2.750.000 
8.800.000 
9.916.152

13.760.208
2.653.200

307.698 
986.391.519

3.195.120 
9.903.520 
3.109.293 
3.099.052 
9.102.912 
2.997.000

111.112.760
808.500 

121.562.870 
526.657.169
99.739.932
22.166.012

375.027.072 
375.027.072 
375.027.072 
375.027.072

.INCBEBENTO

13.565.695 
73 .998.871 
73.998.871 
73.998.871
9.928.832

802.511 
32.092.692 

166.399.029 
27.305.956

558.800 
25.168

27.305.956
18.876 

1.237.500
22.809 

992.063
2.83] 
9.719

121.550 
31.609.600 
31.609.600 
31.609.600 
31.609.600

531 .098.520
998.300
302.016 

60.801.785 
10.501.920 
16.917.120
6.293.600 
5.165.379 
3.059.001

11.129.960
18 .051.000 

159.885.219
37.766.381

390.230 
21.661.200

200.932.809
3.709.931 
2.222.880
3.168.000

15.901.600
7.307.520 

20.985.300
8.963.179 
3.296.700
3.296.700 
2.996.339 
1 .601.952

30.969.919 
102.329.673
18.319.296 
31.176.992
20.962.825 
20.772.260 
22.717.265 
18.080.663 
18.106.088 
31.130.011
15.987.299 
10.703.550 
50.553.557
6.970.920 
2.599.375 
2.599.375 
3.531.600 
1.266.256

109.763.188 
55.297.028
9.871.906 

29.395.622 
23.957.786 
19.993.550

121 .562.870 
39.980.962

9 .967.209 
9 .967.209

109.961.199 
19.109.200 
36.256.000
5.997.299
7.963.956 
2.932.100

61.590 
98.520.772
7.076.520 
9.907.920

19.891.877 
19.892.828
7.977.888
8.919.890 

32.896.990
621.500 

89.158.910 
266.916.978 

19.391.168 
26.685.296 

159.885.219 
159.885.219 
159.885.219 
159.885.219

.TIPO

2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50 
2 ,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50 
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50

. . .CUOTA

308.311 
92.999 
50.959 
92.095

219.292 
2.356

60.189 
3.212

19.698
12.700 

520
39.283 

390
28.125 

971
11.183

59
98 

2.763 
20.352 
90.705 
20.359 
90.705 
70.529 
11.325
6.290 

898.95M 
238 .680 
389 .980 
191.900 
117.395
13.905 

252.890 
910.250

99.637 
19.162

591 
992 .300

9.555.291
69.192 
50.520
72.000 

361.900 
166.080 
965.575

5.990 
20.380 
20.230 
13.620
1.810 

21.637 
185.356
916.239 

28.392
50.025 
37.768 
20.652 
28.765 
93.208 
21.225

1 .908 
2.652

13.018 
158.930
57.990 
57.990 
80.269
28 .829 

2.999.618 
1.256.751

229.362 
58.625 
66.002

3.535 
35.179 
17.228
5.080 
5.695

2.379.118 
100.931 
829 .000

11.999
180.999 
60.803
1.399 
9.852

80.915 
112.590 
271.032 
371.071

7.716 
11.975
9.180 

19.125 
37.899 
19.376

939.572 
25.351

5.632 
8.176 
7.580 
3.815
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0Ü2S3090 T*¿XP*,S.* AMAR Y BORBON, JOSEFA 8 37.257.880 29.651 .600 7.606.280 2,50 1O3.7?2

002*7790 LEASING INMOBILIARIO,S.A MALPICA, PG. IND. 0 103.371.8*0 58.999.8*8 99.926.992 2,50 5o 7^380
002*7990 ZOILO RIOS,5.A LOGRO/O. AUTOVIA DE K *00 3 5.951.000 1.666.280 9.289.720 2,50 116.075 

rol 02*002*8090 ZOILO RIOS,S.A LOGRO/O, AUTOVIA DE 0 15.315.300 10.210.200 5.105.100 2,50
002*8190 INMOBILIARIA EL PORTAZGO LOGRO/O, AUTOVIA DE 0 193.200.287 53.019.158 190.186.129 2,50
002*8290 MONTE URGULL.S.A ARAGON {CORONA DES *3 32.913.650 11.839.850 21.073.800 2,50
002*9890 COOP;ALIMENTACION SAN MI MALPICA, PG. IND. 0 19.7*2.580 7.281.979 12.960.606 2,50 Z&3 .000
002*9990 3ANKINTER LEASING,S»,A FERRAN, JAIME 28 9.900.000 7.128.303 2.772.000 2,50 3 976
00253890 TENAMON EXPLOTACION INMO AGUAS,NTRA.SRA.DE LAS 2 7.1*8.900 353.760 6.795.1*0 2,50 , ,62.2'*
0025*390 C0NSTRUC.INM08.C_SARAOSU Pu UNIVERSIDAD 0 177.252.075 11.711.700 165.590.375 2,50 ^927-8?5 

.7,5270025**90 CONSTRUC.INMOB.C_SARAU_U PG UNIVERSIDAD 0 176.239.800 3.915.500 172.829.300 2,50
00281290 INGENIERIA Y MONTAJE,S.A AV CATALU/A 187 181.899.89* 109.139.936 72.759.958 2,50 ZO.5*7
00292090 MANGRANO y o l iva n,s.a PG MALPICA 0 1.*30.000 527.950 902.550 2,50 25.76°
00293190 3ANSANDEH OE LEASING,S.A PG INSIDER 0 3.896.200 2.762.760 1.133.990 2,50 ir ,969
00296690 HAJ.S.L HERMANOS PINZON 7 17.879.*00 3.973.200 13.906.200 2,50

i
33.“7“00296890 MAJ,S.L D VILLAHERMOSA 6 *7.179.**0 16.995.710 30.683.730 2,50

00296990 HAJ.S.L TERMINO RABAL 0 80.276.625 98.165.975 32.110.650 2,50 25 -98
00307990 ÍNTERLEASING,S.A HERALDO DE ARAGON 2 1.*52.968 331.056 1 .121 .912 2,50 20.9’Z
00313290 EDAMLEASING , S • A MILAGROSA, LA 5 72.987.536 35.279.272 37.213.26* 2,50 12.772
00313390 LDAMLEASING.S.A PS CONSTITUCION 2* 88.*18.*63 53.971.969 39.996.999 2,50 9.681
00313*90 LOAMLEASING , S • A AMSTERDAM 18 89.637.080 19.103.090 65.539.090 2,50 97.1”
00313890 SDAD TIRO PICHON CLUB AL ALMOZARA, CAMINO 0 957.097.520 12.821.028 999.276.992 2,50 8.»”
00316*90 OISTRIBUCIONES RODRIGO,S PG IND PORTAZGO 0 2.153.098 1.761.625 391.973 2,50
00319*90 BANSANOER DE LEASING,S.A MANUEL LASALA *2 793.079.1*7 526.657.169 266.916.978 2,50 63 a5'
00337390 BERARDI.S.A AMAR Y BORBON, JOSEFA 5 50.335.5*2 23.029.199 27.311.398 2,50 1M. 186
00337*90 SQUASH ZARAGOZA.S.A ROYO URIETA, MARIANO 1 *8.627.735 36.193.989 12.983.796 2,50 9.91°
00337590 SQUASH ZARAGOZA.S.A ROYO URIETA, MARIANO 1 *8.627.735 36.193.989 12.983.7*6 2,50 5.50"
00337690 SOUASH ZARAGOZA.S.A ROYO URIETA, MARIANO 1 *8.627.735 36.193.989 12.983.7*6 2,50 5.5°"
00337790 SQUASH ZARAGOZA.S.A ROYO URIETA, MARIANO 1 98.627.735 36.193.989 12.983.796 2,50 ll.3*n
00337890 SQUASH ZARAGOZA.S.A ROYO URIETA, MARIANO 1 *8.627.735 36.193.989 12.983.796 2,50 79 a60
55839390 mEl g uizo ba q ueda no enr ío CONCEPCION 8 OR 595.890 20 2,9 58,0 297.869 30,00 13.20»
558*1790 BANCO HISPANO AMERICANO SAN PABLO 55 DR <89.216 3 3,0 9,0 99.029 30,00 3.90?
55850090 SANCHEZ GOMEZ ANTONIO ARZOBISPO DOMENECH 30 G ** 67.320 6 2,8 16,8 11.309 30,00 61-"6
55857690 MONTEAGUÜO MARCO M;ROSAR MARIANO CASTILLO 16 DR 353.232 20 2,9 58,0 209.879 30,00
55872*90 ORTIZ GARCIA HARIA-BELEN MEDINA ALBAIDA 1 F 259.082 11 2,9 31,9 81.052 30,00 íia?}
55872590 GONZALEZ DUCE MARIA;TERE BARCELONA 3* 7 R 1.199.670 7 2,8 19,6 235.135 30,00 9 .951
55873190 SANCHEZ MORENO JOSE-HANU ESCOSURA, DESIDERIO 33 IZ 59*.209 19 2,9 55,1 299.856 30,00 51.86
55878790 BUENO SANGROS PUAR Y OT PG COGULLADA 0 NV 1* 2.881.560 2 3,0 6,0 172.893 30,00 69-67
55887390 BAUORREY PIQUERO MIGUEL- ANTONIO MAURA *1 0 «00.118 20 2,9 58,0 232.068 30,00 23-736
55888090 MARTINEZ MUÑIENTE JUAN-A CORONA ARAGON 22 D 659.397 * 3,0 12,0 79.121 30,00 2.71"
55895590 CEBOLLA SANCHO JOSE SAN BLAS 50 A 603.290 1 3,0 3,0 9.0*8 30,00 7a’S
55896890 GOMEZ DE-PABLO JULIO BONN 2 B 869.329 1 3,0 3,0 25.929 30,00 2.5"°
55907590 t r ena do Tr ena do pa t r ic io GIRON,J.A.XGP^FASE li 0 LL 1 IZ 282.290 1 3,0 3,0 8.*67 30,00
55908990 PERRERO MIELAN FERNANDQ LASIERRA PURROY 96 9.228.196 20 2,9 58,0 3.091.928 30,00
55913290 HERNANDEZ PEREZ CARLOS;! PE/A OROEL 7 DR 928.239 2 3,0 6,0 25.699 30,00 16.07*
55913890 6ELTRAN I8A/EZ ROSA-CLAN RODRIGO REBOLLEDO 1 B <95.129 9 3,0 12,0 53.915 30,00 1 S""
55918190 ARTAL SANZ ISIDORA Y OIR GALAN BERGUA 11 G 51 60.022 1 3,0 3,0 1.800 30,00 18.Olí
55919190 ESTALLO GASTON JOSE^LUIS JORGE COCCI 0 G 8 100.378 18 2,9 52,2 52.397 30,00 1"'*
55923090 PILES TORMO ROGELIO BOGGIERO 186 B 536.201 3 3,0 9,0 *8.258 30,00 zo-0!.
55930*90 FERNANDEZ RAMIREZ JOSEjA HUERTA 1* A 328.220 8 2,8 22,9 66.983 30,00 90«9L
55931290 TOLOSA l a f uent e a g usj in MARIANO MALANDIA 7 B 928.160 11 2,9 31,9 136.583 30,00 32.7
55933*90 MERCHAN DONAIRE JO SE.-MAR PALOMAR 28 556.953 7 2,8 19,6 109.162 30,00 lo*55
55935190 FONTECHA SOLORES EMILIAN CERRADA 1D0CT0RJ 7 C 679.029 5 3,0 15,0 101.85* 30,00

i3:»!»
55936590 GAuISTEO bl a nc o f c o-ma nu MOLINO DE LAS ARMAS 16 0 281.872 5 3,0 15,0 *2.280 30,00
55936690 a r a no a sa nc ho hic uel SAN JUAN OE LA PE/A 157 C IZ B 363.588 3 3,0 9,0 32.722 30,00 Ni-26”
559*0690 SIERRA MIGUEL JESUS Y OT BORJA 9 IZ 950.830 1 3,0 3,0 137.503 30,00 5"-6í
559*0790 uOPEZ R0CAJ ANTONIO Y QT DUQUESA VILLAHERMOSA 1J* A 597.992 1 3,0 3,0 182.219 30,00 216
559*1690 RODRIGUEZ SANCHEZ JOSE;L PEDRO CUBERO 29 IZ 292.699 1 3,0 3,0 8.779 30,00 3iza8
559*3790 EDAMLEASING s.a BILBAO * 0 2.329.776 19 2,9 90,6 995.889 30,00 5-?ñ
559**190 HERNANDEZ SANZ JOSE COIMBRA, PASAJE 1 IZ 556.953 1 3,0 3,0 16.708 30,00 i613
559*6990 HERRc.RO GARCIA GLORIA NAVARRA, AVENIDA DE *0 12 932.162 10 2,8 28,0 121.005 30,00 lOl*3?!
559*9590 MAZO CIZAURRE FERNANDO JARDINES LISBOA 6 0 1.206.292 10 2,8 28,0 337.761 30,00 2-6
55952190 DIAZ ALBA JORGE-ANTOLIN MIGUEL UNAMUNO 1 61 75 39.906 8 2,8 22,9 8.938 30,00 1*-O
55952590 FUERTES RAJADEL LUIS ALVAREZ, CASTA 81 IZ 129.361 13 2,9 37,7 96.88* 30,00 si a*
55960990 DONOSO ARNAL JAVIER GGDOY BELTRAN 5 297.969 20 2,9 58,0 172.819 30,00

3%7:9n5
55961*90 LEASING INMOBILIARIO S.A CT LOGRO/O 0 NV 90.897.900 1 3,0 3,0 1 .225.*22 30,00
5596*190 LAGUNA SU/ER JOSE-TOMAS GIL MORLANES 9 E 329.827 3 3,0 9,0 29.689 30,00 38-75’
55965090 ESTEBAN-PORRAS CAMPO MjC CARMEN 2 C 659.397 7 2,8 19,6 129.232 30,00 137#^2
55973190 PLANO BAJON FERNANDO Y 0 JOSE MARTI 3 * 1 1.309.989 11 2,9 31,9 *16.131 30,00
55977590 ARMANOINE JACQUE_ m-ma de LUIS SALLENAVE * C 396.098 9 3,0 12,0 *1.525 30,00
55978190 oRAN GIL ANGEL Y OTRA AV CATALU/A 36 IZ D 569.251 5 3,0 15,0 89.637 30,00

30,005597879u BARON HERNANDEZ JOSE Y 0 UR NUEVO PARQUE 0 » T 35 7.298 9 2,8 25,2 1.839
55983390 SERON PORTOLES FERNANDO PADRE MANJON 17 LC DR 1 .*28.165 20 2,9 58,0 828.335 30,00

30,0055985190 EDIFICIOS VALLEJO S.A AINZON 15 301.512 5 3,0 15,0 *5.226
55985290 EDIFICIOS VALLEJO S.A AINZON 15 LC 279.908 5 3,0 15,0 91.236 30,00
5598539o EDIFICIOS VALLEJO S.A AINZON 1 LC 621.925 5 3,0 15,0 93.213 30,00
55985*90 EDIFICIOS VALLEJO S.A AINZON 1 621.925 5 3,0 15,0 93.213 30,00
55985590 EDIFICIOS VALLEJO S.A AINZON 1 621.925 5 3,0 15,0 93.213 30,00 30. ti

55985690 EDIFICIOS VALLEJO S.A AINZON 1 621.925 5 3,0 15,0 93.213 30,00

3‘'f75
560*0590 FERNANDEZ IBA/EZ JESUS Y ARZOBISPO DOMENECH 5 B 1.837.600 11 2,9 31,9 586.199 30,00

560*0890 her r a ndo vil l a nueva MANU REBOLLEDO, RODRIGO DE 38 LC 556.732 15 2,9 93,5 292.178 30,00

560*2090 LORENZO SERRANO PEDRO DON JUAN ARAGON 8 DR 356.862 0,0 0,0 103.989 30,00 23'u 6
5bO**29Q BALLESTIN SALAS CESAREO REINO 2 A 313.163 9 2,8 25,2 78.917 30,00

?73aí’3 
173 ,n6

O?9
9 76.“j 2
a

560**790 LAUSIN OLIVER MARIANO Y AV PIRINEOS 0 G 755.723 18 2,9 52,2 399.987 30,00

560**890 LAUSIN OLIVER HARIANO Y AV PIRINEOS 0 G 1.390.922 18 2,9 52,2 699.700 30,00
30,00560**990 LAUSIN OLIVER MARIANO Y AV PIRINEOS 0 G 1.110.996 18 2,9 52,2 579.678

560*5090 LAUSIN OLIVER MARIANO Y AV PIRINEOS 0 G 291.869 18 2,9 52,2 152.355 30,00
560*5190 LAUSIN OLIVER MARIANO Y AV PIRINEOS 0 G 3.039.779 18 2,9 52,2 1.586.769 30,00

30,00560*6090 SANCHO DIAZ M-DOLORES LEON FELIPE 20 1 619.979 9 2,8 25,2 156.108
56056290 MAZO CIZAURRE FERNANDO JARDINES LISBOA 6 0 955.238 5 3,0 15,0 193.285 30,00

56056890 GOMEZ ESTELLA GREGORIO BR GARRAPINILLOS 0 1.556.000 5 3,0 15,0 233.900 30,00
30,00 B8’r 8»

56056990 GOMEZ TUTOR JOSEjMIGUEL SANTA ISABEL» BARRIO 6 LC 52*.8*0 15 2,9 <3,5 228.305
56057090 LABORDA OLIVER ALICIA-TE CN PILON 0 3 D <15.819 2 3,0 6,0 29.9*8 30,00 SO-*^

56057790 MORENO GOMEZ HIGINIO Y 0 PS CUELLAR *3 C 1.689.810 2 3,0 6,0 152.082 30,00
30,00 53'a 10

56060590 INMOB E INVERSIONES RUMO SAN VICENTE PAUL <7 LC 5.196.886 1 3,0 3,0 155.906
56061790 GASCON TIRADO JOSE _ VIENA 5 IZ 991.632 5 3,0 15,0 191.299 30,00 3ro’3

56068190 LOPEZ DOMENECH JOSE-A Y_ LUGO 76 DR 215.<92 20 2,9 58,0 129.985 30,00
30,00

31- 7
56068*90 VILLANOVA REBOLLAR JOSE- SAN ANTONIO M CLARET *8 C <58.31< 2 3,0 6,0 27.998
56072990 LOPEZ ALCALDE GABRIEL INOCENCIO JIMENEZ 3 B 891.779 3 3,0 9,0 75.759 30,00
5607*090 CASTELLO MARTIN PRUOENCI ECHEANDIA 8 192.672 20 2,9 58,0 111.7*9 30,00 

30,00 
30,00

15o?°
56078190 SIMON HERRANZ ANA SEVILLA 12 IZ 869.329 2 3,0 6,0 51.859 52'«72
56083090 VICENTE GRANDE ISABEL COMUNEROS CASTILLA 3 G 619.297 10 2,8 28,0 173.903 «Z-gOO
5608*290 CIA MERCANTIL ANONOIA S. CASTILLO CST 3 E 279.771 16 2,9 96,9 127.993 30,00

30,005608*690 ESCORZA IBA/EZ M-JOSE BRUNO SOLANO 16 G 11 60.022 9 2,8 25,2 15.125 30 ti»

56086590 GOMEZ POMED M-MERCEOES BELLAVISTA 20 DR 175.759 20 2,9 58,0 101.9*0 30,00 
30,00 
30,00 
30,00 
30,00 
30,00 
30,00

18-*T2
56088990 LAGUNAS CABRERIZO FELIX MONTEROE 5 3 6 512.171 9 3,0 12,0 61.960 I6'??7
56092690 GARZA LAZARO ANGEL PINEDA, MARIANA 3 0 981.222 3 3,0 9,0 50.528 8' ,8
5609*290 ESPELTA CANALHOR JESUS Y PL MESA 3 97.308 10 2,8 28,0 27.296
5609*890 BENEDICTO ORTIZ JOSE VICENTE BERDUSAN 0 G 33.258 7 2,8 19,6 6.518 33'hl0
56095890 ROMERO OIEGUEZ RAFAEL PG PUERTA SANCHO 0 B 925.966 9 3,0 12,0 111.055 25,a 88
56096090 LARROCA 8U1L JOSE-PABLJ RAQUEL MELLER * 0 320.932 10 2,8 28,0 85.367 In
56097090 MONGE CARABALLO JOSE BLANCO CORDERO 1* IZ 712.586 5 3,0 15,0 7*.821 30*00 70.,
56099*90 CASTRANADO SANZ ALFONSO BORJA *0 CT 909.918 20 2,9 58,0 239.562
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51* CABRERO BERGU* JESUS SAN JUAN DE LA PE/A 129 F 939.022 15 2,9 93,5 188.799 30,00 56.639
360 5610569Q pa l o k*sMÍM2“c es Y o t GOYA.FCO.XPINTORa AV. 13 IZ 1.079.759 1 3,0 3,0 32.392 30,00 9.717
025 s6106290 r"b; S M1«=ENAT ANTONIO HUERTA 19 c 320.762 6 2,8 16,8 55.720 30,00 16.715
02* ^107190

SA^C^/ur^0*5 JUAN.-CAR 
SANCHEZ HERRERA GREGORIO 
g imeno l a ho z j o a c uin Y 0 
ARANÍll Lín?Z J0*GUIU Y 0 ARANOA PADILLA JOSE-NARI 
RALLAR RESA JESUS Y OIR

VAZQUEZ MELLA 10 LC 1.979.316 11 2,9 31,9 631.901 30,00 189.920966 6611Q19Q LEON FELIPE 20 9 579.980 9 2,8 25,2 199.899 30,00 93.968196 56U269ü AGUSTIN* ARAGON 93 331.161 8 2,8 22,9 79.180 30,00 22.259
oro ^112790 PG MONSALUD 0 1 A 1.056.628 8 2,8 22,9 236.689 33,00 71.005976 
.2»*

56113690
56121090

PG MONSALUD 
OBISPO PERALTA

0
15

T 12 
A

39.560
157.963

9 3,0
8 2,8

12,0
22,9

9.797
35.383

30,00 
30,00

1.929
10.615.825 56121190 AMSTERDAM 20 A 869.163 2 3,0 6,0 51.899 30,00 15.559

.5?! S6129890 ^^0*?»ÍR^R*“"o Se.-M°IrR AMSIERDAM 20 G1 06 81.630 2 3,0 6,0 9.897 30,CO 1 .969.513 5612999Q GALAN BERGU* 19 B 858.901 9 3,0 12,0 103.008 30,00 33.992

.76° 2;.. . R0MAN pr ínc isc a y LOBEZ PUEYO 9 DR 176.651 1 3,0 3,0 5.299 30,00 1 .589

.«15
56129990 
56131090 f er r a n5ez"l l o r ent e f er na CECILIO NAVARRO 

SAN IGNACIO LOYOLA
2

10 B
299.550

2.375.017
1 3,0
2 3,0

3,0
6,0

8.836
192.501

30,00
30,00

2.915
97.025

.92* 5^11190 «*RUnl zRmu,^ZAR0 CANTIN Y GAMBO* 16 DR 211.278 20 2,9 58,0 69.939 30,00 22.230
:»i2 
.722 
.681 
• l’3 
.8”

56132790 MANUEL DE FALLA 0 G 78 60.022 8 2,8 22,9 13.999 30,00 9 .936
hüüs 

s®Í8?8 

56167990

«61* TOLEDO JUAN-ANTON 
OE-ÍÍÍ.^1^5 "-JOSEFA 
JE.MIGUEL CONCHA FRANGIS 

SANTIA?,/.^0 JESUS. 
t a„I 0 L0Pl Z Jo se-a nt o

ALFONSO I 
PIGNATELLI 
RESID INFANTES ARAGON
ANZANIGO 
ADOLFO AZNAR

13
86 

0

21

J 
DR 
B

9

1.667.677
227.099
981.709
183.680
390.019

1 3,0
8 2,8
5 3,0

19 2,9
3 3,0

3,0
22,9 
15,0
55,1 
9,0

50.030
50.869
72.256

101.207
35.101

30,00
30,00 
30,00
30,00 
30,00

17.260
15.260
21.676
33.398
10.530

.512 
J5«

56198390 
561S189U

FRfñr^í H£R''*5 C*RLOS Y 
IBA?^ PESUUERA ENRIQUE 
niíí“ BLA5C0 MANUEL 
CA?In R^Z 5*NCHEZ MANUEL 
LOPE' s?Hn¿* ANUNCIACION 
SAN7 .! °N M-pI^AR Y OT 
PE7T-.írVARLZ AN*¿-*URCRA 
*RrícM£ URQUIAGA PILAR 
WULA5^0”^ *LFO"50 Y 
CAH. Í "WTEGUI MIGUEL-A 
PER?7 ,»?0NIEGUI MIGUEL-A 
JIMENEZ yU*L EERNANCO-

JOSE OTO 
BOGGIERO

20
109

A 250.838
997.306

12 2,9
20 2,9

39,8 
58,0

87.291
925.819

30,00
30,00

26.187
127.793.186 

,950 
.5f 
.50*

5615209o TARRAGONA 39 A 507.909 20 2,9 58,0 299.299 30,00 88.288
561S909Q 
5615709o

CASTRO, R. XPOETAS
CETINA 
SAN JUAN DE LA PE/A

16
2 

186
T

D 
32 
D

639.107
5.811

510.509

2 3,0
3 3,0

17 2,9

6,0
9,0

99,3

38.396
522 

251.680

30,00
30,00 
30,00

11.503
179

75.509

.20» 
900 
HÍ? 
llí 
121

=5160790 
56169590 
56169690 
?5169790 
56169790 
5617179o 
56202990

CANAL, PASEO DEL
MANUEL LASALA
MONFORTE
BALMES
BALMES
MIGUEL SERVET
PABLO GARGALLO

992
9
6

12
12
34
75

2 A

T

6
B 
DR
9
D
D
4

691.973
630.610
305.171
100.378

1.117.937
819.919
859.000

8 2,8
7 2,8
1 3,0
3 3,0
3 3,0

11 2,9
2 3,0

22,9
19,6
3,0
9,0
9,0

31,9
6,0

193.801
299.676

9.155
9.039

100.619
261.399
51.290

30,00
30,00 
30,00
30,00
30,00 
30,00 
30,00

97.959
89.911 
2.796 
3.116

39.71 1 
90.180
15.372

86> 56205390

56208190 
S^°82»0 
56209890 
*b212590

DOCTOR HORNO
GARCIA ARISTA

18
11

IZ 
IZ

1.279.635
489.655

5 3,0
17 Z,9

15,0 
99,3

191.195
291.399

30,00
30,00

57.358
72.919

716 
71*
778

166 OLlVfn°t?íür?5 MAGDALENA

PS TERUEL 
GRAUS 
MAMBLAS 
GP GIRON 
PG MIRAFLORES 
CT MADRID

3
7 
0
0
0

54

2

G
B 
5

IZ

OR

1.360.881
97.609

1.759.179
298.170

15.999.577
372.180

15 2,9
7 2,8
8 2,8
1 3,0
9 2,8

0,0

«3,5
19,6 
22,4
3,0

25,2 
0,0

591.983
9.330 

394.059
8.995

9.030.633
86.395

30,00
30,00 
30,00
30,00 
30,00 
30,00

177.599
3.078

118.216
3.085

1.330.109
28.993

02* Sb221Í9§ "Ig uel  sin ■*- mil a g r o s  
PEREZ pri? "A,,G*fiITA 
TRATn urRCZ JU*Nj *LF0NS0

MIGUEL SERVET 19 E 699.588 1 3,0 3,0 108.436 30,00 32.530
59» ARZOBISPO DOMENECH 7 C 1.051.632 6 2,8 16,8 176.679 30,00 58.302

5622389^ BERNA 5 LC 1 860.385 9 3,0 12,0 103.296 30,00 30.973
56226990 0*5*00 LAR* hh5SUS MOMPEON MOTOS Z D 993.635 13 2,9 37,7 167.250 30,00 57.701

O’5 SAN MIGUEL 18 2.258.100 8 2,8 22,9 505.819 30,00 151.799
97* MARTINEZ h.bt ° JA*-MIN 

ber na i L"Í?Tinez ma nuel
OSA MAYOR 24 889.200 20 2,9 58,0 515.736 30,00 159.720

7»8 56Z37?9Q NOBLEZA BATURRA 2 B 294.978 6 2,8 16,8 31.537 30,00 9 .960
55»
9(2

ShL38090 GARCt * SA"AR ^SUSiANDRE 
wffitouT^ JUL Ca nt ó n  
URAtii f o2R?£ .rPus Y

ORENSE 
C0VA00N6A

180 
3

DR 
A

237.161 
295.095

13 2,9 
2 3,0

37,7 
6,0

89.909
14.702

30,00 
30,00

26.822
9.910’8i6 ESTUDIOS 10 LC 321.890 16 2,9 96,9 130.667 30,00 39.200

250 ^le’o AGUSTIN, PASEO MARIA 22 * DR 1.301.669 7 2,8 19,6 255.127 30,00 76.538
665 URa INQUI FORZE V AGUSTIN, PASEO MARIA 22 B DR 303.996 7 2,8 19,6 59.985 30,00 17.895
613 BbÍSCA c a t a^nÍ s í Y 0 PS MARIA AGUSTIN 22 A IZ 303.996 7 2,8 19,6 59.985 30,00 17.895
1’2 8b^l<969n 8ÍNCA c a t Íl a nÍ S*í TUDELILLA, JUAN SANZ 26 239.056 3 3,0 9,0 21.515 30,00 6.959
012 
3nl

ÍonAL^R*UTA^ARCISO Y 

l Íp^^£z°peÓr o IS Y 0IR
OTO, JOSE 
ARANDA XCONDE OLÍ

39
136

A
DR

155.692
1.938.020

2 3,0
7 2,8

6,0
19,6

9.391
379.851

30,00
30,00

2.802 
113.955

32» SbZ5O59o LEON FELIPE 20 2 581.198 9 2,8 25,2 196.961 30,00 93.938
6»1 CN MIRALBUENO ISO C 339.780 7 2,8 19,6 66.596 30,00 19.979
o»5 «SAO IBA/LZ CN CABALOOS 38 12 3 597.920 9 3,0 12,0 65.690 30,00 19.707
8*6 ^MENEZ DIAZ SALVADOR ALLENDE 107 A 893.669 2 3,0 6,0 50.619 30,00 15.185
a ?6 MlL« RIZA Jot-ÍLI 0TR ARGEL 13 1.801.800 20 2,9 58,0 1 .095.099 30,00 399.869
90» 
76’

^'Seo0 ‘==^.:í

- -Es0”" 

LOOAN ^^íS AN6EL

PANTANO BUBAL 
NICANOR VILLA

10
4

4
D

983.331
297.876

5 3,0
13 2,9

15,0
37,7

72.999 
’ 89.511

30,00
30,00

21.799
26.852

)22 
702

NICANOR VILLA 
GENERAL SUEIRO

4
7

A
12

309.709
1.003.600

13 2,9
20 2,9

37,7 
58,0

91.563
582.088

30,00
30,00

27.969
179.626

910 DAROCA 24 G 11 56.998 15 2,9 93,5 22.917 30,00 6.875
55* gRa c i* r d,^/c o~a"Io nio  

SAI; g a Í? ^A *1CTÍR 
GR*C1A Ar *ÍGÍ5CIC"JAVIER

CAROCA 24 G 9 97.090 15 2,9 93,5 19.098 30,00 5.729
5OO cS(-263890 DAROCA 18 G 7 97.090 15 2,9 93,5 19.098 30,00 5.729
S»6 5b26399n DAROCA 24 G 25 97.090 15 2,9 93,5 19.098 30,LO 5.729
3IO HERRCRA cm n^ERNANC0 

GU1L h!r ^L?0VA iGNAG10 
”ERRíR cIíp5sTR^fT

DAROCA 24 G 29 56.998 15 2,9 93,5 22.917 30,UO 6.875
760 DAROCA 18 G 3 97.090 15 2,9 93,5 19.098 30,00 5.729
i»0 ?b26929Q DAROCA 18 G 30 56.998 15 2,9 93,5 22.917 30,00 6.875
760 G0NZALEZ ROLERTO DAROCA 18 G 9 97.Ú90 15 2,9 93,5 19.098 30,00 5.729
76O 5b26999n «MCHO BLl í u ^r l o s DAROCA 24 G 18 97.090 15 2,9 93,5 19.098 30,00 5.729
a?» ^6,*S9q

^NTEROELGa r c iaVÍÍ“R
DAROCA 18 G 6 97.090 15 2,9 93,5 19.098 30,00 5.729

550 ^b265i9Q -?N2‘ ASENLA . C RHi:N DAROCA 18 G 32 97.090 15 2,9 93,5 19.098 30.00 5.729
0U6

Sh>?09° 
.2’269n

LAGASCA 10 B 972.137 20 2,9 58,0 273.839 30,00 90.366
6’6 DON JUAN DE ARAGON 18 DR 931.262 20 2,9 58,0 250.131 30,00 75.039
j.6 CRUZ DEL SUR 9 922.713 1 3,0 3,0 12.681 30,00 3.809
91° CASPE, AV.COMPROMISO 117 C 629.239 1 3,0 3,0 16.727 30,00 6.179
Joi 
7O6 ABA0 l ur ?Ar a zu g eg uer ia  

MOZOS r!"E MELCHOR 
60pEz VIzC*TyüAXI"° 
BRet q u  No t l bur c io
«STELt *2aZÍLEZ DAVID

BORJ* 
MONASTERIO OLIVA

96
10

A 
b

329.028
399.692

19 2,9
1 3,U

55,1 
3,0

90.697
10.339

30,00
30,00

27.199
3.101

O’’ MIGUEL SERVET 129 12 999.772 20 2,9 58,0 576.967 30,00 173.090
a 12 AZNAR MOLINA 15 DR H 728.930 9 3,0 12,0 87.911 30,00 26.223
2B3 5^’68,; PICO MALADETA 3 DR 365.995 6 2,8 16,8 61.978 30,00 18.993
qL° ARIAS 23 DR 996.792 1 3,0 3,0 151.506 30,00 95.951°’l ,‘279?»o

OLMO CST 36 1 C 958.922 13 2,9 37,7 173.013 30,00 57.099
98* ?b28019n ^l l a ver o e Pf ^°A ANA ’ VIOLETA PARRA 24 A 987.603 2 3,0 6,0 29.256 30,00 8.776
l»5 «l er o g a r c t Í - a na-ma r HEROISMO 36 DR 385.398 20 2,9 58,0 223.530 30,00 67.059
‘,6 OE-VFr. ARCIa PECRQ 

^MlS ÍÍ|EUAL ANGEL-MA IZUZQUIZA 9 C 318.580 12 2,9 39,8 110.865 30,00 33.259
ai" ESCOSURA, DESIDERIO 99 9 652.729 20 2,9 58 ,0 378.579 30,00 113.573
9’6 GARCIA ri. ALES JOAQUINMOü^io loR^r = °GEF¿ * 0 DAROCA 18 G 28 69.229 15 2,9 93,5 26.079 30,00 7.821
o’3 DAROCA 24 G 10 51.680 15 2,9 93,5 20.982 30,00 6.299
72' 6i°019ü FAT*S ba r ??^^ pc o-j a vi 

SEvru LAmo?NA JULI° CAROCA 18 G 27 56.572 15 2,9 93,5 22.968 30,00 6 .890
o2! >PS'”8 RESIDENCIAL PARAISO 0 G3 35 118.513 2 3,0 6,0 7.110 30,00 2.952^ÍEICIO? ! v R0SA Y °TR CERVANTES 91 A 921.027 3 3,0 9,0 82.892 30,00 29.867
,02° í 5Q639n COSO 56 OF 1.121.302 5 3,0 15,0 168.270 30,00 50.981
'O’¿ g^c ia-c a ít ? a a l f °nso  

CASTlLroiSIíLL0 fERNANDE 
CAba l l Ér o í?í° "¿pil a r  Y 
MENDIvil  C0^rcEZ CL-UDI

ANDRES PIQUER 12 0 888.333 3 3,0 9,0 79.999 30,00 23.989> PL SAN FRANCISCO 4 OR 991.158 6 2,8 16,8 166.519 30,00 99.959
5 «2 5 3l019ü LEON XIII 1 DR A 1.855.075 9 3,0 12,0 222.609 30,00 73.960

S^31 GOMEZ AVELLANEDA 91 A 503.397 5 3,0 15,0 75.502 30,UO 22.650
IBA/EZ r.MeRTES J°SE¿LUI 
«“X£S2SPCI°

MAYOR MNT 271 OR 195.589 20 2,9 58,0 113.991 30,00 37.935
l7? 
ii» 
1'»

56Í;3®90 
563 !’’Q 
?b3!s °

SAN ANTONIO M CLARET 
DOCTOR HORNO 
CN CABALOOS

17
22
88 C

B

3

723.829
2.932.697

471.922

2 3,0
11 2,9

4 3,0

6,0
31,9
12,0

93.929
935.530
56.630

30,00 
30,00
30,00

13.028
280.659

16.989
6'2 ANTONIO FLETA 11 12 373.515 20 2,9 58,0 216.638 33,00 69.991

366 Sb317Ío° ROHf ? P*5*CI°5 ALFONSO TEMPLE 
P PICASSO

1
9 0

344.678
613.153

1 3,0 
4 3,0

3,0 
12,0

10.390
73.578

30,00
30, LO

3.102
22.073

VAz^ez ^e^j ^Co IO" DOCTOR TRANZO 80 A 926.996 13 2,9 37,7 160.788 30,OD 53.059
MIGUEL SERVET 5 0 5 762.960 1 3,0 3,0 22.888 30,00 6.866

M.C.D. 2022



430 4 febrero 1992 BOP Zaragoza.—Njmj!

EXBT£._ .CQNIRIBUYCNIE. f
í UU# Q BL.PB ES.PU EG_P£ XAf.08 EINAL X..IUICIU. :£Í5BEMENTO_LT1PQ_._._-^I1

56320790 ESTEBAN ARTAL FABIAN DUERO
56322090 ANTEJUERA ACULLO JOSE CAROCA
56322190 LAHUERTA NU/O ANGEL DAROCA
56322290 INMOBILIARIA MIG-ARAN S. BURGOS 
5632239U MOREO GONZALEZ RAMON DAROCA
56325190 CIVERA CHUECA JOAQUIN Y PS ROSALES 
56 32 5*190 ALVAREZ ANORO DOLORES Y MENENOEZ PICAL 
56326990 l OPEZ MONTEJO MERCEDES GASCON Y MARIN 
56327090 EGUREN LEON PILAR DOCTOR IRANZO
5633*1290 MARTIN PERIBA/EZ JESUS Y CETINA 
56339890 CRUZ CASCALES JOSE Y OTR VIA UNIVERS1TAS 
56351990 HIJAZO CASADO ALEJANDRO BADAJOZ 
56351590 LAFOZ MINGUEZ MANUEL Av SAN JOSE
56351690 LAFOZ MINGUEZ MANUEL AV SAN JOSE
56352090 NAVARRO BARBOD ALFONSO PRIVILEGIO 0 LA UNION 
56353390 DEL VALLE CALLEJO JOSEjL BORAU.J.L. XCINEASTAB 
56353690 DEL CAMPO PASTOR ABELARD DAROCA 
56353590 MIELAN GRESA JOAGUIN Y E CASPE, AV.COMPROMISO 
56353690 MIELAN GRESA JOAQUIN Y E CASPE, AV.COMPROMISO 
56359190 LASTANO FLETAS ROSARIO ESTEPONA 
56359990 OISTRIBUCION FISICA,S.A FRAY LUIS LEON 
56356390 UTRlLLA REGA/O MARTIN TORRE BARAJAS II
56356990 UTRIuLA REGA/O MARTIN TORRE BARAJAS II
56356590 l BRO IND Y MERCANTIL,SA M PEDRO DOSSET 
56359990 BLANCO GARCIA ANTONIO-.S SAN PABLO 
56359590 GONZALVO MUINIENTE M.-CAR UNCETA 
56359990 GUILl EN MINGOTE CONCEPCI RODRIGUEZ, VENTURA 
56361990 JUNZA LASMARIAS LAURA-EE UNCETA 
56362590 ZUOASA.S.A CONSTITUCION
56362690 .'ADASA,S.A PS CONSTITUCION
56362790 ZADASA.S.A CONSTITUCION
56362890 ZADASA.S.A PS CONSTITUCION
56369990 OTERO ARIAS JOSE Y OTRA GOMEZ AVELLANEDA 
56365690 ESTEBAN CAMPOS MARIANO Y TUDELILLA 
56365790 ESTEBAN MARCOS MARIANO Y TUDELILLA 
56372890 ORTEGA MU/OZ M=DOLOBES UNCETA 
56373390 SARASA BARRIO JESUS-FCO AGUSTIN, PASEO MARIA 
56379890 AYO ESCOSA LUC*S;A Y OTR TORRES, CAMINO DE LAS 
56380090 INMOBILIARIA VILLAHERMOS BAILEN 
56399990 VELAZQUEZ ESTERAS VICENT GENOVA 
56399590 VELAZQUEZ ESTERAS VICENT GENOVA 
56399690 VELAZQUEZ ESTERAS VICENT GENOVA 
56900190 GARCIA CHILLON PILAR SALAMANCA
56903590 MARQUES GORRIZ JOSE Y OT FERREIRO, C. EMILIO 
56909190 GARCIA FERRERUELA ROBERT CN CABALOOS 
56909990 GUILLEN ELENA MANUEL Y 0 MARIA GUERRERO 
569U9790 ZARAMATIC S.A *V NAVARRA
56909890 .ARAMATIC S.A - AV NAVARRA
56913190 PEREZ BENEYTO JOSE;LLIS LEON FELIPE 
56913290 PEREZ BENEYTO JOSEjLUlS LEON FELIPE 
56913890 ABAD OEL-OLIVO JESUS Y 0 LAPUYADE 
56915890 MU/OZ BORJA EMILIO AV MADRID
56916690 JUBERIAS SEGURA ERNESTO ILDEFONSO MANUEL GIL 
56916790 ZARAZAGA HERRERO AGUSTIN ARZOBISPO SOLDEVIL* 
56916890 VITALLER LAZARO GREGORIO AV IMPERIAL 
56917190 CONSTRUC RUBIO MORTE S.A CATALINA SALAZAR 
56918090 ANDRES GONZALEZ MANUEL Y SALVADOR 
56918190 LATORRE APARICIO JOSE-MA AV PUERTA SANCHO 
56918390 GELTRAN ALVAREZ INMOBILI PG COGULLADA 
56918590 RUEDA PELLICENA FERNANDO ARNAL CAVERO 
56918690 RUEDA BERNAL EDUARDO Y 0 ARNAL CAVERO 
56918990 CHACON FERNANDEZ JACINTA SAN AGUSTIN 
56919090 CHACON FERNANDEZ JACINTA MORERA 
56920690 CARBONEE GIMENEZ ANASTAS SAN JUAN DE LUZ 
56920990 OLIVA MARTINEZ ASCENSION PARTIDA LAS SUERTES 
56921390 GIL GARCIA LUIS-PEDRC JOSE LUIS BORAU
56921890 ALONSO FLORlA BENJAMIN Y LAPUYADE 
56921990 ESTALLO COARASA GONZALO LAPUYADE
56958590 FERNANDEZ ASIN CARLQS Y PEDRO IV CEREMONIOSO 
56959890 CABRERIZO DELGADO M-ISAB BURGOS
56960690 ALCAZAR PASAMO ANTONIO-M RODRIGUEZ 0 LA FUENTE 
56963090 LOPEZ FERRER TRINIDAD OVIEDO
56963390 TASCON SAN JOSE ANSELMO GRAN VIA 
56963590 SALCEDO ALADREN JUAN;JOS SANCHO ARROYO 
56963690 ROMEA FATAS SERGIO Y OTR STA TERESITA JESUS 
56963790 NOQUERO RICOL ROSA ARZ MORCILLO
56969290 JIMENEZ GARCIA;MORAL JES FERNANDO CATOLICO 
56970890 ¿OROBIA HERNANDEZ S1TURN APAOLAZA «ARZOBISPOS 
56973390 FERNANDEZ bAjUERC M-GLOR MANUEL VIOLA 
56973990 IBA/EZ ARIZA ANTONIO BOGGIERO
56979390 PEREZ GIMENEZ TOMJS VENTURA RODRIGUEZ
56979990 BALDUQUE MARTIN M;PILAR PS CUELLAR 
56975190 BARAT MORON ANQEL-FLCREN MADRE BARAT 
56975290 LAZARO FRANCO GLORIA Y 0 CN TORRES 
56976890 BOZAl  GARCIA ISMAEL Y OT REINA FABIOl A 
56978390 GONZALVO GARCIA ENRISUl CANTIN Y GAMBOA 
56978990 CEBOLLADA LOSAN,-UAN^B LEON FELIPE 
56979290 TEJERO GAROES M-BEGO/A LEON FELIPE 
56979990 VALLtSPlN I/iGUE. MIGUEL VIA HISPANIDAD 
56985590 PALACIO PINA MIGUEL-ANGE DELICIAS 
5698899U VILLUENOAS OUlLE. JESUS COMUNEROS CASTILLA 
56993090 ECHEVARRIA CUARTERO FERN SANGENIS 
56993390 ORTIZ LANDAZURI IZARDUY MONTECANAL 
56999590 VICENTE ROYO JESUS AV CATALU/A
56500690 MARCO NICAS JUAN.-CARLOS JOSE PELLICER 
56502290 >ANZ PELEGRIN PABLC-A Y LEON FELIPE «POETAa 
56502390 GRUPO MEL S.A RADIO JUVENTUD
56502590 RUIZ OLANOA FRANCISCO Y COMUNEROS CASTILLA 
56503190 «ABARRE GABARRE RAMON GP GIRON
56503290 NIETO GENIClO PILAR LAPUYADE
56520290 ORNAQUE AZNAR JOSE CIUDAD REAL
56520790 BEAMONTE SANCHEZ ERBER DAROCA
56525390 CESTER MARTINEZ,ARMANDO REY FERNANDO ARAGON 
56525990 BAZAN AGUERRI M-TERESA CASTILLA, COMUNEROS 0 
56533090 CA/AVERAS GRACIA LUIS-E JESUS 
56539190 GIS8ERT ZARAGOZA FIDEL GRACIAN, BALTASAR 
56535390 MU/OZ ARA JOSE9LUIS CANOVAS
56593690 COBOS CORREAS DESIDERIO LAPUYADE 
56599990 PROMOC CULTURALES CAMINA BARCELONA 
56596890 SANCHEZ VISCOR M-EMILIA FERNANDO CATOLICO 
56596990 SANCHEZ VISCOR MIGU£L-AN FERNANDO CATOLICO 
56598090 SANJUAN YUBERO LUIS-JOSE AV SAN JOSE 
56598190 ARBEA IGLESIAS M^OOLfRES CASTELAR

5 A 266.386 20 2,9 58,0 159.503 30,00
18 B 399.508 15 2,9 93,5 171.610 30,00 5,0
29 6 15 50.677 13 2,9 37,7 19.105 30,00 ’ 330
16 IZ 681.187 1 3,0 3,0 16.935 30,00
18 A 676.990 15 2,9 93,5 293.903 30,00 ....gH
2 2 B 1.675.108 17 2,9 99,3 969.089 30,00 ^0
1 DR 913.192 1 3,0 3,0 27.399 30,00 ..*563
5 C 288.571 6 2,8 16,8 98.979 30,00 j.nl»
6 11 365.961 1 3,0 3,0 10.363 30,00 jj.
2 0 197.562 3 3,0 9,3 17.780 30,00 ,8,16s
8 2 2.810.080 2 3,0 6,0 168.609 30,00 ,«.552
1 538.999 3 3,0 9,0 98.509 30,00 .,7

115 788.935 10 2,8 28,0 220.901 30,00
115 18.566 10 2,8 28,0 5.198 30,00 78Jnf’
29 621.227 8 2,8 22,9 99.356 33,00 2b.60°
U 679.803 6 2,8 16,8 80.606 30,00 9.56’
18 70.810 15 2,9 63,5 29.056 30,00 í?-681
23 713.387 6 3,0 12,0 85.606 30,00 o6o
23 57.781 6 3,0 12,0 6.933 30,00 .j.

1 677.989 15 2,9 63,5 207.925 30,00 ® .060
Q 1.881.227 3 3,0 9,0 860.202 30,00 ,a2.963
Q 9.027.065 6 2,8 16,8 676.563 30,00 L, .0»*
0 7.580.666 6 2,8 16,8 1 .273.568 30,00 390.

16 2.205.857 20 2,9 58,3 1.183.661 30,00 55.0nZ
21 316.108 20 2,9 58,0 183.362 30,00 ui.Sf"

101 615.910 20 2,9 58,0 357.227 30,00 “7,9*0
96 OA 295.570 3 3,0 9,3 26.601 30,00 28.8r5
56 665.366 7 2,8 19,6 87.291 n tlB-770
28 22.803.698 12 2,9 39,8 7.935.669 30,00 20
28 1.200.192 17 2,9 69,3 591.696 30,00 qj.»?’
28 269.609 17 2,9 69,3 132.818 30,00 Q313’Z
28 5.726.956 17 2,9 69,3 2.822.902 30,00 22.6^
61 503.367 5 3,0 15,0 75.502 30,00 2>26»

8 252.186 1 3,0 3,0 7.565 30,00 2(0
8 31.168 1 3,0 3,0 936 30,00 ,,6

51 512.592 8 2,8 22,6 116.820 30,00 ^S.77
95 19.329.689 2 3,0 6,0 859.781 30,00

7 857.850 20 2,9 58,0 386.050 30,00 *25.1*?
1 6.792.236 20 2,9 58,0 2.750.996 30,00 56.**’

26 326.920 20 2,9 58,0 188.163 30,00 56.*“’
26 326.620 20 2,9 58,0 188.163 30,00 ,7“
26 1.811.365 20 2,9 58,0 1.050.580 30,00 p.S?

1 689.216 3 3,0 9,0 96.029 30,00 Sf5
9 B 1.132.603 7 2,8 19,6 221.950 30,00 Wig72

88 B F 535.816 1 3,0 3,0 16.076 30,00 52«3’,
60 DR 501.302 12 2,9 36,8 176.953 30,00 q2q.J61
12 11.781.996 6 3,0 12,0 1.613.839 30,00 3b.673
12 LC 12.129.806 6 3,0 12,0 1.655.576 10»00 73.•

2 C 763.999 5 3,0 15,0 111.592 30,00 2>b77
2 T 5B.395 5 3,0 15,0 8.759 30,00 7<í»0
7 862.308 1 3,0 3,0 25.269 30,00 5.2«»
0 MO 66 106.866 6 2,8 16,8 17.617 30,00 o,i»O

10 B 583.615 5 3,0 15,0 87.512 30,00 51#O33
J1 B 559.776 6 2,8 16,8 96.092 30,00 b6.8
5 OF A 767.522 12 2,9 36,8 260.137 30,00 .>ei8
1 B 958.816 2 3,0 6,0 57.528 30,00

11 A 608.282 6 3,0 12,0 68.993 30,00 3Z,9»
25 C 3 832.231 6 3,0 12,0 99.867 30,00 23.Z7,

0 NV 6 2.586.265 1 3,0 3,0 77.587 30,00 22,bJ'
21 609.235 6 2,8 16,8 68.751 30,00 q0.«6
21 B 661.996 2 3,0 6,0 136.876 30,00 2#)1»
23 DR 235.688 1 3,0 3,0 7.066 30,00 21.Z»

6 * 206.018 12 2,9 36,8 70.998 30,00 10,77
1 361.116 3 3,0 9,0 32.500 30,00 ^.961
0 609.617 9 2,8 25,2 103.223 30,00 17,22’
3 C 382.831 5 3,0 15,0 57e*$* ín'nO 6 .99
7 IZ 890.697 1 3,0 3,0 26.720 30,00
7 C 757.592 1 3,0 3,0 22.727 30,00 M7,g6
3 A IZ 760.071 7 2,8 19,6 195.053 50,00 ,.5

2Í 91.959 6 SÍO 12,0 5.035 30,00 5.5n
12 556.651 1 3,0 3,0 16.693 30,00 7Z*
29 20.029 6 3,0 12,0 2.603 30,00 9q.’
11 1.712.997 6 2,8 16,8 287.691 30,00 S*-6,,
10 357.070 16 2,9 66,9 165.680 30,00 25*ZnJ
26 638.732 9 3,0 12,0 ^’g O *Z9 i.l
18 799.279 20 2,9 58,0 931.678 30,GO j,7
59 103.926 6 3,0 12,0 12.671 3D,C0 )07,l |
26 E 698.516 19 2,9 55,1 357.332 30,00
07 F 529.695 10 2,8 26,0 196.916 30,00 28,81

73 DR 291.978 16 2,9 60,6 96.060 30,00 ZJ-’pj
50 0 226.626 11 2,9 31,9 78.169 30,00 2j .8
qj IZ 1.608.176 2 3,0 6,0 89.990 30,00 35,07

1 DR 183.263 20 2,9 58,0 106.292 30,00 38'7L
17 E 769.255 6 2,8 16,8 íi'oO Z01’«”
28 C 1.289.896 18 2,9 52,2 673.325 30,00 3#,87
l6 IZ 316.918 11 2,9 31,9 101.096 30,00 5

6 T 8.867 8 2,8 22,9 1.986 30,00 5
b T 8.867 8 2,8 22,9 1.986 30,00 91*?b2
0 2 1.551.991 7 2,8 19,6 Tn’üO bZ'ni»
6 519.930 12 2,9 39,3 180.761 30,00 87,o7i|

11 LC 881.089 11 2,9 31,9 2^3,®®o JS’oO 91,5 beO
¿i LC IZ 9.876.580 11 2,9 31,9 3.150.629 30,0 c e**0*^!

0 329.980.000 2 3,0 6,0 19.968.800 30,0 S7.7^6
35 B 981.837 7 2,8 19,6 192.690 30,00 98.5 5
28 DR 566.987 20 2,9 58,0 328.562 30,00 71

0 T 10.651 8 2,8 22,9 2.385 30,00 z86.73j

0 1.781.598 20 2,9 58,0 955*8ZZ ín*D0 ®l 92"
H C 697.207 11 2,9 31,9 206.959 30,00 2.9<

0 D 3 IZ 282.616 1 3,0 3,0 8.978 30,00 5.6 7
9 16 631.053 1 3,0 3,0 18.931 30,00 gl,l„

10 519.529 18 2,9 52,2 271.191 30,00 5.V
2<¡ G 19 97.090 13 2,9 37,7 17.739 30,00 6^

0 T 9.732 8 2,8 22,9 2.179 30.00 62.
15 A 793.796 10 2,8 28,0 208.262 30,0 z,2
H B 256.189 1 3,0 3,0 7.625 30,00 ,3.8 ,
17 DR 576.216 7 2,8 19,6 n2•?^ ín’oO e»5
26 G 16 107.955 5 3,0 15,0 16.193 30,0 b.B

9 18 757.235 1 3,0 3,0 22.717 30,00 zZi^íl
qj 2.668.600 20 2,9 58,0 752‘8®? ?ñ'oD 1?291
?9 61 23 118.219 15 2,9 63,5 51.625 30,00 21.2
59 G1 23 191.890 15 2,9 63,5 61.722 30,0 b. „

179 B 719.126 1 3,0 3,0 21.573 30,00 5-3
16 11 297.817 2 3,0 6,0 17.869 30,00
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s «>557290 
56557<19q

MARTINEZ GASPAR JUAN^JOS GIL, ILDEFONSO MANUEL 18 A 628.839 2 3,0 6,0 37.730 30,00 13.016
56559990 S®"EZ CARCAMO ANGEL

MARCO SANJUAN JUAN^CARLO LAPUYAOL 9 9 797.101 1 3,0 3,0 22.913 30,00 7.395
5656139q MARIANA PINEDA 3 0 512.691 1 3,0 3,0 15.380 30,00 5.075
56566990 RODRIGUEZ GIMENO LUIS ALMUNIA 19 IZ 290.515 19 2,9 90,6 117.999 30,00 35.389
5 *>567190 a zna o R?5nÍ: ma l o el *d io IGLESIAS, PABLO 0 G1 30 31.398 10 2,8 28,0 8.777 30,00 2.633
5656979o (id oVmuec i a po l ina r OAROCA 18 £ 339.172 15 2.9 93,5 195.369 30,00 93.609
56569890 í-APAPEY PUERTOLAS JOSE REY FERNANDO ARAGON 0 T B 9.758 7 2,8 19,6 932 30,00 306
5*>S7o S9Q LUNAIir2?/CREZ ISABEL Y REY FERNANDO ARAGON 0 G 1* 29.223 7 2.8 19,6 9.797 30,00 1.566
56571890 LUNA PEREZ ANTONIO 6P GIRON 0 K 1 DR 298.170 1 3,0 3,0 8.995 30,00 2.683
5657199o ES^ iLC6RE *UM^LIC Y 

T AZAGRA S.A
PG COGULLADA 0 NV 873.698 1 3,0 3,0 26.210 30,00 7.863

56572090 PG COGULLADA 0 NV 1.368.738 1 3,0 3,0 91.062 30,00 12.318
5657219o S*NM£TAL S.A PG COGULLADA 0 NV 1.162.606 1 3,0 3,0 39.878 30,00 10.963
5657229o SANMETAL S.A PG COGULLADA 0 NV 1.951.205 1 3,0 3,0 93.536 30,00 13.060
56576390 LAnini5 ELECTRICIOAD S.A 

IAORON JIMENEZ JOSE-LUIS 
Mn*EnL?NnvCR05 dUAN

PG COGULLADA 0 NV 1.069.288 1 3,0 3,0 31.928 30,00 9.578
56577990 PEDRO CATOLICO 20 LC 1.839.335 3 3,0 9,0 165.090 30,00 99.527
56579390 MARTINEZ SORIA 3 C 677.376 11 2.9 31,9 216.082 30,00 69 .829
56585990 LOPE? clí?lA a mg eu-l uis LEON FELIPE 10 G 13 29.223 7 2,8 19,6 9.797 30,00 1.637
56590890 ^OPEZ SANCHO JUAN-M 

c l a vf o aZub*L£2 LuIs-pedr
LEON FELIPE 9 T A 10.651 8 2.8 22,9 2.385 30,00 715

56590990 MARIANA PINEDA 3 T 6 10.868 9 3,0 12,0 1.309 30,00 930
56591090 CLAVFOn *íLL*RROYA FRANC 

VILEARROYA FRANC 
ME??Mn??lLLARROyA J0SL

MARIANA PINEDA 3 T 2 9.732 9 3,0 12,0 1.167 30,00 385
5659U9Q MARIANA PINEDA 3 T 3 11.030 9 3,0 12,0 1.323 30,00 936
5659129o MARIANA PINEDA 3 T 5 10.868 9 3,0 12,0 1.309 30,00 930
^6591590 PE/* o»Z OORTES VIDAL 

H*oÍaR°"AN0S M-CARMEN 
REIN? LAFUENTE JCSL-ANUE 
;‘«!.“L.ShJ58EirC£"'[

RELL° JESUS
SAm¿f Í?,"ÍRC0S SUSANA 
G*mmaÍZ GIN0*e5 ANDRES 
g ihf ^a ROmer o ^o a n-c a r l  
vic en?f C?i:''° j o se-a ug ust  
ÚR^ SANCHEZ COLORES
g a r d-SÍ?c hez-F0RTUN j °se 
üEL?MOp?,RACE RAFAEL

MARIANA PINEDA 3 T 1 10.868 9 3,0 12,0 1.309 30,00 930
56593990
56596990

RIGEL
BERENGUER BARDAJI

20
91 D

657.600
985.269

1
2

3,0
3,0

3,0
6,0

19.728
29.115

30,00
30,00

5.918
8.739

56597090 REINA FABIOLA 35 A 855.191 6 2,8 16,8 193.663 30,00 97 .9 08
56601590 TENOR GAYARRE 0 G 32.175 5 3,0 15,0 9.826 30,00 1.669
?6619390 CASTILLA, COMUNEROS 0 11 12 C 601.359 11 2,9 31,9 191.833 30,00 63.305
56618990 VIA UNIVERSITAS 69 T 62 39.593 6 2,8 16,8 6.693 30,00 1.992
56618790 LAURIA, ROGER DE 2 B 966.8Ü1 6 2,8 16,8 78.922 30,00 27.059
^619190 OVIEDO 22 F 166.802 20 2,9 58,0 96.795 30,00 31.925
5662129Q GOMEZ AVELLANEDA 55 G 36 521.938 1 3,0 3,0 15.693 30,00 9.692
5662259o BARCELONA 1 IZ 961.325 8 2,8 22,9 103.336 30,00 31.001
5662329o AVILA 22 D 551.057 7 2,8 19,6 108.007 30,00 37.261
5662 3690 CADIZ 16 787.332 1 3,0 3,0 23.619 30,00 7.085

POnc^a”*1 C*LZ*DA JUANEA
PUEroRcO^TÍNEN5^r Il def o nso ma nuel  g il 26 A 979.572 1 3,0 3,0 19.237 30,00 9.271

GOMEZ AVELLANEDA 55 B 521.399 1 3,0 3,0 15.690 30,00 9 .692
v v*6IAN JOSE

*RTItíASRALí ̂ rí^^FCC
5AMPFR Tp^ÍC*R M'J°?E

c o ndes ARAGON 
GOMEZ AVELLANEDA

10
55

T 3
8

1.083.992
978.872

3
1

3,0
3,0

9,0
3,0

97.519
19.366

30,00 
?°*52

29.259
9.309

566t2?’D VIOLA, MANUELXPINTORB 11 F 753.893 9 2,8 25,2 189.968 30,00 56.990
5663289o
56633090

3790

r a r g e"^AN6 CN MOLINOS 93 8 B 216.888 11 2,9 31,9 69.187 30,00 20.756
MTRü S VITORIAN 3 LC 1.055.576 9 3,0 12,0 277.616 30,00 95.776
MIGUEL SERVET 156 G 29 29.908 8 2,8 22,9 5.967 30,00 1.809

^^8990 
56639990 
^691q9o 
5^50390 
^65079q  
5665889o 
5^69390

VICTORIA
GOMEZ AVELLANEDA 
RICARDO DEL ARCO

19
55 
0 G1

A
B 
22

261.963
978.872
36.358

9
1
1

3,0
3,0 
3,0

12,0
3,0 
3,0

31.375
19.366
1.090

30,00
30,00 
30,00

9.912
9.309

327
Si?; - ED- PADRE CONSOLACION 8 269.312 15 2,9 93,5 96.279 30,00 28.883

AV MADRID 176 D 798.301 19 2.9 55,1 939.863 30,00 131.959
VUSTE ro<rA. S*LVAOOR.-DES a ug ust o bebel 3 G 72 90.282 2 3,0 6,0 2.916 30,00 775
SIERRA ALFREC0 Y PS CUELLAR 97 B 1.992.675 20 2,9 58,0 836.751 30,00 251 .025

”565990 
56666990 
5667279^

GONZR\JZAG?* ANTONIO Y
LAPUYADE 7 IZ 769.158 1 3,0 3,0 22.929 30,00 7.569

GUERRc o a BLASC0 CONCEPCI 
FERSU^?ARTINEZ dUAN.-U 
MEnEnSmV^IASOL S.A 
N0GUF9 , BLAS JU*N

--«SE.»

PORVENIR 
GARCIA LORCA 
PARTIDA ROSEQUE

8 
9
0

LC
NV

929.506
1.206.900
1.013.686

3
20

1

3,0
2.9
3,0

9,0
58,0
3,0

38.655
700.002

30.910

30,00
30,00
30,00

11.596
210.000

9.123
,, '5890 PARTIDA ROSEGUE 0 NV 2.063.196 1 3,0 3,0 61.895 30,00 18.568

ECUADOR 1 5 3 882.969 3 3,0 9,0 79.967 30,00 23.890
56683 LOpEZ CAl Io AL"rCARNEN Y CORTES, HERNAN 0 1.512.369 1 3,0 3,0 95.370 30,00 13.611
Sk^3190

5 622’C'

RICO Reo f o a E"IL1° y oí” 
SORIA LANft?MLBEPT°

ESCULTOR BENLLlURE 0 G 7 35.919 20 2,9 58,0 12.569 30,00 9.339
GALICIA CST 9 IZ 962.309 1 3,0 3,0 13.869 30,00 9.160

PIF*RRF ARMEN AV MADRID 27 K 1.233.970 6 2,8 16,8 207.222 30,00 68.382
MIGUEL \^”A a-ATE0 GOMEZ AVELLANEDA 5 990.079 5 3,0 15,0 66.011 30,00 19.803

"’o

56 7890

Rima . SINUES M-PIl AR 
Ranir eR°g?Í^ez pec r o-uo  
di*7 r GAc Ol  uo se-a

PS SAGASTA 91 80.726.822 3 3,0 9,0 7.265.913 30,00 2.179.629
AV MADRID 
LAPUYADE

283
9

A 
9

997.991
771.866

8
1

2,8
3,0

22,9 
3,0

212.237
23.155

30,00
30,00

73.221
6.996

CN PUENTE VIRREY 63 DR 237.751 19 2,9 55,1 131.000 30,00 39.300
VIDAL CANEELAS 0 IZ 662.323 8 2,8 22,9 198.360 30,00 99.508

566967’0 PABLO REMACHA 17 1 2 976.897 9 3,0 12,0 57.227 30,00 18.889
56^ 5’0 CELSO E FERREIRO 15 2 E 1.199.803 8 2,8 22,9 256.935 30,00 76.930
56698.0° AuREnsa nE aÍdLJWGE Y 0 PABLO CASALS 23 G 97.257 10 2,8 28,0 13.231 30,00 3.969
567q 2u o ° RUBIO A8AA A N ANA-MARI GOMEZ AVELLANEDA 55 8 978.872 1 3,0 3,0 19.366 30,00 9.955
5.; u<99q56 ;;;?»o

eer n2o ^,rEORo -
DUQUESA VILLAHERMOSA 6 DR E 352.038 20 2,9 58,0 209.182 30,00 61.259

ULEs* Ca r r Ér a* ,a^£E*RAU
G°MEz g a pa t ? J°SE;JAVIE

NTRA SRA SALZ 97 E 925.053 19 2,9 55,1 239.209 30,00 77.287
567 f9° BRUSELAS 12 A 888.993 5 3,0 15,0 133.273 30,00 39.982
í o t o ma! o Ar c ia ^AíISABEl  

de;vl r a iR*,r0SE
REINA FABIOLA 11 E 819.983 1 3,0 3,0 29.939 30,00 7.330
SAN ROQUE 5 6 337.935 6 2,8 16,8 56.773 30,00 17.031

5"r22«D SHÑCHEZ imí*í JESUS MINGUIJON, SALVADOR 19 u 583.985 11 2,9 31,9 186.291 30,00 61 .975
5672939° "IRE! Pl*^ AN EMILIC l a sier r a pur r o y 119 353.992 10 2,8 28.0 99.103 30,00 29.731
5672^’° ÜERGes nÍuÍ ALBERT0 

ESTEBAN 1r *INaLUIS V 0TR
MADRE VEDRUNA 7 A 1.309.850 16 2,9 96,9 930.600 30,00 129.179

st. 3’o $$ GOMEZ DE AVELLANEDA 55 522.768 1 3,0 3,0 15.683 30,00 5.909
ARGONES ioi r¿cSEFlNA GOMEZ DE AVELLANEDA 55 520.728 1 3,0 3,0 15.621 30,00 5.388
U°pEz LUrr*INE ANTONIO 
ma r t 7^LUCEa l uis  
sa r a sa r*RLN° 0°ming c  
a sso ¡l Í^In isa bel  
5IN*VIu * » XNGEL

GOMEZ DE AVELLANEDA 55 521.527 1 3,0 3,0 15.695 30,00 5.306
56729?° GOMEZ DE AVELLANEDA 55 519.797 1 3,0 3,0 15.593 30,00 5.379

56.31f”0
GOMEZ DE AVELLANEDA 55 521.793 1 3,0 3,0 15.653 30,00 5.900
GOMEZ DE AVELLANEDA 55 520.019 1 3,0 3,0 15.600 30,00 5.382
MIRO 5 MARTIN CILLAS 15 B 917.528 7 2,8 19,6 81.835 30,00 27.005

uea mud Üua ? ADIS j UAn a PS MARIA AGUSTIN . 25 C 1.927.999 17 2,9 99,3 950.257 30,00 313.589
ROMERo j i2a 5S JUAN AV GOYA 29 8 1.052.621 7 2,8 19.6 206.313 30,00 68.083

5673^’° Ruüio *»Ía Ez do mit iea ECHEANDIA a DR 199.856 7 2,8 19 ,6 29.371 30,00 8.811
S67388^ H*R° RostiFAE2R° RAFAEl 

Ra er t e í p?? Ot r °s
LORENZO PARDO 23 C 718.109 .0 2,9 58,0 916.503 30,00 137.995

Sb^8,o? HUESCA, CARRETERA DE 0 136.091.989 8 2,8 22,9 30.973.909 30,00 9.192.021
567. ’’0 ROMAN g pÍÍ?IS EL0 VICTOR AV CESAR AUGUSTO 98 A 2.079.511 2 3,0 6,0 129.970 30,00 91.075

PEREZ s?A?A J0SE VERONICA 2 B 1.185.791 12 2,9 39,8 912.655 30,00 123.796
CRUZb;}EA°O PEREZ HARIA 
ALVARa . Ra f a el  ANTONI 
UEASINg*-nha 0 ALONSO

PL VERONICA 2 1.199.379 13 2,9 37,7 950.278 30,00 135.083
56 7 °?90 AV CLAVE 37 1.719.668 10 2,8 28,0 981.507 30,00 1 99.952
Sb7's39n

SAN ADRIAN DE SASABÍ 10 D 677.752 10 2,8 28,0 189.770 30,00 62.629
S67. COBETA 2Í2a2BILIARI° SA MALPICA SIS 159 1.757.937 11 2,9 31,9 56D.622 30,UO 168.186

CAIN HFOUANGELES GL 
‘RRUG^bÍJÍ?^2 CORENLO Y 
CSPAR,. *?RIÜ LU1S ‘NION

RIO DUERO 
ORIENTE

12
19 IZ

6.993
365.995

12
17

2,9
2,9

39,8
99,3

1.909
180.910

30,00
30,00

572
59.123

í:;«8

s‘’'*í>8

ILDEFONSO MANUEL GIL 36 A 91.363 8 2,8 22.9 9.265 30,00 2.779
ÜIAZ MAgÍl l o Ü á?J.°NIC
DlAZ P*c t  PACL0 Y 0T

LA PAZ 
STROMBOLI

29 
0

9
1

807.257
327.592

2
10

3,0
2,8

6,0
28,0

98.935
91.711

30,00 
30,00

19.530
30.269

LAZARA FR*NCISCC uA FERNANDO EL CATOLICO 59 B 2.631.969 3 3,0 9,0 236.877 30,00 81.722
LAGUNAS8*^?0 ERANCISCO LORENTE, JUAN JOSE 59 IZ 656.296 20 2,9 58,0 380.622 30,00 119.186
Rubio c*^"70 M;GUEL 
‘■ABa r t * .?• LER -0SE CRI 
a l c*y g a r c^e.CARL0S 
RAUlNAl O ALBERTO

COMPROMISO CASPE 80 1.652.088 16 2,9 96,9 699.702 30,00 208.910
675U?° RAFAEL ALBERTI 0 KL 3 8 902.172 2 3,0 6,0 29.130 30,UO 7.239

ROJAS,ALFEREZXGP-F II 
HUERTA

52
19

11 I
0

199.562
259.286

3
6

3,0
2,8

9,0
16,8

17.960
9'8.916

30,JO 
30,00

5.926
19.679

567s a 9° MAi* ÍLr °l o*n l uis JUAN DE ARAGON 9 DA 356.861 9 2,8 25,2 89.932 30,00 25.979
56íS9990 UBEDA^p?urREZ M-bELIA RIOJA 22 B 1.006.095 10 2,8 28,0 281.692 30,00 89.507
?b?6n’’° ser en ?a VERA mo°est o PARQUE ROMA 0 F 2 D 1.011.532 11 2,9 31,9 322.678 3u.00 96.803
Sb769s^ SANCHEZ 2a ALEZ FERN*NOü AV CESAREO AL1ERTA 27 118.705 1 3,0 3,0 3.561 30, 10 1.179

MendiaLm°ReR* f el isa-ma  
"RA Rubio pa sc ua l  y

FERNANDO CATOLICO 
SEVERINO AZNAR

95
23

IZ 
IZ

1.090.152
928.590

19
5

2,9 
3,0

90,6 
15,0

992.601
69.288

30,00
30,00

132.780
22.178

M.C.D. 2022
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56765190 CAMPOS HUEOO JUAN^JOSE SAINZ D VARANDA,SIMON 13 68.717 1 3,0 3,0 1.661 30,00 V38

56765790 dAZAN PUERTO J0SE-£NRUU JOSE OTO 20 0 225.376 7 2,8 19,6 66.173 30,00
56767390 l ASALA ma ina r  J0SE¿J/VIE BLAS UBIDE 29 IZ 295.323 1 3,0 3,0 8.859 30,00
56768990 MARTINEZ IRANZO JOSEíFER CAPITAN ESPONERA 7 G 68 69.677 11 2,9 31,9 22.163 30,00
56769090 SAIZ DIAZ ROSA-EVA ARIAS 30 DR 338.688 2 3,0 6,0 20.321 30,00
56770590 GONZALVO VILA MARIANO BARCELONA 67 6 66 756.737 12 2.9 36,8 262.668 30,00
56770790 GARCES VEL1LLA ISICRO_Y PILAR GASCON 22 B 196.206 2 3,0 6,0 11.652 30,00 12^912
56770890 CISNEROS SORIA MIGUEL-AN AUGUSTO BEBEL 13 G 12 623.805 2 3,0 6,0 37.628 30,00
56771*190 MENDEZ FRANCES JUAN PL SANTO DOMINGO 13 E 1.129.156 8 2,8 22,6 252.930 30,00
56772190 oEIFUSE S.A AV SANTA ISABEL 56 219.051 6 3,0 12,0 26.286 30,00 13^688 

1.80756779990 IBA/EZ ASENJO PEDRO-LUIS GUTIERREZ MELLADO 21 C 999.168 2 3,0 6,0 *.6.962 30,00
56782390 NUEZ CIVERA MANUEL CN MOLINOS 63 8 A 200.886 1 3,0 3,0 6.026 30,00

56783290 JARQUE OOBON JAVIER GUTIERREZ MELLADO 67 B 2.875.198 1 3,0 3,0 86.255 30,00
7 5 6 5

56785390 ORIA MONCASI JAVIER _ INDEPENDENCIA 26 G H *1 191.018 6 3,0 12,0 22.922 30,00
56789990 BAQUEDANO ARANDA JOSE-M ANDRES VICENTE 25 G 696.580 6 3,0 12,0 83.369 30,00 27 * 676
56790090 GONZALO ROMEO MATILDE AMANECER 58 T 17 8.056 10 2,8 28,0 2.255 30,00

56790890 GARCIA YAGO ANSELMO VIA UNIVERSITAS 65 03 C 10 2,8 28,0 3Z2.901 30,00
30,00

1°6*512
12.058

56791990 SAMITIER LAIN ENCARNACIO PEDRO MARIA RIC 20 3,0 3 • 0
56792690 GARCIA GOMEZ LUIS UR ZORONGO 12 18.189.987 1 3,0 3,0 565.699 30,00
5679*1890 MARTINEZ GUILLEN MARIA J GP A ROJAS FASE 22 DA 262.729 3 3,0 9,0 21.865 30,00

52 3 8
56795990 GEOESEL S.L AV SANTA ISABEL SIS 51 1.322.762 6 3,0 12,0 158.731 30,00
56795690 PEREZ IBA EZ ANTONIO DR LOZANO MONZON 2 C 1.059.757 20 2,9 58,0 616.659 30,00 186.2!í

31.93856797590 BERNAL IBA EZ JOSE MANUE MARIEN DE MARGUAN 12 316.766 2 3,0 6,0 ^19.005 30,00
30,0056797790 FERNANDEZ PERIBA EZ INMA GANIVET 8 A 675.275 8 2,8 22,6

56800390 MARTIN REYES M;CARMEN FERNANDO ANTEQUERA 0 2 8 IZ 513.866 6 3,0 12,0 61.663 30,00
56802290 GONZALEZ MALDONADO ANTON FLORENTINO BALLESTERO 13 c 686.613 12 2,9 36,8 169.271 30,00 72*398
56809090 ORAL INMUEBLES Y NEGOCIO PADRE POLANCO 0 7.313.060 1 3,0 3,0 219.391 30,00 6.606
56805190 VAZQUEZ UCAR CONCEPCION MARTINEZ SORIA, FCO. 2 LC 667.167 1 3,0 3,0 20.016 30,00

22.550
56805390 FERRERUELA ROCHE JUAN-FC ESCULTOR LOBATO 62 B 667.636 6 2.8 16,8 75.168 30,UO 

30,00 q .520
56805690 GARCIA JIMENEZ M.-SAGRADO CERRADA XDOCTORJ 3 G 11 32.675 16 2,9 66,6

96.33u
56808190 PALOS BELLIDO JOSE LORENZO PARDO 9 DR 553.667 20 2,9 58,0 321.115 30,00

7 e 1* # 5
56809890 FERRERUELA CHAURE FELIX ESTACION 11 MO 23 62.788 20 2,9 58,0 26.817 30 ,00 28 el?9
56810790 FUSTER SIERRA MANUEL AV SANTA ISABEL 51 D 266.965 12 2,9 36,8 85.260 3 J, DO 105.I70
56811590 OERNUES CABEZ Y OT PARQUE ROMA 0 F2 A 1.391.169 9 2,8 25,2 350.569 30,00
56813290 l UNA GALLARDO CRISTOBAL VIA LACTEA 9 B 363.563 3 3,0 9,3 32.718 30,DO

30,DO56813790 EUROPEA CONSTRUCCIONES U ROSALIA CASTRO 13 LC 656.813 6 3 • 0 12 • 3 56.577
71.18^

56819590 HERRANDO MARTIN JOSE MAN DAROCA 76 2 OA 921.105 8 2,8 22,6 206.327 30,00
56819990 SUúADO SL DR PALOMAR 68 1.628.000 6 2.8 16,8 273.506 30,DO 58*685
56815890 GONZALO URIEL FELIX ANGE ANDRES PlQUER 16 B 596.381 7 2 e 8 19,6 195.622 30,00

56823990 COLOMER BLASCO LUIS «OSE PS SAGASTA ‘ 8 IZ 2.918.606 20 2,9 58,0 1 .692.790 30,00

56829390 GOMEZ CRESPO ANTONIO GOMEZ DE AVELLANEDA 37 0 503.259 5 3,0 15,0 ?7*820 30,00
30,00

28'.3«9
56825190 MARTINEZ TEJEDOR ISICRC UR INFANTES DE ARAGON 1 8 GJ 126.198 8 2,8 22 * M 16.7n0
5682529o LOPEZ BERNAD ANTONIO Y 0 HERRERIN, JAIME BAL. 2 D 621.766 6 3,0 12,0 50.609 30,00 89 e 5 39
56825690 ARENZANA CABRERIZO CARLO GOMEZ DE AVELLANEDA 23 LC 06 1.989.775 5 3 ,0 15,3 298.666 33,00 2?0*295 

ch, u7*t56826290 uECI ENA BUENO JESUS CESAREO Al IERTA 38 2 IZ 3.576.656 7 2,8 19,6 700.985 33,00

56826390 PABLO F0RN1ES SA CEREZO, MARIANO 26 326.568 20 2,9 58,0 188.269 30,00 28.183
56827790 CLAVERIA OSMA JUAN CARLO PONTEVEDRA 18 IZ 269.956 12 2,9 36,8 93.9M3 A.568
56829290 ARCOS DIEZ MIGUEL-A VICENTE ALEIXANDRE 1 2 0 618.652 1 3,0 3,0 18.553 30,00 126.3*°
56839290 DE LA IGl EGIA PALOMERA J BOGGIERO, BASILIO 182 IZ 660.087 20 2,9 58,0 382.850 30,GO ,,8.701
56835290 SORO BERNAü JOSE SAN ADRIAN DE SASABZ 56 IZ 726.729 8 2,8 22,6 162.339 30,00 461
56837090 PEREZ ORTAS ANTONIO ROMA, PARQUEXURBANIZB 0 GJ 77 25.619 2 3,0 6,0 1.537 30,GO 22.391
56838190 GARCIA SANCHO JORGE ARGENSOLA, HERMANOS 2 B 829.319 3 3,0 9,0 76.638 30,00 715
56890990 ESTAUN MOLINA ANGEL Y OT S SAINZ VARANDA 13 G 79.569 1 3,0 3,0 2.386 30,00

i^;^2
56891390 SORIA GIL ALFREDO . MONCASI 18 606.218 20 2.9 58,0 350.6U6 30,00
56891990 1RIARTE HIJAZO JUAN-JOSE PL SAN GREGORIO . 7 A 263.911 20 2,9 58,0 153.068 30,00 6S*.23*
56893390 GOSCH FERNANDEZ ALFREDO- MARINA ESPA/OLA 0 3 F 1.109.633 7 2,8 19,6 217.668 30,00 11.902
56896990 LAZARO MIGUEL LAURA CAPITAN ESPONERA 7 G1 07 108.152 11 2,9 31,9 36.500 30,00 30•67|,
56897890 LOCALES Y NAVES S.L IZUZQUIZA 25 1.701.150 2 3,0 6 ,0 102.069 30,00
56897990 LOCALES Y NAVES _ IZUZQUIZA 23 2.055.917 2 3,0 6,0 123.355 30,00 311‘7ní 

118.3°?
1 2 e 9 31

56898990 MINGUIJON MAGA/* MANLEL- MENDEZ NU/EZ 38 LC 5.301.116 7 2,8 ,19,6 1 .039.018 30,00
56850890 ALVAREZ SATUE M-TERESA SAN VICENTE MARTIR 18 8 1.030.193 12 2 ■ 9 36,8 358•507

56851390 PLANAS SUBIAS JOS£;MAR1A ALVIRA l ASIERRA 6 G 76.321 20 2,9 58,0 63.106 30,00 68.899
56858590 GIL DE-CUETO JOSE-MANUEL LUIS BU/UEL 8 A 719.969 11 2,9 31,9 229.663 30,00 65anz
56859290 SARASOLA ARAGON DANIEL MAESTRO MARQUINA 16 G 105.200 6 2 ,8 16 ,8 17.673 30,00 28.2°5
56860090 GARIN LINARES MANUEL ARGENSOLA 2 D 1.066.662 3 3,0 9,0 96.017 30,00

383k23J
6.31°

56860290 
56860390

MARCO JORCANO JOSE-ROMUA 
GRASA TORO J:LUIS _

COMPROMISO CASPE 
ERMITA

15 
0 B

21.173.790
633.221

2 
7

3,0 
2,8

6,0
19,6

1 .270.627
126.111

30,00
30,00

56862090 PARICIO DE-LA-PE/A M;ISA S ADRIAN DE SASABE 56 79.027 8 2,8 22,6 17.702 30,00
56862390 ARNILLAS GRAU GERMAN AV PIRINEOS 0 3 F 866.316 16 2,9 60,6 362.792 5U’oo
56863090 TENA GRACIA M-CARMEN PL SAN FRANCISCO 6 DR 1.636.381 19 2,9 55,1 901.665 17.750

NONTIS PELEGAY LUIS-ESTE
<*6¿N50L< l 666,675 5 he h9 íBieo

56865690 DATO 18 G 253.50» 7 2,8 19,6 69.686 50,00
nOLCOA LUZURIAGA ANA NAVAS TOLOSA 56 586.675 i 1,0 3,0 17.5N0 ue.l»5

56866290 LORENZO GRACIA RLBCN VIOLANTE HUNGRIA 121 12 B 725.978 • Z ■ B 22.6 162.619 z7-°7?
56869290 LANA IRT¿TA ANTONIO MARIA ZAMBRANO 16 c 688.669 6 2,8 16,8 82•059 30 ,00 

30,00 22.*l°
56870190 VICENTE BELTRAN M PAZ J SANZ IBA/EZ 59 10 F 721.766 3 3 ■ 0 9 • 0 7Z.°Z6
5687?J9Q PEREZ PEREZ " LUISA CADENA 16 IZ 376.320 20 2,9 58,0 218.265 30,00 61,1^
5b87JÜ90 
56873190

MIúUcL 8EAIRIZ
RAMIREZ RODRIGUEZ FERNAN

IV PUÍRIA SANCHO 
MARIEN DE MARUGAN

l 
0 G

6 HltWl
2».a»o

5
3

=:«
9,0

121,738
2.235

30,00 
30,00 44.089

56875190 IGLESIAS ESCUDERO M TERE CTRA MADRID 50 06 B 316.736 16 2.9 66,*. 1 *4 6 # 965 30,00 68-696
56875390 C.A.Z.A.R. G GOMEZ DE AVELLANEDA 55 3.816.686 2 3.0 6,0 228•989 50.*U0 7.10*
56876390 ALOUEZa R CUBERO MERCEDES DAROCA 26 21 58.329 16 2,9 60,6 2 3•681 562
56876790 GONZALEZ LOPEZ JOSE M MARIANO TURMO 3 =1 12 35.109 1 3,0 3,0 1.053 *6*5^
56877990
56878090

URIZ Al ZORRIZ PEDRO 
EXCL DE DEPARTO T SERV S

AV CLAVE 
MARGUES DE AHUMADA

53
32

PR c 1,033.657 
2.883.909

5
20

3,0 
2,9

15,0 
58,0 1

155.018 
.672.667

30,00 
30,00
30, UO

S"1-’

56881990 PEGUERO SERRANO JESUS RA COMPROMISO DE CASPE 15 8.898.088 2 3,0 6,0 533.885
56883790 MOLlNER CAROO TERMINILLO 68 301.056 1 3,0 3,0 9 e 0 31 30,00 

30,00
■ 30,00
30,00 
30,00
30,00
30,00 
30,00 
30.00

IZ*»65
56883990 LORENTE NAVARRO MIGUEL F AV CLAVE 55 112.905 12 2,9 36,8 35*9**
5688*1390 COLERA LOU JOSE RAMON AV TENOR FLETA 111 1 611.308 7 2,8 19,6 119.816 15«*lu
56885190 MARCO GARCIA GREGORIO Y PE/ETAS GRP 0 362,692 5 3,0 

2,9
15,0 
58,3

51.373
556.508

191'9
56885390 ALIAGA ALIAGA JUAN ANTON BENITO PEREZ BALDOS 2 A 959.697 20 399.672
56889690 NAVARRO óEORLEúUI MERCED PG COGULLADA 67 2.871.208 16 2,9 66,6 1 .332.260 5-65
56890690 MATEO VELA MANUEL WOOLF, VIRGINIA 5 C D 628.888 1 3,0 3,0 18.866 27,0Jo
56890790 MARIN VILLAR ANA CRIST1N VIOLETA PARRA 20 26 A 687.603 6 2,8 1 6 e 8 8 1 e 9 1 7 IB.)6’
56892790 GALLEGO SERRANO M ANGEL AGUSTIN, PASEO MARIA 28 8 0 1.707.672 1 3,0 3 • 0

56893190
56893890

VELA MARCO JOAQUIN 
TOMAS GRAELLS. JOSE Y OT

VIOLETA PARRA 
CORU/A

Z8
16

1 c 685.116
776.790

6
15

2,8
2,9

16,8
63,5

81.699
337.903

30,*00

30,00
30,C0

ioi.3 ;
35."•i

56895690 SOBREVIELA MARTINEZ RAFA S JOAQUIN 39 G 527.076 8 2,8 22,6 118.066 17.0^
56895890 GANKINTER LEASING AV MADRID 119 IZ 1.889.672 1 3,0 3,3 56.686 4.358
56896690 RINCON ELIAS JUAN PABLO TULIPAN 30 CU 262.161 2 3,0 6,0 10***’08
56901090 RICO GUTIERREZ JESUS CANOVAS 8 A 856.363 16 2,9 60,6 367.683

30,00
30,00
33,00

16-6‘j
56902390 
56902790

LOPEZ AYANS ANTONIO .
CANALES FERNANDEZ JOSE-A

LASIERRA PURROY 
GENERAL SUEIRO

80
66

0
1

620.232
635.278

6
20

3,0
2,9

12,0
58,0

50.627
368.661

121 - S** 
62«°?n

56905290 ALFRANCA ABADIA ALVARA GERICO,AGUSTINXM0SEN8 13 A 258.236 17 2,9 69,3 127,310
11.771
9.730

3*5’° 
2.91»

56906290 FRANCO MU/OZ JESUS MAESTRO MARQUINA 16 G
IZ

70.066 6
56906390 MARTIN PALOMAR MANUEL Y DOMENECH, ARZ.XGRUPOa 13 162.180 2 esa?-
56906590 
56907990

SANCHO CORTES S.A 
YAGO ABOS MANUEL

FRANCISCO VITORIA 
MIGUEL SERVET

8
9

12 1.896.806
763.678

5
8

3¡0
2,8

15,0
22,6

286.520
171.063 30*00

30,00
30,00
30,00

51-’ ’

56908390 
56910090

GARCIA B1ELSA GREGORIO
ARTIGAS CAPAPEY j 0SE;Al F

LAPUYADE 
CABA/ERA

7
22

DR 862.308
298.500

1
16

3,0
2,9

3,0
60,6

25.269
121.191

56912590 CONEJOS VlLLANUEvA ¿LAN- ANTONIO TRAMULLAS 2 D 695.015 6 3,0 12,3

56913590 CATALAN REMIRO JUSL-L RAFAEL ALBERTI 0 K L 2 C
76.321

33*00 12.9’
56916690 OBRADO BOGU/A EDUARDO ALVIRA LASIERRA 6

M.C.D. 2022
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S‘,’2509ü 
t?’?6590 
^’32290 
56»$i|790 
^935190 
*W*3190 
^’‘*379ü 
S?=**090 
^69'i*190 
S*>9*I<I89O 
^b9*7»90 
^9*7790 
S,>9S0190 
ib’4?r,°o 

^953390 
ÍÍ25339o  
S6953990 
S695l890 
=uu;?g 

^968590 
sÍ2?°29O 
^971390 
^97179Q 
tí273,,9O 
S*,97<I79ü 
^9?719o  
b’7729O

;6’86390 
5k?88S90 
^989890 
^”0090 
iSü;; 

^993890 
^9990,0

,995090 
s^’52’G 
5^95,,90 
,‘995690 
S^9‘z9G 
^o97S90 
^‘”8190

-88H% 

S7^H90 

S^05°90 
S7°QS29U 
’“hx 

s7°Q6ü90 
sín0629Q

S nn8190 
sis

$$ 

n0l399o 

: is”s 
:I°l8790

S7nÍU90 
^3^9g 

57n^9b9Q 
te 

5 “*0890 
s::«” 

S?n*3°90
!i»8 

S “*8290 

s ;*«090 
SS5 

aS

uRACIA BIELSA SANTOS 
MATUTE PUERTA JULIO 
AURIA POZA CARMEN 
PEREZ HUNIESA FRANCISCO 
FRANCO LOPEZ LORENZO 
MARTINEZ PORTERO PATRICI 
LUCEA LABULNA ALEJANDRO 
SIMON DOMINGO TRINIDAD 
LINARES GAYAN JOSE 
USED AMBROJ JOSE 
SOBREVIELA GARCIA ¿ARLOS 
CAVERO PASTOR ROSA-CARME 
GIMENEZ MARTINEZ FRANGIS 
GARCIA OLLERO JOJE;RAHON 
RODRIGO OCA ANGEL 
PAREJO ORTLZ RAMON 
GABARDOS RIVA ABEL JESUS 
CARRASCON CASTILLO ROSA 
GARCIA VI AS NATIVIDAD Y 
ORTEGA BLANC M PIMR 
PEREZ SANZ MIGUEL-A 
LABARTA RAMOS ADELA 
ARBIZU ILLA JULIO . 
LAZARO VELILLA JOSE-LUIS 
HAYNES PEREZ MSISABEL 
BAUTISTA ESTOPI/AN VICEN 
QUEROL FACI AURORA 
LORIE CADENAS CARLOj 
her r a ndo a ba j er  a na-ha r i 
LAHOZ ANMELLA CESAR 
OCA/A PADILLA ANGEL 
PALOMERO MORALES JOSE 
ESPARZA LOPEZ ANGEL 
BAILE CALAVIA PELRO-LUIS 
bur il l o va l  pil a r  
SANCHEZ PEREZ SANTIAGO 
LAHOZ PUERTOLAS*HECTOR Y 
SANCHO GUIRAL CARMEN 
LOPEZ LOPEZ ARMANDO 
PERALVAREZ hena r es r a f a e  
JIMENEZ NAVARRO CRISPIN 
VIVER ALBESA MIGUEL 
HERNANDO MARTINEZ DIENVE 
HORNA TOMAS JUAN 
RECIO FERRER CARMELO Y 0 
VICENTE RUBIO VICENTE 
VILLANUEVA LAZARO JESUS 
ALEJANDRE GASCON MANDE. 
MARTINEZ MARCE IDO SANTI 
ONDIVIELA VALENCIA 
COMUNIDAD CRISTIANA PIGN 
GARCIA MAZA JESUS ANGEL 
MARIN IBA EZ JOSEFA 
RAMOS ALCAZAR PEDRO 
AISA MU OZ M MAR 
URIZ MORCHON ANGEL 
ir:f!5ANZ ALVAREZ .ESUS 
AGUDO LACAL PASCUAL 
GRa NGED SOLANAS wAVIER y 
DIEZ DIEZ FELIPE Y OTRO 
FLORIA ANDREU JESUS JOAO 
PALLAS MU OZ EDUARDO Y 0 
EELIPE BUISAN JOSE JAVIE 
1 IGuEz DE GORDOA Y LOPE 
GOMEZ SIMON JESUS 
GUTIERREZ SIERRA FRANGIS 
ALDEA GRACIA JOSE MANUEL 
MARTIN MíNGUILLON ENRIOU 
JELLEZ GALIANO AGUSTIN 
FERNANDEZ-URRUTIA PEREZ 
«9VIERPQ 6»v FL0R6N610 
JlRESi HERNANDO «UANA 
GOMEZ VELASCO MIGUEL 
ORUUNA BRETOS JOSE LjJX S 
h?*HCES CASTILLERO MíA SU 
MARTINEZ BORDETAS HERMIN 
RUBERTE CASTILLO VISJTAC

^SCARFÍN 
«TEr a s KORENO JESUS 
LATORRE MATUTE PABLO Y 0 
fe*LAAZSSMlNCS U0SC'^AKT0,, 

MAUDOS MARTIN CARLOS Y 0 
nDTHN?v* ARNAL JUAN 
ORTUbIa BERNAD MARIA LUI 
dANCO ZARAGOZANO

GARCIA JESUS 
HERRERO GINTO LUIS 
CALADE SA
«UILAR GUTIERREZ MANUEL 
MRCIA LOPEZ JESUS 
CRESPO LOPEZ JESUS

Ot “CNETZ JOSE M 
PIERRO AHIGOT DAVID

La VEGA CABRITA MANUE 
PABLO FORNIES S.A.
«UEROL SERRANO TOMASA E 
CONSTRUCCIONES LAENCUENT 
GOMEZ PERERA ANTONIO ALB 
GOMEZ RUBIO PEDRO 
GOMEZ RUBIO PEDRO 
GOMEZ ASCOZ MIGUEL
PUuYO OTAL CARMEN Y OTRO 
^opEZ ROCA FRANCISCO 
JlüJir^3 ACOLAS MIGUEL 
“‘MEMEZ ACON MANUELA 
rnol* *RTUR M-.OuRDES Y 
heRI¿D°S MELUS, S.A 
MENDEZ CALLELA ERNESTO 
•RICO TOMEY JUAN.-CARLOS 
l a1?^zu bc nedi MAS . 
g a <-a R0 JAIME HONORIO-HZR 
BRAGDO ROYO DAVID-CARLQS

DAROCA
ANDRES VICENTE 
JOSE PELLICER 
MARTINEZ SORIA 
ILDEFONSO MANUEL GIL 
CAPITAN CASADO 
AV CESAREO ALIERTA 
MARTIN CORTES 
CN TORRES 
PS CUELLAR 
URANO 
MIRAFLORES 
ATAIR 
FRAY LUIS URBANO 
NTRA SRA DEL PUEYO 
MARIANO TURMO 
SANTA INES 
RICARDO DEL ARCO 
BOTERON 
REY FERNANDO 
FRANCISCO VITORIA 
JOSE PELLICER 
AV CLAVE 
COMPROMISO CASPE 
CESAREO ALIERTA 
MINAS 
SACRAMENTO XMADREB 
MOSEN DOMINGO AGUDO 
ESLAVA 
NAVAS TOLOSA 
SANGENIS 
JESUS 
SALVADOR ALLENDE 
JESUS 
SAN PABLO 
LEON FELIPE 
MONASTERIO OBARRA 
SIXTO CELORRIO 
SALVADOR ALLENDE 
SALVADOR ALLENDE 
SALVADOR ALLENDE 
SALVADOR ALLENDE 
SALVADOR ALLENDE 
SALVADOR ALLENDE 
SALVADOR ALLENDE 
SALVADOR ALLENDE 
SALVADOR ALLENDE 
SALVADOR ALLENDE 
SALVADOR ALLENDE 
LA ROSA MRL
LUGO 
SEGUNDO DE CHOMON 
JOACUIN ORUS 
SAN RAFAEL 
SALVADOR ALLENDE 
DUQUESA VILLAHERMOSA 
FERNANDO DE ANTCQUERA 
SALVADOR ALLENDE 
SALVADOR ALLENDE 
SALVADOR ALLENDE 
SALVADOR ALLENDE 
SALVADOR ALLENDE 
SALVADOR ALLENDE 
SALVADOR ALLENDE 
SALVADOR ALLENDE 
SALVADOR ALLENDE . 
SALVADOR ALLENDE 
SALVADOR ALLENDE 
SALVADOR ALLENDE 
SEVILLA 
«RIAS
RUBÍN DARIO
SALVADOR ALLENDE 
SALVADOR ALLENDE 
ORENSE 
SOBRARBE 
URBANO, LUIS «FRAY» 
SOBRARB| 
EStAClON 
CERVANTES 
SALVADOR ALLENDE 
CARNICA 
PS SAGASTA 
ALJAFERIA 
SALVADOR ALLENDE 
AUGUSTO BEBEL 
SANGENIS 
ZAFIRO 
MATIAS CARRICA 
PONZANO 
JESUS 
AV MADRID 
BILBAO 
JOSEFA AMAR Y BORBON 
DR HORNO 
PADRE CONSOLACION 
ALVIRA LASIERRA, M. 
VALDEFIERRO 
ATLANTICO 
SALVADOR ALLENDE 
SALVADOR ALLENDE 
SALVADOR ALLENDE 
SUEIRO XGENERALJ 
ALVIRA LASIERRA 
TENOR FLETA 
GUADALOPE, RIO 
TORRES S LAMBERTOXURB 
VICENTE BEROUSAN 
CONDE DE LA Vl/AZA 
SALVADOR ALLENDE 
VIA HISPANIDAD 
GRAL URRUTIA I FASE 
AV MADRID
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25.338 
665.369 
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90.959 

972.085 
1.119.017 

159.932 
579.532 

2.853.319 
1.971.565

561.015 
638.803 
690.980 
618.919 
583.956
26.902 

807.688 
93.630

979.870
983.115 
129.286
602.112 
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58,3 
6,0 
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3,0

31,9 
9,0
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16,8
9,0

11.022 
199.092 
288.110

2.927 
79.310 

280.732 
90.176

336.128 
336.168 
331.222 
125.667 
277.879
98.738

807 
257.652 

1.308
57.589

288.110 
559.125
79.759

398.910
8.720 

291.797
95.588 
18.957 

279.359
2.908 

18.952 
29.935 
18.699

191 .618 
103.700

5.997
178.795 
23.699 
29.798 
23.329 
23.896 
29.950 
25.252 
25.020 
23.962 
29.990 
29.990 
29.999

335.039 
37.028 
13.099

151.897 
39.982 
29.908 
92.303

25.392 
25.196 
29.237 
25.093 
29.635 
29.969 
23.130 
29.967 
25.050 
29.123 
29.971 
53.199
28.909

S9S.798 
29.297

389.131 
18.105

128.293

19.1S9 
317.987

251.017 
27.969 
33.957
2.822

236.928 
18.290 
72.259 
77.199 
18.699 
59.387 
50.076 
12.753

175.703 
186.299 
369.957

2.895.900 
37.999 
61.283 
25.389 
25.569

5.873.201
398.897
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8.066

361.799 
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16.358 
25.008
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3.306 
99.712 
86.932

800 
23.793 
89 .219 
13.258

100.838 
100.850 
109.302

37.700 
91.699 
29.621 
30.610
5.780

278 
85.029

950 
19.002
9.398
1 .229 

66.932 
166.236 
29.668

131.690
2.616 

87.529 
15.093
5.687 

82.307
872 

5.685 
7.980 
5.608

57.989 
31.110
1.879 

59.001
7.109 
7.929
6.998 
7.169
7.985
7.575 
7.506
7.038 
7.997 
7.997 
7.999

110.561 
11.108
3.919 

50.109 
13.193
7.322 

27.691
17.727 
7.238
7.602
7.558 
7.271 
7.528
7.390 
7.990
6.939 
7.990 
7.515 
7.237
7.991 

15.958

ni a*» 
7.289 
7.S9S 

116.739
6.295 

38.972

109.935
7.039 

29.987
82.635 
8.390

10.037
896 

78.185 
5.987

21.676
23.193 
5.606

17.997
16.529 
3.826

52.710 
55.879

110.837 
84(8.770

11.383 
18.385
7.615
7.669 

1.761.960
115.119 

2.595 
2.919

108.529 
30.892
9.907 
7.502

70.999 
2.217

198.718
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57069990 USON CLEMENTE JOSE^L Y 0 PARTIDA ROSEOUE 0 1.978.950 2 3,0 6,0 118.737 30,00 35.621
57070190 CUNCHILLOS CUARTERO APOL AV GOYA 87 2.373.51* 13 2,9 37,7 894.814 30,00 2bB.«uu
57070390 ABAS MARTINEZ JOSE MIGUE MANUEL VIOLA 6 E 520.69* 12 2,9 34,8 '114.031 30,00 34.20»
57070*90 OLMOS DE LA CALLE ANGEL MADRE VEDRUNA *2 90*.*86 20 2,9 58,3 524.601 30,00 157.380
57072790 VI/UALES LORIENTE MARTA GIL DE JASA 22 8 1.631.*77 2 3,0 6,0 97.888 30,00 29.366
57073*90 BLASCO JAUREOUl „ERONIMO URB.ABDULAS 29 1.291.876 3 3,0 9,0 116.268 30,00 34.880
5707**90 LAENCUENTRA PUEYO FELIPE MIGUEL ARTIGAS 17 8 26*.596 4 3,0 12,0 31.751 30,00 9.525
5707*590 SAZ GIMENO ABEL ILDEFONSO MANUEL GIL 28 A 516.855 1 3,0 3,0 15.505 30,00 4 .651
57075396 VELA VICl N CLEMENTE TTE CORONEL PUEYO 12 A 282.933 11 2,9 31,9 90.255 30,00 29.783
57075890 CARRAL ROSALES ANUNCIACI MONTERDE 12 LO CA L *.231.555 20 2,9 58,0 2.454.301 30,DO 809.91’
57079390 HERNANDEZ BURRIEL JOSE M GRAN VIA 28 A 1.635.228 5 3,0 15,0 596.858 30,00 196'?33
57082590 JEREZ ASENSIO M-1SABEL VIOLETA PARRA 28 B *92.631 1 3,0 3,0 14.778 30,00
5708*290 GALICIA GOMEZ MANUEL Y 0 DOCTOR IRANZO ** 8 3*2.263 1 3,0 3,0 10.267 30,00 3.080
57087190 CHECA GOMEZ JOSE ANTCNiO LAPUYAOE 9 8 771.937 1 3,0 3,0 23.158 30,00 6.Sul
57087790 LABARQUILLA FERNANDEZ CA HERMANO ADOl FO 2 8 701.882 7 2,8 19,6 137.568 30,00 41.270
57088590 LORON ORGA JAVIER NTRA SRA FUENFRIA 0 6H *1.90* 8 2,8 22,4 9.386 30,00 3.2” .
57088790 ASENSIO SANlLDEFGNSO JOS SAN LUIS 0 197.859 1 3,0 3,0 5.935 30,00 1.958
57089890 LOPEZ ESTEBAN JUAN SANTI VICTORIA 19 8 208.563 * 3,0 12,0 25.027 30,GO
57090090 MEDRANO ENGAY ANA MANUEL LASALA 36 93 108.905 15 2,9 43,5 45.633 30,00 15.741
57091*90 CATALAN FUENTES -ESUS MI SANTA QUITERlA 26 559.112 20 2,9 58,0 324.284 30,00 107.011
57091990 CASCA ALFONSO JORGE AV GOYA 63 3 873.132 19 2,9 55,1 430.454 30,00 129.115
5709*190 RUIZ GIMENEZ JESUS Y OTR PIO BALLESTEROS 3 267.272 19 2,9 55,1 147.266 30,00 44.180
57095690 CONTRERAS TR1VI/0 ALBERT S A M CLARE! 8 C 1.0*9.025 5 3,0 15,0 157.353 30,00
57096190 BARRERAS GARCIA JOSE LUI LEON FELIPE 6 8 617.371 3 3,0 9,0 55.563 30,00 16.669
57096290 TAJADA GOMEZ M^CARMEN PARQUE ROMA 0 I 1 A 830.7*6 4 3,0 12,0 99.689 30,00 34.3’1
57098290 MIGUEL OCHOA DANIEL CUARTE 16 F 529.*19 8 2,8 22,4 118.589 30,00 39.U1
57098990 UNINTER LEASING S.A. TORRES SAN LAMBERTO 0 A 7 689.025 3 3,0 9,0 62.012 30,00 20.*53
57103790 CAMARERO CHARLES JOSE LU DAROCA 2* GJ 17 7*.950 16 2,9 46,4 34.776 30,00 10.«ll
5710*590 M.PIEDAD Y C.AHORROS DE PS SAGASTA 13 ST *72.215 6 2,8 16,8 79.332 30,00 23.7’’
5710*890 ROYO ARRABAL LUIS CARLOS ESPOZ Y MINA 7 2 672.532 1* 2,9 40,6 331.558 30,00 109.4*3
57105590 MARTINEZ SERRANO JESUS CACERES 30 TR D *06.98* 2 3,0 6,0 24.419 30,00 8.057
57105790 MOZOTA CAUSARE CGNCEPCIO VIA UNIVERSITAS 0 C 2.«9*.913 3 3,0 9,0 224.542 30,00 74.0’8
57106290 GUERRA FALCON ROSARIO EDUARDO DEL PUEYO 1 1 *71.0*2 20 2,9 58,0 273.20* 30,00 81.’61
57106690 ALVAREZ SANCHEZ VICENTE ADOLFO AZNAR 21 A *53.86* 1 3,0 3,0 13.615 30,00 4.08*
57106890 VERA PINJLLA EDUARDO J.V UNCETA 97 C 655.92* 0,0 0,0 190.217 30,00
57107690 MARTINEZ NIETO PAULINO DULONG, SANTIAG0XD0N3 3 DA 373.623 7 2,8 19,6 73.230 30,00 21.96T
57108190 NAVARRO ONDIVIELA FRANGI ARZOBISPO MORCILLO 12 1.2*7.**5 8 2,8 22,4 279.427 30,00 83.82«
57108690 YUS FLETA SANTIAGO GRAuS * 3 338.688 20 2,9 58,0 196.439 30,00
57109190 COROEIRO GARCIA -OSE FER AV PABLO GARGALLO 11 1 8 937.151 1 3,0 3,0 28.114 30,00 e.*3*
57110690 CAJA DE AHORROS UE ZARAG BOGGIERO, BASILIO 75 1Z 378.*90 2 3,0 6,0 22.709 30,00 6.812
57111190 BARRAGUER MARIN SANTIAGO REINA FABIOLA 20 D 768.368 18 2,9 52,2 401.088 30,00 ‘^'926
57112390 ORTIN MARTIN APOLONIA TENOR FLETA 3* U 1.050.129 6 2,8 16,8 176.421 30,00 52 .9'D
57113990 MAYORAL BUENO NICOLAS BR VILLAMAYOR 138 17*.089 2 3,0 6,0 10.445 30,00 3.1H
5711*290 RUESCA NAVAS JOjE LUIS CEREROS 22 DA 0 709.786 15 2,9 43,5 308.756 30,00 1O6,1*Í
57115690 SARSA MANRESA M-COLORE» SAN RAFAEL 1* 8 237.80* 1 3,0 3,0 7.134 30,00
57116090 AGUARON MAJUELO GARLOS AV CATALU/A 179 C 526.208 9 2,8 25,2 97.874 30,00 29.35*

57117190 OLIVER PARACUELLCS SALVA BARCELONA 98 8 *78.250 20 2,9 58,0 277.385 30,00 91«Si*
57117590 RELANCIO LOPEZ JOSE 1GNA RUFAS 15 SO LA R *.156.200 20 2,9 58,0 1.988.741 30,00 596.5‘‘
57118290 BOTELLA MIRALLES ALFONSO PARRA, VIOLETA 16 A 633.*8* 7 2,8 19,6 124.162 30,00
57119590 MEHAVILLA GIL GONZALO RAFAEL AL8ERTI 0 KL D 5*9.9*5 * 3,0 12,0 65.993 30,00

l’17’®
57120090 FRANCO LAPASION CIPRIANO MIGUEL SERVET 17* A 751.7*0 7 2,8 19,6 1*7.341 30,00 48.62
57120290 uARCIA FABIAN ATuNOCENES AV GOYA 16 C 1.266.772 14 2,9 40,6 514.309 30,00 16’.77
57121890 CAJA DE AHORROS DE GALIC MARCELIANO ISABAL 5 GJ 296.208 11 2,9 31,9 94.490 30,00 ^’z»
57123190 BOROBIA LOPEZ MIGUEL ANG AV JOTA ** 570.662 20 2,9 58,0 330.983 30,00 a ‘321
57126890 GIMENEZ PALACIOS GABRIEL AV SAN JOSE 179 B 702.636 1 3,0 3,0 21.079 30,00
57127190 BORRAZ VERA ARTURO GP ALFEREZ ROJAS 9 7 IZ 1*0.718 3 3,0 9,0 12.66* 30,00 301
57128090 MARTINEZ SALAS CECJLIA PRADILLA 7 W 276.513 18 2,9 52,2 14*. 339 30,00
57131590 FRAIl E DOLADO JO-E-MARI* ILDEFONSO MANUEL GIL 26 A 551.351 7 2,8 19,6 108.064 30,GO 35.650

57132590 PUENTE PLANA FRANCISCOS ARGENSOLA, HERMANOS 2 C 826.678 * 3,0 12,0 99.201 30,00 11 "hn’
57132990 MORLANES GIL ANTONIO FITA 8 88.962 15 2,9 43,5 38.698 30,00
57133590 MU/OZ GUADARRAMA M^PILAR DARCCA 2* GJ 8 *8.*18 16 2,9 *6,4 21.061 30,00 6'3pi
57133690 MU/OZ MU/OZ PAULINA DAROCA 18 GJ 5 75.76* 14 2,9 40,6 32.957 30,UO * e 6
57136090 LCHECHIQUIA RUIZ M-CCN3U FRANCISCO VITORIA 28 F 1.050.769 11 2,9 31,9 335.195 30,00 1 Uu • -

57137090 MARTINEZ SUAREZ FELIX Y PS DAMAS ** IZ 1.736.218 14 2,9 40,6 704.904 30,00 237Z*2¿5
571*0390 ARTIGAS MARTINEZ LAHBERT SALVADOR ALLENDE 89 8 807.266 1 3,0 3,0 24.217 30,00
571*1290 CAJA PENSIONES VEJEZ CAI ANZANIGO 12 Z 183.680 20 2,9 58,0 106.534 30,00 35.1^
571*1390 MARTI SANTOS ISIDRO GRACIA CAZUELA 22 I 230.706 1 3,0 3,0 35.759 30,00
571*1690 ..APATERIA ZAPATERIA OSCA TORRES SAN LAMBERTO 7 8 *28.208 3 3,0 9,0 38.538 30,00
571*2190 CLAVIJO JARAUTA -OSE.-ANG AV SANTA ISABEL 6 * 21.2*5 15 2,9 43,5 9.2*1 30,00 8*078
571*3*90 MloUEL MIGUEL ALBERTO SAN JUAN DE LA PE/A 131 0 *35.653 2 3,0 6,0 26.139 30,00
571*3790 BERNAL ATANCE CAROLINA CECILIO NAVARRO 7 IZ 230.12* 1 3,0 3,0 6.903 30,00
571**390 DOMINGO BLASCO PEDRO FRANCISCO QUEVEDO 7 LC 1.267.770 4 3,0 12,0 152.132 30,00 Í'o ’’
571*7890 FERRANDEZ l o ng a s CONSUEL munt er r eg a do 61 A 252.216 4 3,0 12,0 30.265 30,00
571*7990 NICOl AU GIRON J0SE-ANTON CN TORRES 12 86.518 2 3,0 6,0 5.191 30,00 .i ’a PI
571*9290 VELA GONZALEZ RAFAEL SAN JUAN DE LA PE/A 21 DR 210.293 7 2,8 19,6 *1.217 30,00 50 86’
571*9390 GRACIA CARBONELL ¿OSE CEREZO 31 86*.962 7 2,8 19,6 169.532 30,00
57150890 DOSET RODRIGUEZ M-ASUNCI RICLA 20 8 F 1.102.388 5 3,0 15,0 165.358 30,00

57.0"8 
n21

57151390 MONZON PASTOR FRANCISCO F BALLESTEROS 9 IZ 528.372 4 3,0 12,0 63.*0* 30,00 T^OlB
57151790 AZNAR AZNAR ENRIQUE ESCORIAZA Y FABRO 101 A 908.896 9 2,8 25,2 229.0*1 30,00 ' ' 228
57153190 SOSA MARTINEZ M-fARMEN Y TULIPAN 0 GJ 12.702 2 3,0 6,0 762 30,00
5715*390 LOPEZ SALAS JOSE;M Y OIR FIGUERAS 6 212.832 1 3,0 3,0 6.38* 30,00 l^SSZ
5715*690 SEMEDO MASCARENHAS ALEJA ADOLFO AZNAR 27 0* 388.551 6 2,8 16,8 65.276 30,00
57157590 RAMON CALLIZO JESUS-IGNA PARQUE ROMA 0 13 8 902.927 7 2,8 19,6 176.973 30,00
57160790 BELLIDO LOSCOS M;JRINIDA IBORT, JORGE 17 1.315.666 20 2,9 58,0 763.086 30,00 24?:7’7
57161290 MOTOS NIETO PEDRO-SANTOS SAN JUAN DE LA PE A 179 26 A *16.209 12 2,9 34,8 l**.8*0 30,00 01 03*
57161890 IRISAS GENUA MARIA PUY AGUSTIN, PASEO MARIA 65 1 998.*99 9 2,8 25,2 251.621 30,00
57161990 IRISAS GENUA M;PUY AGUSTIN, PASEO HARIA 65 1 998.*99 9 2,8 25,2 251.621 30,00 18:3“’
57162290 TOMAS VAGUE GREGORIO PELAYO 18 LC 2.038.856 1 3,0 3,0 61.165 30,00
57163090 TOMEY RAMON ANGEL-FRANCI JOSE OTO 2* IZ 7 372.012 2 3,0 6,0 22.320 30,00
5716**90 MU OZ BORJA M-ASUNCICN GENERAL VARELA 8 8 232.990 * 3,0 12,0 27.958 30,00 10 «O?7
57165090 MESONES LECHON M-PILAR CONDE ARANDA 58 1.203.012 1 3,0 3,0 36.090 30,00
57167790 GUERRERO BAQUEDANO JOSE- MU/OZ GRANDES * D 661.816 15 2,9 43,5 287.889 30,00 83*380
57168290 YUS INGLES SANTIAGO VIRGEN DE LA ROSA CST 2 IZ 3*1.**7 1 3,0 3,0 10.2*3 30,00
57168590 DEOCON BUJEDA RAMON ALEGRIA * F 281.380 4 3,0 12,0 33.765 30,00 19-28*
57169290 MURILLO USON ANA-BEATRIZ MIGUEL SERVET 3 0 535.687 4 3,0 12,0 6*.282 30,CO
57173790 DEL-REAL BROSED CARLOS Y SIXTO CELORRIO 1 A 385.539 * 3,0 12,0 *6.26* 30,00 1S,671
57175090 PROMOCIONES uATRE S.A FLANDRO 18 IZ *86.630 20 2,9 58,0 282.2*5 30,00 7 5
57178390 RUIZ BOSCH JUAN-CARLOS V PEDRO MARIA RIC 25 C 886.178 2 3,0 6,0 53.170 30,00 1 1
57178990 PROMOC INMOB GORIZ S.A UNCETA *0 9.136.*80 13 2,9 37,7 3.*4*.*52 30,00 l'DÍ6:961
57180890 LATORRE URIEl  FCO JAVIER PG COGULLADA 0 7 2.608.987 2 3,0 6,0 156.539 30,00 ,n 3’2
5718*390 BAILON SANZ MIGUEL MORERA 8 565.070 * 3,0 12,0 67.808 30,00
57187090 HERNANDEZ ANADON ANA CAR GARCIA ARISTA 2* C 502.826 23,0 6,0 30.169 30,00 saU5’
57187690 ORTIZ PACHON ANTONIO ESTROMBOLI 10 SO LA R 557.088 12 2,9 34,8 193.866 3ú,00 ío 071
57189190 HAIN*R o r c e m-ma nuel a una muno 0 B 475.856 9 2,8 25,2 113.253 30,00 JL'i?5
57193690 TELL0 GRACIA M-JESUS PS CUELLAR *1 D 1.283.*78 20 2,9 58,0 7**.41.7 30,00 A 701
5719*090 ESTELLA LANA JOSE BARDAJI, BERENGUER UE 20 8 354.618 20 2,9 58,0 205.678 30,00 ? 080
57195390 CUENCA ROMERO VALERIANO TEMPLE 19 259.536 6 2,8 16,8 43.602 30,00 ’ 003
57196*90 PEREZ REARADO JESUS MONTE PERDIDO * A 334.412 11 2,9 31,9 106.677 30,00 3 028
57197190 CASTILLO CAMPO MARIA LUI TROVADOR 23 D 454.188 20 2,9 58,0 263.429 30,00 I* *78
57197390 «IVAS LORENZ ENRIQUE ANDRES GURPIDL 2 A *94.091 15 2,9 43,5 214.929 30,00 6g .5’5
5720139U PERALTA ASTUDILLO MANUEL PINAR DE CASAoLANCA 5 B 38.255.305 2 3,0 6,0 2.295.318 30,GO
57201990 LELTRAN DEL VAl LE RAFAuL GIMENO VIZARRA 23 IZ 229.351 20 2,9 58,0 133.023 30,00 xbV.^eb
57202090 INVERSIONES VILLAHERMOSA PS SAGASTA 51 9.365.893 2 3,0 6,0 561.953 30,00
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S’20Q?on EaÍa L^°„FERNANDEZ *NTONI JOSE PELLICER
STZOSnon ? ° FERNAN0EZ HARIA DEL MAR DE LAS ANTILLAS
S72D5.OA H*TI*S HARIA OOLOR BELCHITE
STZOSfaOn -n^H0 AN0RES ANTONIO BELCHITE
57206290 rSM AR°UE CARMEL0 BELCHITE
572n<.Z= U*LA JAR* 6Ar T0L0HE RIO DUERO

35 
2

0 
9

0 
2

566.929
967.692

7 2,8 19,6
11 2,9 31,9

111.019 30,00
308.677 30,00

36.635
92.603

27
27
27
10

1 
2 
A
12

996.990
659.562
380.589
358.512

1 3,0 3,0
1 3,0 3,0
1 3,0 3,0 
8 2,8 22,9

6.696 30,00
9.893 30,00
5.708 30,00

80.306 30,GO

2.006
2.968
1.712

29.092
57211690 nrru-St^A00 JESUS MANUE CN "OLINOS 
5721 Txon BECUt-RIA CcRVERO JULIAN AUGUSTO BEBEL 93

11 G.
D 

J 56
202.396
556.975

33,0 9,0
3 3,0 9,0

18.211 30,00
50.127 30,00

5.963
15.038

STaiuíÁñ r“N,tR0 RU12 JOSE-LUIS 
572 non DornRI° SE8*STlAh «AR£LL 
5721 90 l 5bR JULl AN-Ll

OVIEDO
. DOCE DE OCTUBRE
1 PS ROSALES

1
25
12 T

C 
26 
26

336.996
65.619
59.509

1 3,0 3,0
11 2,9 31,9

2 3,0 6,0

10.099 30,00
10.999 30,00
3.570 30,00

3.350
3.289
1 .07157218890 hlo?T.Ríi CENTRAL SA

57,.MAr t inez ARRUABARRENA f f
TORRES SAN LAMBERTO 

> Dú VlLLAHERMOSA
9
9

L(’ C 2.721.626
653.901

1 3,0 3,0
9 2,8 25,2

81.698 30,00
169.783 30,00

29.999
99.939

57219790 ABARRE LUIS5’«S ?0N n p??5 FC° ¿AVIER SANTA LUCIA 
AV CLAVE

7
29 9

E 
C

517.107
1.258.765

2 3,0 6,0 
19 2,9 90,6

31.026 30,00
511.058 30,00

9.307
153.3175722Jo a ALONSO BAILO JOSL-HANUEL 

5722539n il-0^0 B*I*-0 JOSEjNANUEl 
57225590 ílLüNS0 B*ILO JOSE-HANUEl

. AV COMPROMISO CASPE 109 9.763 10 2,8 28,0 2.733 30,00 993

. COMPROMISO CASPE 109 11.689 10 2,8 28,0 3.271 30,00 1.128

. COMPROMISO CASPE 111 132.796 10 2,8 28,0 37.168 30,00 12.265S72,t^I ALONSO BAILO JOSl -HANUEL 
5722Í39? 2°5INGO GIHENE2 ISHAEL^E 
57233a o “ PEREZ LAMBAN PILAR

* • j 0 y .i M A 1 • A i 1 v a .

. COMPROMISO CASPE 101 12 518.599 16 2,9 96,9 290.627 30,00 83.016
' PIGNATELLI, RAMON 

UR ALAMEDA
79 

0 6
IZ 
IZ

869.329
799.902

20 2,9 58,0 
9 3,0 12,0

501.307 30,00
95.928 30,00

150.392
28.77857236flon "ALA«UI*S CARLOS H0NF0R1 

•••AQOyn T T AA QIICA. a . ' MARTINEZ, ELOY 16 DR 603.106 1 3,0 3,0 18.093 30,00 6.29157237090 taco PUE8LA LAZARO Y ES 
5’237190 ’!SC0N SANJOSE ANSELMO
^7T9S9¡ LyIS

, SANTANDER 29 PR TR B 881.290 9 3,0 12,0 105.759 30,00 39.898
PIGNATELLI, RAMON VIA 23 C 688.177 18 2,9 52,2 359.228 30,00 107.768
ECHEGARAY Y CABALLERO 2 C 1.086.998 13 2,9 37,7 909.609 30,00 135.170572<I1O9O ^Í?dTA?C0 "ARIA-ILUMINA 

S’ziioor E0BERA f uer t es c a ndido  
5729 5090 PASCUAl- GAUDES HANLEL
S’ZMSu’S T»nEAD0 SERRET HARIA JOS

MAESTRO MINGOTE 
SAN JUAN DE LA PE A

5 
133

IZ 
c

362.701
398.601

9 3,0 12,0 
16 2,9 96,9

93.529 30,00
161.750 30,00

13.057
98.525

VIA UNIVERSITAS 67 6.1 29 37.686 2 3,0 6,0 2.261 30,00 795
MANUEL LASALA 15 A 886.679 2 3,0 6,0 53.200 30,00 15.960572957,0 „ EL IGUACEL ANGEL Y ES 

57297390 SANCHEZ CALVO HARINA
5729899° PüroíñN.PERE‘ J0SE C0SME 
5729999. PUERT0L*S HAYAYO AURELIO 
^725Q5an ®UENAFE GIL PABLO
57253O9O MARTTur,RAC^A E"ILIO^SAN 
5725929o "ÍRTINEZ VILLA FAUSTINO
S72S599n ARROr° BES JESUS Y OTRA

PL sa l a mer o 15 C 1.506.680 8 2,8 22,9 337.996 30,00 116.935
NAVAS DE TOLOSA 38 1.533.292 20 2,9 58,0 755.888 30,00 226.766
PEDRO I ARAGON 
CONDES DE ARAGON

5
23

F
D

573.009 
975.691

6 2,8 16,8 
20 2,9 58,0

96.265 30,00
565.900 30,00

33.210
169.770

DUQUESA VlLLAHERMOSA 108 2 ' 107.173 3 3,0 9,0 9.695 30,00 2.893
VALLE DE ZURIZA 
SAN ROQUE

8
5 03

955.992
520.636

1 3,0 3,0 
20 2,9 58,0

13.679 30,00
301.970 30,00

9.513
90.591

BENJAMIN FRANKLIN 9 0 2.779.509 8 2,8 22,9 622.608 30,00 186.7825775’29Q LABARTA FLOREN
572601,o ? ° SANCHEZ FERNANDO
S^-'-VO ElpESC5?Mn^AY-FL0RENCI°

AGUSTINA DE ARAGON 
LASALA VALDES

9
15 LC

85.132 
1.390.795

20 2,9 58,0
2 3,0 6,0

99.376 30,00 
80.99^ 30,00

19.812
29.133

S A M CLARET 11 75.308 7 2,8 19,6 19.760 30,00 9 .928^727Q19q rr-r SIHON H-SOLEDAD 
572702,0 GlMEN0 LOZANO FERNANDO 
S727229O BENEOICTO ATRIAn JOSEFIN 
5’77939ü l AINF7^ma^AE JUAN CARL0S 
S72753,n GAINEZ "ONTANE FRANCISCO

LA6ASCA 
LORENTE

10 
51

C 
0

700.128
658.806

7 2,8 19,6 
8 2,8 22,9

137.225 30,00
236.181 30,00

91.167
70.853

Av PUENTE PILAR 97 IN 3 229.525 2 3,0 6,0 13.771 30,00 9.131
MONASTERIO DE POBLET 19 52.622 I 3,0 3,0 1.578 30,00SAN ANTONIO ABAD 55 LC 1.750.320 20 2,9 58,0 1.015.185 30,00 309.5595’77579n LAP“ENTE SORIANO HARIA P

57276090 rí?LAS SL
c>- uy(j IRA c  y 0 rr । .. ■

SAN MIGUEL 99 DA 1.027.015 20 2,9 58,0 595.668 30,00 196.570
AV MADRID 283 3A 997.991 13 2,9 37,7 357.209 30,00 117.877572802,0 ¿a EZ BIEL UULIAN 

^’ZaONgn BA6IR°N CASADO HIGUEL-AN 
5’7®259Q LF?a¿LLAZAR0 J0Sf 
5’78319n EE6ARRE pE«IS FCC-JAVIER 
c,78599o ,M?RE0 FERNANDEZ -OSEcLUI 
®,26’890 AOlFrñ £ASAS PILAR 
^’ZBTggn A, EG0 NAVARRO FERNANDO 
1’789990 ,Ba °NA RUBI° MARCOS

SANTA LUCIA 1 G 890.153 11 2,9 31,9 268.008 30,00 80.902
TORRES, CANINO DE LAS 5 D 901.956 6 2,8 16,8 151,999 30,00 99.976
VALLE DE ZURIZA
VALLE DE ZURIZA

8
8 1

6 986.808
955.992

1 3,0 3,0 
1 3,0 3,0

19.609 30,00
13.679 30,00

9.819
9.513

CESAREO ALIERTA 27 8 LC 969.808 9 3,0 12,0 56.376 30,00 18.609
ALMADIEROS DEL RONCAL 10 E 963.619 6 2,8 16,8 77.887 30,00 25.702
VALLE DE ZURIZA 8 A 956.036 9 3,0 12,0 59.729 3Q,00 18.058
SANTA GEMA 95 17 291.652 8 2,8 22,9 32.665 30,00 10.778.’7’l»90 p* = r“,.TELLA CLEMENTE 5’795092 L GARCI* ANGEL

?’7’S39n “ERN*NOEZ SE8A PILAR 
,77»S79n cnoñnIINEZ VILELLA JCSE- 
r^Bigo LOPE® ? PERE2 J0¿E

TENOR FLETA 
VALl E de zur iza

53 
8 Só

GJ 155.527
955.998

2 3,0 6,0
1 3,0 3,0

9.331 30,00
13.678 30,00

3.218
9.103

ANTONIO LEYVA 9 01 IZ 176.758 2 3,0 6,0 10.605 30,00 3.658
HENENOEZ PELAYO 38 DA 295.903 20 2,9 58,0 192.333 30,00 92.700
CAPITAN ESPONERA 5 GJ S3 119.599 1 3,0 3,0 3.936 30,00 1.189t?3°oi9o p.»E‘ c uest * f r a nc isc a-a  

*730029q per c a s ma est r o M-JESUS.
?3°199ü m.RE*- "ERIda FRA$ICJSCO;J 
c 7306990 ”ÍR°UINA LAORDEN y.-BEGO/ 
<730769n l Í^nr E0° MIGUEL-A.Y OT 
5731019q ERAS ALCAZAR M-MAR

AV TENOR FLETA 53 GJ SI 138.691 2 3,0 6,0 8.321 30,00 2.870
FLORIDA 
A/OA DEL BUSTO

11 
2

A 
C

552.563
506.965

1 3,0 3,0 
9 3,0 12,0

16.576 30,00
60.835 30,00

9.973
20.987

NAVAS TOLOSA 1 539.959 12 2,9 39,8 187.729 30,00 56.318
PS ROSALES 12 IZ 1.699.615 5 3,0 15,0 296.692 30,00 79.007
va l l e zur iza 8 1 955.992 1 3,0 3,0 13.679 30,00 9.513!731O79q , ÜOl LADA CEBOLLADA M-jE 

t?13790 JE,1*,!? MARC0 JOSE.-ANTON 
e73“‘79ü t .o CAMP° SANTISIMA TRIN 73m'’G !íB“ENCA P7NA JOSE
.5731599ü LA^oi GIR0N J0SE 
sí3U99L Í"|A"ARTY pa L*ZON HOZMAN 
JSTtzgu A*d?^9a c a r de o sa a l f r e  
e75199,n ARAjAS ALCAIDE ANTONIO

737009ü Ib1/E7 ^EZ ENRIQUE
t737039o ,, DIEZ ENRIQUE
snPa9o c l ÍÍ-pt ?iez enr ig ue
SníN8’G pÍNAUN10r<1L.LíGRASA CLEM

AV CATALU/A 179 GJ 95.177 9 2,8 25,2 11.389 30,00 3.915
RAFAEL ALBERTI 0 KL 1 B 557.515 5 3,0 15,0 83.627 30,00 25.088
LUIS BRAILLE 30 E 259.388 20 2,9 58,0 97.011 30,00 33.966
NTRA SRA DEL SAl Z 8 DA 339.672 5 3,0 15,0 62.583 30,00 18.779
DE LAS CORTES 
HERNAN CORTES

7
0 GJ

£ 972.221
110.519

9 3,0 12,0
10 2,8 28,0

56•666 30,00
30.993 30,00

18.698
10.675

VALLE DE ZURIZA 8 LC 797.521 1 3,0 3,0 22.925 30,00 7.399S JUAN DE LA PE/A 182 NA VE 639.102 2 3,0 6,0 38.396 30,00 11.503
PS RUISE/ORES 
PS RU1SE ORES GJ

6.208.585
172.622

2 3,0 6,0 
2 3,0 6,0

372.515 30,00
10.357 30,00

111.759
3.107

PS RUISE/ORLS 37 SO LA R 9.509.512 2 3,0 6,0 270.270 30,00 81.ORI
SAN ANTONIO 73 628.320 13 2,9 37,7 236.876 30,00 78.168:733S29n rÍA NAVES ANA MANUELA 

liL’s’o N/!?v PEREZ RAFAtL
PS RUISE ORES 7 G 2.052.363 13 2,9 37,7 773.790 30,00 232.122
ANTONIO LEYVA 0 9 0 239.989 11 2,9 31,9 76.395 30,00 25.209

57, ’8’0 NU 0 pÍíno^°SE MARIANO GRACIA 15 DR 197.859 3 3,0 9,0 17.807 30,00 5.392= ?3,|029n a.,° PARD°S H-CARMEN 
Sn^G’O Ruf,*? FL0RIa AGUSTIN 
<?3*«990 c a Í? JCGNSO ISMAEL 
c 73,,’09ü rao^V3ELA 0IEZ J0SE ENRI 
sÍ^’ígo g h?t XA "E0IN* ANTONIO 
sÍ35°590 c a IÍ-.RREZ 0El  RI° FERNAN 
tí353690 □11^TtLLS NAVARRO RAFAE. 
57^3,»0 ASl st o ® IRIARTE -SSE.-HAR 

7 6189q tlrrí” MAS FAUSTO-ANTONI 
c 363690 ?J^NTE "ARTIN PAZ 
sÍ1S729o =0 EZ MARQUINA FERMIN

GALProa*ZC0R ANGEL 
^S’ggn GAULEG0 PEREZ JUAN GARLO 
sÍJ6809Q puGRES "*RZO ENRIQUE Y 0 
sí?8Z’O ALoÍ9nGRACIA FERNANDO Y 
3736999o AE0NS0 PEREZ JESUS 
5í?°09ü olí*5 SUAREZ MANUEL 
sí?7l6»O LOPFz0or"ASSO JAVIER 
5!37209O , . CZ BESCOS RAMON FRANC 
57ÍÍZ*’O HAf t .* SUEiRO VALERIANA

LASALA VALDES 20 12.092 13 2,9 37,7 9.539 30,00 1.565
MARIANA PINEDA 7 A 573.898 7 2,8 19,6 112.989 30,00 37.119
SARDA A 
SEGUNDO DE CHOMON

5
1

IZ 
1

295.261
976.255

20 2,9 58,0 
6 2,8 16,8

192.251 30,00
80.010 30,00

92.675
26.903

S JUAN DE LA PE/A 19 698.829 9 3,0 12,0 77.858 30,00 25.692
LOSTAL, MARIA
BATALLA LEPANTO

25
15

2
2

719.133
292.200

20 2,9 58,0
17 2,9 99,3

917.097 30,00
199.059 30,00

125.129
93.216

CASTILLO 8 OR 962.912 16 2,9 96,9 291.379 30,00 72.912
MARIANO BARBASAN 3 IZ 758.689 2 3,0 6,0 95.521 30,00 13.656
AV SAN JOSE 90 B 810.623 19 2,9 90,6 329.112 30,00 108.606
LEVANTE 9 b 369.031 2 3,0 6,0 21.891 30,00 6.552
SAN JOSE DE CALASANZ 
DELICIAS

9
5

IZ 
IZ

518.206
596.082

20 2,9 58,0 
9 2,8 25,2

300.559 30,00
150.212 30,00

90.167
95.063

MINGUIJON, SALVADOR 
FRAY JULIAN GARCES

23
70 !10 LA R

0 575.393
1.397.260

15 2,9 93,5
3 3,0 9,0

250.295 30,00
125.753 30,00

82.596
37.726

BELCHITE 27 GJ 936.530 1 3,0 3,0 6.597 30,00 1.969
LASALA VALDES 20 1:n t r 21.512 13 2,9 37,7 8.110 30,00 2.676
LAS CORTES 11 B 517.137 9 3,0 12,0 62.056 30,00 18.616
LAS CORTES 7 A 512.981 9 3,0 12,0 61.997 30,00 18.999
CACERES 26 E 939.926 20 2,9 58,0 259.867 30,00 76.960$273290 DE ÍtrHACrA GENEROSA 

sÍ371S9Q seo*LGA C,SA0 INES 
S73Í359Q cíjJT ÍAVA A0R1AN

LAS CORTES ii :t B 510.619 2 3,0 6,0 30.637 30,00 9.191
FCO DE QUEVEOO 19 0 925.992 20 2,9 58,0 296.785 30,00 79.035
ILLUECA 3 GJ 198.396 3 3,0 9,0 13.355 30,00 9 .906sí?7’690 f er L?e a r o r r o s DE LA IN 

:737789n o *Z ESCARTIN RICARDO 
sí?7”u o dÍ?AS SANCHEZ ATILANO 
SÍÍ78O9Q p«íí! MALEEN JACINTO

3í819q  PERDIGON PEDRO
S7yÍ8790 eÍf oLZAB0HRAS F8a RCISC0

SANCHO ARROYO 7 LC 2.027.909 2 3,0 6,0 121.699 30,00 36.993
SANCHO ARROYO 7 GJ 22.923 2 3,0 6,0 1.375 30,00 912
SANCHO ARROYO 7 GJ 19.110 2 3,0 6,0 1.196 30,00 393
SANCHO ARROYO 
SANCHO ARROYO

7
7

GJ 
GJ

7.077.728
19.110

2 3,0 6,0
2 3,0 6,0

929.663 30,00
1.196 30,00

127.399
393

SANCHO ARROYO 7 GJ 19.110 2 3,0 6,0 1.196 30,00 393Sí?783’0 ARt SIR° BELL S1A* 
,37869n .5IAN GARCI* FRANCISCO SANCHO ARROYO 7 GJ 19.110 2 3,0 6,0 1.196 30,00 393SANCHO ARROYO 7 GJ 19.110 2 3,0 6,0 1.196 30,00 393u ANDRES ROMERO ISIDORO SANCHO ARROYO 7 GJ 19.110 2 3,0 6,0 1.196 30,00 393
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57378590 HERNANDO CRESPO EUGENIO SANCHO ARROTO 7 GJ 19.110 2 3,0 6,0 1.166 30,00 363
57378690 SANCHEZ VAZQUEZ FOO-ESTE SANCHO ARROYO 7 GJ 19.110 2 3,0 6,0 1.166 30,00 361
57378790 0R10S PEORIA M;.CARMEN SANCHO ARROYO 7 GJ 19.110 2 3,0 6,0 ' 1.166 30,00 363
57381590 GARCIA BOSQUE PRUDENCIO SANCHO ARROYO 7 GJ 19.110 2 3,0 6,0 1.166 30,00 3«3
57381690 GALLEGO GASTAN CARMELO SANCHO ARROYO 7 GJ 19.110 2 3,0 6,0 1.166 30,00 3«3
57381990 PORRAS JURADO JESUS SANCHO ARROYO 7 PL 25 857.677 2 3,0 6,3 51.668 30,CO 15.636
57382090 ZUARA BERMUDEZ PATERNO SANCHO ARROYO 7 1.698.812 2 3,0 6,0 89.928 30,00 26.978
57382190 JUSTES MARTINEZ JOSE LUI SANCHO ARROYO 7 GJ 19.110 2 3,0 6,0 1.166 30,00 383
57382290 NU EZ MORAGA BENJAMIN SANCHO ARROYO 7 GJ 19.110 2 3,0 6,0 1.166 30,00 3«3
57382690 LOZANO SANTAMARIA CNRIQU SANCHO ARROYO 7 19.110 2 3,0 6,0 1.166 30,00 363
57383390 VELLEJO VALLES JESUS ROSALIA DE CASTRO 15 C 632.619 2 3,0 6,0 37.957 30,00 12.52»
57386690 SEBASTIAN MOLINERO PILAR MONLORA, MNTR NT SRA 36 0 756.856 20 2,9 58,0 638.976 30,00 131-6^
57386890 MODREGO MODREGO PABLO DAROCA 18 GJ 66.288 16 2,9 60,6 26.100 30,00 7.830
57390990 1VEX FILMS SA PS SAGASTA 62 1 B 2.898.826 2 3,0 6,0 173.929 30,00 57.395
57391290 IVEX FILMS SA TR PUENTE VIRREY 16 LC 3.616.665 1 3,0 3,0 108.639 30,00 32.531
57392590 CALLEJAS LORENA ALICIA LASALA VALDES 20 LC 60.967 13 2,9 37,7 22.977 30,00 7.582
57396290 uARRIDO NAVAS FRANCISCO MARIEN DE MARUGAN 6 8 3G6.871 2 3,0 6,0 18.612 30,00
57607790 DELGADO CABALLERO MARCEE JORDAN DE URRIES 5 551.516 7 2,8 19,6 108.096 30,00 32 -629
57610890 ADIEGO'ANDRES PE.RC HERNAN CORTES 0 - 59.066 2 3,0 6,0 3.562 30,00 1 .062
57611590 -ELLO MARCUELLO ANGELES LASALA VALDES, MARIO 20 11.560 13 2,9 37,7 6.350 3j,00 1.305
57612090 ANTOLIN ESTEBAN BENITO S JUAN DE LA PE/A 19 DR 652.607 12 2,9 36,8 227.107 30,00 68.132
57612190 ABAD ARANDA ANTONIO S FRANCISCO BORJA 5 G 905.139 20 2,9 58,0 526.980 30,00 157.69*
57613390 CABRERIZO CEBALLCS GRECO FERNANDO EL CATOLICO 59 02 50 121.679 3 3,0 9,0 10.951 30,00 3-7’I
57616990 HERRAIZ UNGAY CRISTINA Y CANOVAS 23 C 1.638.756 12 2,9 36,8 500.686 30,00 150.205
57617290 CHABUEL GRACIA MARIA CRU BALLESTEROS 3 C 606.178 6 3,0 12,0 72.761 30,00 25.0°5
57618790 VILLANUEVA AnA;IGABEL. AV RANILLAS 26 65 87.933 3 3,0 9,0 7.913 30,00 2'^3
57619390 POZUELO SAN AGUSTIN M-TE DON JUAN DE ARAGON 20 A 622.232 18 2,9 52,2 220.605 30,00 72.7’3
57622290 TORAL ALEJANDRE LUIS JULIAN SANZ IBA EZ 1 68.660 2 3,0 6,0 2.907 30,00 872
57622590 COTAN TORRES ANTONIO LAS CORTES 7 DR 518.822 6 3,0 12,0 62.258 30,00 20.5“*

5.68*57626790 LAHOZ GIMENO FRANCISCA AV MADRID 135 GJ 65.292 10 2,8 28,0 18.281 30,GO
57625190 ROYO SISAMON SIXTO MIGUEL DE UNAMUNO 12 C 636.660 5 3,0 15,0 65.699 30,00 19.6*9
57628590 GUTIERREZ CARRAL SERAFIN PL SARRANO BERGES 0 3 £ 737.896 6 3,0 12,0 88.567 30,00 26.56*
57631790 HIGUERA CUCARELLA ASUNCI FORATATA 1 IZ 1.211.268 16 2,9 60,6 691.766 30,00 167.530
57631890 NAVARRO BEl TRAN EMILIA LUGO 130 IZ 181.661 1 3,0 3,0 5.669 30,00 I.’’7
57631990 PILAR CABANlLLAS ANTONIO LAS CORTES 3 GJ 22 35.383 6 3,0 12,0 6.265 30,00 l-27!

86.32857636190 CAZORLA LOPEZ J-JOSE CN LA SAGRADA GRP 3 620.178 16 2,9 66,6 287.762 30,00
57636590 INMOBILIARIA Vl^LAHERMOS BAILEN 1 838.356 20 2,9 58,0 686.266 30,00 I-*5-®',
57638690 LAGUNA BLASCO M-PILAR LAS CORTES 7 GJ 5 35.383 6 3,0 12,0 6.265 30,00 1.2'3
57639090 PINA CALVO F-AGUSTIN S ARROYO 0 GJ 18.179 2 3,0 6,D 1.090 30,00

37,^157662390 MOROTE MARIN ELOY LIRIA 13 356.862 12 2,9 36,8 126.187 30,00
57666290 uARCIA JOSE LUIS DOMINGO RAM 65 395.010 11 2,9 60,6 196.739 30,00
57666690 FERNANDO J HENAR PEREZ TENOR FLETA 53 ;1 138.691 2 3,0 6,0 8.321 30,00
57665190 PARDINILLA LANAU BARON DE PURROY 10 600.710 1 3,0 3,0 12.021 30,00
57665590 PARDOS CAMACHO CLARA I LAS CORTES 11 02 IZ 512.681 1 3,0 12,0 61.697 30,00 1a
57666190 MARTINEZ ABAD ANDRES P RIGLOS 8 IZ 696.170 13 2,9 37,7 186.302 30,00 55

7.05557666290 GOMEZ SALVATIERRA JOSE L CASTELAR 59 0 356.375 2 3,0 6,0 21.382 30,00
57666890 MOl INER BURRIEL ALEJANDR PQ ROMA F 11 0 E 1.026.367 2 3,0 6,0 61.580 30,00
57668890 LOPEZ DIEZ M LUISA DEL CANAL 11 A 178.019 18 2,9 52,2 92.925 30,00 271

36.00557652090 GRIN MAINAR ERNESTO PABLO IGLESIAS 26 A 27 D 628.636 10 2,8 28,0 120.017 30,00
57655290 ROMERO VILLANUEVA JOSE;M POETA LEON FELIPE 22 TR 661.816 8 2,8 22,6 168.266 30,00 66.*7*

60.0’857655890 MU OZ SARABIA FRANCISCO RS FERNANDO DE ARAGON 0 F 2.021.686 3 3,0 9,0 181.933 30,00
57656690 CABA MARTIN AMANCIO FRAY JOSE CASANOVA 5 Ü 220.658 1 3,0 3,0 6.613 30,00
57656790 LOPEZ BERNAD FERNANDO ZALMEDINA 3 C 298.106 2 3,0 6,0 17.886 30,00 72.097

88.6’2
57657690 GARCIA NAVARRO VICTORIA SAINZ DE VARANDA 20 E 579.522 13 2,9 37,7 218.679 30,00
57662090 SALINAS SOLER INES.T AV CATALU A 179 DR 663.257 9 2,8 25,2 162.100 30,00
57662190 SALINAS SOLER INES-T AV CATALU/A 179 G 25 65.177 6 3,0 12,0 5.621 30,00 3^855
57663690 MEDRANO SANCHEZ ELOY RS PARAISO 0 S2 96 162.793 3 3,0 9,0 12.851 30,00
57672890 „ALLARIN g il a ber t e a c el * MONASTERIO SOLESMES 2 A 373.137 19 2,9 55,1 205.598 30,00 70,,8?
57673990 AEDO GONZALEZ M-LU2 TEJAR 23 9.776 1 3,0 3,0 293 30,00 108.571

70.1*

I8'7?
82 • 5’'

57676990 INMOBILIARIA ZARAGON SL DAROCA 3 DR 1.039.960 12 2,9 36,8 361.906 30,00
57677090 VALIENTE BERNAD „OSE;LUl FRANCISCO CIDON 12 DR 563.861 13 2,9 37,7 212.568 30,00
57677790 BASA BELTRAN ALBIR TO.-JQS RIO AGUAS VIVAS 9 A 299.767 1 3,0 3,0 8.992 30,00
57679790 ESTANCIAS TOURS SA AV CESAREO ACIERTA 18 Sü IZ 1.226.902 2 3,0 6,0 73.616 30,00
57681690 GARCIA SEVILLANO JESUS VIA HISPANIDAD 98 QU B 967.865 2 3,0 6,3 56.871 30,00
57683090 SANCHIZ RAMOS MARI/ MESU CONSTITUCION, PASEO 10 IZ 3.056.220 3 3,0 9,0 275.059 30,DO
57683590 ESPINOSA CASO JOSE.-^LIS HERMAS 11 B 606.026 6 3,0 12,0 26.261 30,00 17 .980

8.760.9^
57686290 AOIEGO MONREAL JOSE-LUIS PAMPLONA ESCUDERO 11 B 698.907 6 3,0 12,0 59.868 30.00
57685690 V.Z.;86,S.A. MONTECANAL MRL 0 326.680.000 3 3,0 9,0 29.203.200 30,00
57686690 AZNAR AZNAR DONA TO.-jCSE PS ROSALES 28 TR B 1.399.331 2 3,0 6,0 83.959 30,00 2??72
57686890 IBA EZ MORENO MARIA-VICT TENIENTE CATALAN 3 12 633.837 12 2,9 36,8 220.575 30,00
57687190 SAUZ NAVAL PILAR PINA ICAP1TANB 65 E 576.657 11 2,9 31,9 183.251 30,00
57687290 SANZ NAVALPIl AR PINA XCAPITAN3 65 G 612.996 11 2,9 31,9 195.565 30,00 -“"n23
57687390 SANZ NAVAL PILAR PINA XCAPITAN3 ¿5 1.870.679 11 2,9 31,9 596.766 30,00 l79,0^
57688690 po zo pl a t er o isa bel SAN RAFAEL 16 C 2u6.639 3 3,0 9,0 23.817 30,00
57689190 HERNANDEZ GOMEZ PECRC-JA VICENTE BERDUSAN 66 PR 553.727 18 2,9 52,2 289.065 30,00 95 352
57689290 LOPEZ SANCHO JUAN-MANUEL LEON FELIPE 2 ST A 5.266 8 2,8 22,6 1.176 30,00
57689690 MORAl ES GASCON FELIPE CARTAGENA 38 PR 686.865 5 3,0 15,0 72.726 30,00
57669890 CASTA EDA ARCAYA FRANGIS CEREZO 8 DA 256.817 16 2,9 66,6 119.163 30,00
90061290 MARCO SANZ JOSl -MIGUZL LA CORU A 68 D B 179.127 2 3,0 6,J 10.767 30,00 io.i’290062090 uAGUNA LOPEZ RAMCN EJCOSURA 15 CU 562.130 2 3,0 6,0 33.727 30,00
90065690 PALACIO GOITIA SANTIAGO HERNAN CORTES 27 8.635.900 2 3,0 6,0 518.156 30,CO 155'‘l
90067090 LI.ARRONDO ARBZLOA M;I3A PL SANIO DOMINGO 11 B 630.119 9 2,8 25,2 158.789 30,00 67-6^
90067290 RUEDA CANO EMILIO Y ESPO MIGUEL SERVET 126 61 71.726 6 2,8 16,8 12.069 30,00 96.68*90053390 MAESTRE CALVO SANJIACO BARON DE HARSAGE 6 L 06 1.225.606 6 3,0 12,0 322.281 30,00
90056690 ALEJO SENDER JOSE-LUIS Y CINCA 66 UR 517.006 3 3,0 9,0 66.530 30,00 1383-«¡J90056890 CARBALLO GARCIA A^A CR.S JOSE PEl LICl R 5 IZ 602.112 20 2,9 58,0 279.379 30,00
90056990 TOMA, GOMEZ MARIA-PILAR JOSE PELLICER 5 DR 602.112 20 2,9 58,0 279.379 30,00 83.8'*

Z8,9n1 
2 32.20

90056090 HERNANDE. DOMlNGUE* CION ILDEFONSO MANUEL GIL 36 A 698.687 6 2,8 16,8 83.779 30,00
90063690 BANSANDER DE LEASING SA CAPITAN OROQUIETA 8 1.606.738 19 2,9 55,1 776.010 30,00
90066390 CABALLERO BAUS1N CARMEN PS CUELLAR 29 C 956.622 8 2,8 22,6 227.152 30,00 68•1।
90069690 ESTAJN HERNANDEZ M¿:ANGEL DOCTOR CERRADA 26 B IZ 1.116.788 17 2,9 69,3 308.238 30,00 92.*'s
90070190 QUILEZ LAUSIN JE,US SALVADOR ALLENDE 87 772.651 1 3,0 3,0 23.179 30,00
90071090 GIMENO LATORRE DOMINGO REINO 22 I D 219.110 6 2,8 16,8 36.810 30,00
90072990 GARCIA GOMEZ ANDRES Y OT SALVADOR ALLENDE 87 LO CA L 6.326.671 1 3,0 3,0 129.760 30,00 i's7*’
90073890 ANDRES DE DlAGO .GUARDO UR PARQUE ROMA 0 B E 76.190 2 3,0 6,0 6.571 30,00
90076190 ESPUELAS EMPRESA CONSTRU PIGNATELLI 23 1.321.980 15 2,9 63,5 672.627 30,00
90076290 ESPUE' AS EMPRESA CONSTRU CABALLO 2 IZ 876.072 8 2,8 22,6 196.260 30,00 58.8'
90075690 VILLORIA PEREZ NICOLAS Y HERMANOS PINZON 2 N 669.180 6 2,8 16,8 109.062 30,00 32,7.u 

^•6«290075990 BARRAO MELERO ENRIQUE FRAY LUIS AMIGO 6 1 B 880.650 6 2,8 16,8 167.969 30,00
90076690 ARGADIN SOCIEDAD ANONIMA AV CATALU A 90 C 706.566 2 3,0 6,0 62.273 30,00
90076790 ESPUELAS EMPRESA CONSTRU TEJAR 17 7.330.752 20 2,9 58,0 6.251.836 30,00
90078790 MONCASI CANTI FRANCISCO PS INDEPENDENCIA 21 3.002.656 2 3,0 6,0 180.167 30,00 ??'*58
90081590 BERGA PUEYO SERGIO AV CLAVE 37 1.368.838 6 3,0 12,0 161.860 30,00 68.5*

28'9^
90089790 ABLNIA USON BENJAMIN ESCULTOR BURRIEL 10 A 731.562 6 3,0 12,0 87.785 30,00
90091190 REGA/O CONDON JOSE.-ALFON AVILA 11 IZ 689.216 16 2,9 66,6 226.996 30,00
90091290 LOPEZ BAISSON LOP^Z ALFO RUBEN DARIO 0 2.061.271 11 2,9 31,9 657.565 30,00 21® '!77
90091790 GRACIA TOMAS JUAN-JESUS FRAY JULIAN GARCES 1 B 568.631 8 2,8 22,6 127.328 30,00 i!-9'

’r»®590097990 REMIRO MOLINERO DAVID MANUEL VIOLA 0 16 A 617.857 6 2,8 16,8 103.799 30,00
90098190 AZNAR RIVAS JOSE-CARMELO ORIENTE 11 DA 312.796 1 3,0 3,0 9.383 30,00
90101290 BLASCO CEBOLLADA ROBERTO GOMEZ DE AVELLANEDA 55 GJ 521.039 2 3,0 6,0 31.262 30,00 ^'6’’
90102890 ARI 0 IBA EZ LUIS ABEN AIRE 31 SO LA R 770.632 12 2,9 36,8 268.110 30,00 8“'l70
90106390 GIL DE ALBORNOZ CLEMENTE LATASSA 20 DA 626.231 17 2,9 69,3 356.901 30,00
90106190 BLASCO DAUDEN LUCIANO RIGLOS II 0 667.967 1 3,0 3,0 13.639 30,00
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el 
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el 
25

’°U2»S GRAaAA2lEL$20R0SARÍ0 LOST^* V 5 3’° j5*0 9»-555 3D’°° ”-866
^^112790 ALCA71D on-ro» . ° "*R1* L0ST*L 25 7 715.569 20 219 58,0 615.030 30,00 136.959
9üBa590 s*NCHO SIsIho n HANUEL ESt JÍq2Í0SI* 5 0R 858.105 5 3,0 15,0 128.715 30,00 38.619
9üb 390 BLANC0 ESCOL? JO« E * ZATAS 1T = "56.720 15 2,9 63,5 197.803 30,00 59.360

s;ls:”™2£™ “ » “i:™

m“:í.rK : iS s ”:í i":=n»

90M^9C OVILLA GARCIA EVARISTO1 Mnícisi 16 0 E 506.396 20 2,9 58,0 292.566 30,00 96.560
9n>??29° G*BINETE CONSULTOR DE E* DON^JATMF I « °= 1-982.968 10 2,8 28,0 333.550 30,00 100.065
’0119690 SANZ ASIN 0ir. v nw. . 25 DR 565.076 5 3,0 15,0 81.761 30,00 26.980
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90Í™?90 M07* EDREIRA H-TfpJsl ri 6 6 637.358 20 2,9 58,0 369.667 30,00 121.990
l2°390 ANDRES GIMENO Xr mANDO FRANCO^$LOPE7 zn i C 1*785.767 6 2,8 16,8 300.005 30,00 90.001

’Q12199q ALIAGA iiTir. „,.Z FRANCO Y LOPEZ 30 LC 6.678.016 1 3,0 3,0 1.358.963 30,00 968.6=7
9nU2190 LACASA L0PF7* ineiN *JT0N PS TERUEL 26 103.872 7 2,8 19,6 20.358 30,00 6.107

5;;LC - i; -s 2‘:8 ‘"-"í

’QlZei’O PROPER CALVO CAR^Í o í.=^ í ° CT 15.962 9 3,0 12,0 1.915 30,00 579
9°l28690 PINo RONCERO FABIOLA 6 A 708.885 20 2,9 58,0 911.153 30,00 123.365
»° 30690 CHECA t Sr ”b KEN TE COATES 1 AS * 2C9-9M2 -3.0 12.3 25.193 30,00 7.557
'0130690 CARAVInrns . : .E^IE COTÍES, LAS 11 GJ 519.221 6 3,0 12,3 62.306 30,00 18.691
’oHH90 GUTIERREZ GUTTrDor-C=r° G0MCZ *VELLANEOA, G. 23 G 392.985 5 3,0 15,0 ‘ 58.997 30,00 17.686

3 390 ser en f er r er  iolfEÍg na c i nE™ls*V‘C0HPR0MIS0 85 2 ^J’270 10 218 28-3 n2-355 30'00 ^-o78
’OlllegO CA AS ruaron n,„ . . *CI TIERMAS 2 1Z 251.996 1 3,0 3,0 7.599 30,CO 2.263
9ül??l9° i8A EZ SA °p ^í1510 *N D0CE DE 0CTUBRE 17 DR 299.712 18 2,9 52,2 156.999 30,00 96.939

";e7o  SJN ? B 5¿?:33¿ 93:g Í2^ u .^93

’süí;;; ‘«"“pel ”";,"”"™0 c u lt !ó‘"”z "t LL,°° ’ ° GJ’S;5S

e ' 51 L-:i FES'£I'° ‘‘ r * Mi":- -:3"“

»s ?; ?==etic“?2e:£E;E^D8O, ;s?;íEs: 5is’° ’=•=" «•"i
’0139uon BARR^R0 MIGUEL MARTIN AND^s ™ L 1 836.633 17 2,9 69,3 912.660 30,00 123.738
“*3»*9Q MÜER2A ESPAo". ANDRES VICENTE 20 IZ C 615.750 10 2,8 28,0 172.910 30,00 51.723

CA"R0S RUJ0NA OSE - - / Tr*" CARL0S 1 31 1.603.516 2 3,’d 6,’o  86.210 3» 0
’G 6?29n M0REN° ^MENO TOÑAS PREVISI^sScSIl  2? PR Si 2 3'° 6’D 27*231 S0.°° 8.169
9üu HS QUINTANA GARCIA ANTONT1 es noírc °* -36.531 13 2,9 37,7 166.572 30,00 69.371
901Í389ü S°LA FELICES GReSr IA CORTES o  GJ 510.663 6 3,0 12,0 61.279 30,00 18.383
’0195?6S M0NC*SI CANTI FRANCISCO FRMTt Í n . 18 512.981 6 3,0 12,0 61.997 30,00 18.969
-OIMA^0 MARC-> MARTIN P£d2o-Í 1 AS ÍÍdt f s  ° 13 ,‘"-953 6 2’8 16*8 75-5’2 3°'C0 22.677
’GlSOew ?1M8R*NA Ma iRAl JERONIMO BOGGTFP^ en U 517.692 9 3,0 12,0 62.099 30,00 18.629
’°lS069n nAS*S BER=“ FRANCISCO"0 CARTAGENA 2n íi 2-61*1 7 2,8 19,6 909 ’0’ü0 272
’OUzí™ G0'’E2 OESTRE RAFAEl wn . Are^. 1 68.051 10 2,8 28,0 19.059 30,00 5.716
’Gisz^n sa enz Je c enza no Co sme bl a nc o  J d „ 100.6I6 17 2,9 99,3 99.505 3Q,co 19.asi
901S27q S VIl La c a MPA BETES VICTOR vÍa pigLÍIf h t  J 12 —7.687 182,952,2 233.69230,00 70.107
Si : cis- - -- - -u:?1::;

i:l!l

’OlSTuo VALARES DELGADO MAPTA-r . nr ” 669.506 O,O O,O 188.356 30,00 56.507
-0157Aon RUIZ Esc o r ia WAore^.1!*6 BATALLA 0£ CLAVIJO 16 A 773.525 6 3,0 12,0 92.823 30,00 30.630

Sír 2:.:: 1 -i 5o" «s,S!!íh n: ? is-iz? ‘5 «-« s-»!

’OlSezon FERN*NDEZ GOME' JOSE'. .«,« ° F 200.886 12 2,9 36,8 69.908 30,00 20.972
90l58390 LnirC° EJ*R»UE‘ JM ME* VENTURA RODRirilF? tí IZ í*732*”* i5 2 •» «eS 796.865 30,00 223.659
9°15869n » EZ BERNA0 FERNANDO ZALMHHn2 * *27.792 6 3,0 12,0 51.335 30,00 15.900
»01s,«„ AS£MSIO GORRICHO ANTnNrn ín^cTrñÍ . 3 C 298.106 2 3,0 6,0 17.886 30,00 5.901

Sa8»0 NOGUERO VEl Il LAS insr-¿ aníi 10 *LAH0N 1 320.663 7 2,8 19,6 62.806 30,00 18.862
Lo QuE E"H B0NN 1 N 951.716 5 3,0 15,0 162.757 30,00 67.109

-ECur ÍS1^ EN EMPLAZO DF'uN*2isSU.Crñ2TlñInrTLY EFECT0S» AOVIRTIENDOLE QUE CONTRA LA PRESENTE RESOLUCION PUEDE INTERPONER RECURSO OE 
CüRSOSnfCnNTENCl0S0-*0MINISTRATIva*FN0r|1A5i ??SDnrEl;n?IArercUIENTE * L* FECHA 0C ESTA NOTIFICACION. POSTERIORMENTE PODRA VO. INTERPONER 
posici^ REpog ic io n; si es e»Íf « , L r..?LDOr HLS^’ * C0NTAR 0ES0E EL DIA g r uient e a l a no t if ic a c ió n de l a r eso l uc ió n del  pe- 
va ¿e 55 t o do el l o sf r uv  N0 L0 FUERL' EL PLA2° SERA 0E un a o, a c o nt a r  desde l a f ec ha o e int er po sic ió n del  r ec ur so de r f -
v El *o i.0E D1ClEM8RELDENlt956RCENSRFi Í?Tn2Srn£TJCUt2ÍTru. n ?í?Un5NTES. °E LA LEY REGULADORA DE LA JURISDICCION CONTENC10SO-AOMINISTReTI- 
TlME inTlGUL° 192 DEL PFA. RELACION CON EL ARTICULO 1Q8 DE LA LEY REGULADORA DE LA BASE DE REGIMEN LOCAL DE 2 DE ABRIL DE 1.985

L^i^^NTF. E L CECRETO LEGISLATIVO 781/86, DE 18 DE ABRIL. INDEPENDIENTEMENTE PODRA UTILIZAR CUALQUIER OTRO RECURSO QUE F$-

ELCÍIt .LA GUSPENSlO^UE^l ACFU|rrurr^ REP0SICI0n NO DETENDRA EN NINGUN CASO LA ACCION ADMINISTRATIVA PARA LA COBRANZA A MENOS UUL SE SO
TEs En *V2 DEL R n irr»0??* ÜEL ACT0, AC0MPA AN0° GARANTIA QUE CUBRA EL TOTAL DE LA DEUDA TRIBUTARIA, EN LA FORMA PREVISTA FN

Lo *7ERIA OE REGIMEN LOCALLAIIVO 781/86 DE 18 DE ABR1L POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGEN- 
UE SE HACE PUBLICO PARA CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS, 

goza, 17 de enero de 1992. — El alcalde. — El secretario.
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y ^eguridad*^rabajo t e x t o  a r t ic u l a d o  d e l  c o n v e n io
Cn\n, Ciai c a pit u l o  i

ENlos COLECTIVOS '
^‘^prein 1 J ARTICULO lo.- AMBITO DEL CONVENIO.- El presente convenio colectivo de

Industrias rerímin... * empresa ser* de aplicaciin en ICASA y centro de trabajoAl ucón 2 i n ” 'A' Núm'3"52 “ ... . .......................
Pi°rJa^seaeuer^^ lrahul° y Seguridad Social ia.- á mb it o  pe r s o n a l .- e i preste convenio .^t. a todo. io.
^^trias (prñ. • Puh‘^a<-ion del convenció colectivo de la empresa trabajadores de FABRICA, sea cual sea la categoría profe-

V: '-eramicas Aragonesas, S. A. sional que durante su vigencia presten los servicios bajo
. Slo el texto del • 1 ■ la d*P-nd*nci6 V P°r cuenta de la mencionada empresa.
tes d8eTeSaS- S. A., sucrito el db Sd'p d^ la kmT!iaQlTIUStrÍaS CerámÍCaS 1 -B- AMBIT0 TEMPORAL.- La dur.cién d. este convenio ser* de UN
b la ernoresa V I i "'B -4 de diciembre de 1991 entre representan- eKo* iniciando su vigencia con erectos retroactivos desde
>«'>«1 =1 105 '«bajadores afectados, recibido en esU Dirección •' ' " E™r° *
iQort*Culo 90-? V 11 .e®nero de ,992> y de conformidad con lo que dispone 1-3-~ Deede ■* 1 de Enero de 1-W1 *l 31 d- Diciembre

r-de 22 de Lvn klatUt0 de los Trabajadores y Real Decreto 1.040 de * '
^sta Dirección p S°- rC re8ls,r0 V depósito de convenios colectivos, a r t ic u l o  eo - pr o r r o g a n. —a. a <
prL ccC16n Provincia de Trabajo v ■ l J ARTICULO Bo . PRORROGA.- De no mediar denuncia con los requisitos exi-

dp rinlero — Ordm • raDaJ° y Segundad Social acuerda: gidos en el siguiente articulo, el convenio se entender*
°Sla Dirección P SU.ir¡scnPc,ón en el Registro de convenios colectivos prorrogado por un aRo.
5e8Undo nic rOVInClal’ COn notificación a la comisión negociadora. ARTICULO 3o .- DENUNCIA.- La denuncia podr* efectuarse per cualquier, de

3 
0

t ¿araRO7a a n^poner su Pubhcacion en el Boletín Oficial de la Provincia c?2 -‘"i-■epn^ j 6 /a a 17 de enero dp laoi o  a- . j • . virmu. de UN MES a la techa de terminación de su vigencia, o de
8undad Social i - , ° ae — f 1 director provincial de Trabajo y cualquier, de sus prórrog...

^^Bl, JOSe-LuiS Martínez Laseca Se herA por ••cr“° con -xposición de las cusas determinantes de la negociación de un nuevo convenio.
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E) Cualquier tipo de propuesta de medida disciplinaria, san
ción o despido, o aquellas que por sus características su
pongan un perjuicio o una limitación para el normal desarro
llo de las funciones representativas, deberán ser comunica
das previamente a los Delegados que deberán emitir un infoi— 
■e el cual deberá acompasarse respectivamente junto con la 
contestación del representante sindical o la propuesta em
presarial ante la autoridad judicial competente, mantenién
dose en caso de despido o sanción el normal desempeño de las 
funciones sindicales hasta la firmeza de la sentencia. Estas 
garantías y derechos serán mantenidos hasta dos años después 
de haber cesado como cargo Sindical.

^TlCULQ 3a._ EXCEDENCIAS.-

A) Todo trabajador estar* a lo dispuesto en la Ley 8/1980 
del 10 de Marzo del Estatuto de los Trabajadores.

B> Con independencia de lo anteriormente expuesto se acuei— 
dai

Todo trabajador que saliera elegido para un cargo de respon
sabilidad dentro de un sindicato, tendr* derecho a una ex
cedencia por el tiempo que dure dicho mandato, sin perdida 
de la antigüedad, siendo su reincorporación automática a la 
terminación del mandato. En ambos casos tendr* derecho a o
cupar el mismo puesto de trabajo que ocupaba anteriormente 
* la excedencia, con previo aviso de un mes de antelación. 

f^TlCUuo 3q
«•- COMISION PARITARIA DEL CONVENIO NATURALEZA Y FUNCIONES.- 

La comisión paritaria del Convenio de Empresa de Industrias 
Cerámicas Aragonesas, S.A. sera un organo de interpretación, 
conciliación, arbitraje y vigilancia de su cumplimiento. 
Sus funciones serán las siguientes i

1-- Interpretación autentica del convenio

8.- Arbitraje de los problemas o cuestiones que le sean so
metidos por ambas partes, de común acuerdo, en asuntos deri
vados del convenio.

3.- Conciliacióm facultativa en los problemas colectivos con 
independencia de las atribucciones que por norma Legal, pue
dan corresponder a los Organismos Competentes.

Vigil 
loción de

4 cumplimiento de lo pactado y estudiar la evo-

ARTICULO 34

^‘CULO ag._

^ICULO 36.,

^«^LO 37.-

COMPOSICION.- La comisión se compondr* de un mAximo de cua
tro vocales, dos por cada una de tas representaciones ac
tuantes en la Comisión Negociadora y en paridad de miembros 
Podr*n nombrarse asesores de cada parte o de común acuerdo, 
los cuales tendrán voz pero no voto.

CONVOCATORIA.- La comisión se reunirá a instancia de cual
quiera de las partes, poniéndose estos de acuerdo sobre el 
lugar, dia y hora en que debe realizarse la reunión.

ACUERDOS.- Lo s acuerdos tomados por unanimidad por la Comi
sión Paritaria del Convenio, tendr* carácter vinculante, si 
bien no impedirán en ningún caso el ejercicio de las accio
nes que puedan utilizarse por las partes ante las autorida
des administrativas y juridiccionales prevista en la norma
tiva vigente.

DISPOSICION FINAL.- 
tar* a lo dispuesto 
l*e condiciones m*s

Lo no reflejado en este Convenio se es- 
en la Ley Laboral Vigente, respetándose 
beneficiosas para el trabajador.

UNERACION DIARIA

B»®aes«a:st5:a«x:s= = = = ====: = = =:=: = = = = = =
GRUPO DE 
COTIZACION

SALARIO
MINIMO DIARIO

ingenieros"-””"”™™™™™SEaeeesMeeexeeeeeesBx

Ayte lados i
Jefe \ bonico ¡

P^nta3 ?
Enc¿rnb^1Caclón
Ofic ^^os Sección !
0f i' la Adm.
oí Oflcío ;
0f‘*a Oficio

Peon 3peclalIzado !

2
3
7

4.312
3.557
3.408

4 3.762
5
8
8
9
9

3.408
3.315
3.165
3.002
2.851

L1,íPle2a 10 2.777
! 10 1 .564

¡RACION MENSUAL

================
GRUPO DE 
COTIZACION 

================

===============
SALARIO 
MINIMO MENSUAL

Ayte c?d°s ;
Jefe* técnico
Aux PVentas i
Ehc;^lcación
Of^^ados sección .

0f,i’ I» Adm.

°f 2a ?1c 1°
°f.3A?lc10 i
PaonE;flcl° !

peon Recial izado •

2 
3
7 
4
5 
8
8 
9
9

129.360 
106.710 
102.240 
112.860 
102.240
99.450 
94.950 
90.060 
85.530^^Pieza ; 10 83.310

! 10 46.920

TABLA DE REMUNERACION ANUAL

CATEGORIA ! GRUPO DE SALARIO
PROFESIONAL ! COTIZACION MINIMO ANUAL

=======================================================
Ingenieros ! — —
Licenciados ! — —
Ayte. Técnico ! 2 1 .987.678
Jefe ventas • 3 1.511 .725
Aux .Fabricación ! 7 1.448.400
Encargados Sección ! 4 1.598.850
Oflc. la Adm. ! 5 1.448.400
Of.la Oficio ! 8 1.408.875
Of ,2a Oficio ! 8 1 .345.125
Of.3a Oficio ! 9 1 .275.850
Peón Especializado ! 9 1.211.675
Peón ! 10 1.180.225
Limpieza i 10 664.700

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm 208

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 1.834 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
Barrachina, en nombre y representación de José-Maria Royo Sinués, contra 
acuerdo de 16 de septiembre de 1991 de la DGA, que desestima recurso de 
reposición contra resolución de 4 de junio de 1991 desestimando recurso de 
alzada contra resolución del jefe del Servicio Provincial de Industria, que 
concede plazo para corrección de deficiencias del aparato elevador sito en 
el núm. 11 del paseo de Sagasta.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 24 de diciembre de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 211

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 1.820 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
Peiré Aguirre, en nombre y representación de BTV, S. A., contra resolución 
de 9 de octubre de 1991 de la Dirección General de Trabajo, desestimando 
recurso de alzada interpuesto contra resolución de 5 de septiembre de 1989 
de la Dirección Provincial de Trabajo, confirmando acta de infracción 
2.016-89. (Expediente 6.905-90.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1991. — El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 214
Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 

administrativo número 1.825 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
Andrés Laborda, en nombre y representación de Agricultores Asociados del 
Ebro, S. A., contra resolución de 19 de septiembre de 1989 de la Dirección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social confirmando actas de liquidación 
núms. 1.827 y 1.828 de 1989, de 29 de mayo, por descubierto de cotización, 
y contra resolución de 30 de septiembre de 1991 de la Dirección General 
desestimando recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1991. — El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 215
Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 

administrativo número 1.824 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
señor Andrés Laborda, en nombre y representación de Agricultores Aso
ciados del Ebro, S. A., contra resolución de 19 de septiemb.e de 1989 de la 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social confirmando acta de 
infracción núm. 1.174 de 1989, de 30 de mayo, y contra resolución de 30 de 
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septiembre de 1991 de la Dirección General desestimando recurso de alzada. 
(Expediente núm. 11.790-89.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1991. El secretario. - Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 196
Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 

administrativo número 1.350 de 1991, interpuesto por el señor Viñuales, en 
nombre y representación de María-Angeles de la Fuente Ruiz, contra el 
Ayuntamiento de Zaragoza por acuerdo de 22 de octubre de 1991 
desestimando petición de traspaso a Felipe Tierno Ropero del quiosco de 
venta de periódicos y revistas sito en el primer tramo de la Gran Vía. 
(Expedientes 647.180-89 y 115.319-90.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 26 de diciembre de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 198

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 1.847 de 1991, interpuesto por la procuradora señora 
Garcés, en nombre y representación de Manuel Carrascal Carrasco, contra 
el Ministerio de Educación y Ciencia por acuerdo de 26 de septiembre de 
1991 de la Dirección General estimando en parte el recurso de alzada sobre 
anulación de habilitación para dar clases de EGB, filología, lenguas 
castellana e inglés.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 26 de diciembre de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 200
Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 

administrativo número 1.853 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
Angulo, en nombre y representación de Edificaciones en Comunidad, S. A., 
contra el Ayuntamiento de Zaragoza, sobre aprobación del expediente de 
modificación puntual del Plan especial para la antigua Feria de Muestras, 
adoptado el 4 de octubre de 1990. y en lo que afectare del Plan especial de 
la antigua Feria de Muestras aprobado el 21 de febrero de 1989, publicado 
en el Boletín Oficial de la Provincia número 263. de 15 de noviembre de 1990, 
y por desestimaciónn presunta, por silencio administrativo, del recurso de 
reposición interpuesto.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30. de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 201

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 1.854 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
Poncel, en nombre y representación de Construcciones Labarta, S. A., 
contra el Ayuntamiento de Zaragoza, por acuerdo de 14 de octubre de 1991 
desestimando el recurso de reposición contra la lk>'-tdai'ión número 2.628 
de 1990 girada por el impuesto de plusvalía, tasa de equivalencia 1989, por 
la parcela G-23 del área 13 de zona Residencial Rey Fernando de Aragón. 
(Expediente número 129.118-91.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1991. — El secretario. —- Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 20$

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 1.852 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
Andrés, en nombre y representación de Caja de Ahorros de la Inmaculada 
de Aragón, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por acuerdo de 11 
octubre de 1991 desestimando recurso de reposición interpuesto contra 
liquidación número 712 de 1990 en concepto de impuesto de plusvalía, tas3 
de equivalencia.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de Ia5 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1991. — El secretario. — Visto bueno: E 
presidente.

Núm. 206

Por esta Salase ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 1.762 de 1991, interpuesto por Valentín Valenzuela 
Castaño, contra el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, sobre 
desestimación presunta, por silencio administrativo, del recurso de reposición 
interpuesto contra resolución de 13 de marzo de 1991 acordando el cese en 
el Centro de Control de Zaragoza (resolución del director general, P°r 
delegación).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de la$ 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora dc 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1991. — El secretario. — Visto bueno: E 
presidente.

Núm- 209

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencio5 
administrativo número 1.836 de 1991, interpuesto por el procurador se^ 
Bibián, en nombre y representación de Construcciones y Deportes, S- ' 
contra el Ayuntamiento de Zaragoza por acuerdo de septiembre de 1 
desestimando reclamación contra la liquidación número 3.195 de 
girada por impuesto de plusvalía, tasa de equivalencia, por terreno sito e 
carretera de Madrid (Club de Golf La Peñaza).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandad3*’ 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación c 
los 29-b) y 30, dc la vigente Ley de 27 de diciembre dc 1956, reguladora 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 24 de diciembre de 1991. — El secretario. — Visto bueno-
presidente.

Núm- 2,0

Foresta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso conté*11-1, f 
administrativo número 1.833 de 1991, interpuesto por el procurador s 
Andrés, en nombre y representación de María-Dolores Olmedo 
y Francisco-Javier Olmedo Rodríguez, contra el Ayuntamiento de 
por acuerdo de 8 de noviembre de 1991 desestimando recurso de repos' 
contra la resolución de 19 dc julio de 1991 desestimando petición dc **cC 
municipal para instalar treinta veladores junto al establecimiento t 
Ezer.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandad35^ 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. , y 

Zaragoza, 24 de diciembre de 1991. — El secretario. — Visto bueno-
presidente. Núm- 212

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contend0 
administrativo número 1.821 de 1991, interpuesto por Miguel CarrC^e 
Román, contra el Ministerio de Defensa por resolución de 30 de septien’b 
de 1991 del director general de Personal desestimando recurso de reposic* 
contra resolución de 6 de febrero de 1991 denegando complemen 
específico. (S. Referencia 433,17-MT5-D31-52.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación co 
los 29-b) y 30, dc la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. , 

Zaragoza, 20 de diciembre de 1991. — El secretario. — Visto bueno: 
presidente.
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Núm. 213
Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 

a nunistrativo número 1.823 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
arrachma Mateo, en nombre y representación de Actividades Mercantiles 

d Lq " " A-(EBROSA), contrael Ayuntamiento de Zaragoza por resolución 
e de noviembre de 1991 denegando recurso interpuesto contra liquida- 
ones por tasa de equivalencia y devolución de ingresos efectuados, 

(expediente número 147.028-91.)
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 

! °a^yuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación con 
. zy-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
a Jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
¿arag°za. 20 de diciembre de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 

Presidente.

Núm. 536
. P°r esta ^ala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 

j uimistrativo número 1.842 de 1991, interpuesto por el letrado don Pedro
un nez Usán, en nombre y representación de Enrique Adán Marín y 

199OlSdCOntra C* ^'n'ster'° de Defensa por acuerdo de 24 de septiembre de 
Ge esest'mando recurso de reposición contra resolución de la Dirección 

ñera de Personal denegando el cambio de grupo a efectos económicos. 
pers ° qUe se Pub**ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
coad°naS ° ent‘da^es que Puedan estar legitimadas como demandadas o 
•os 29UhíanteS’SC8dn lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
et.t . . y. 30; de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
nr^ íra8OZa’ 27 de dic*embre de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
Presidente.

Núm. 537
admink»81^ ^3*3 sC ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
San Pi ra IV0 nómero 1.843 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
Argueda’- r nOmbre y representación de Félix Rubcr Simón, Manuel 
Manuel JS f67011’ José‘Luis Gracia Madrona, Basilio-Ramón Ipás Gil, 
Baulida i UCnte *'a*uentc’ Eduardo Mallén Abadías, Javier-José Martínez 
Antonio vuan"Pedro Martínez López, Eduardo Pastor Aunés, Jacinto 
General d %Cr° fuertes y Aurelio Yubero García, contra la Dirección 
administré °rrcos y le,égrafos por desestimación presunta, por silencio 
sc reconoi é,de la petición formulada el 19 dc febrero de 1991 para que 
via'e • ■ 6 dCrec^° a Percibir dieta entera, más manutención, por cada 
Ciada ?al',ado en el ambulante Express Zaragoza-Barceiona. siendo denun- 
•adaja mora el 23 de mayo de 1991.

Personas110 SC publica en este Per¡ódico oficial para conocimiento de las 
coadvuva°tLntlt*adeS Puedan eslar legitimadas como demandadas o 
•os 29-b) n 30 é8"0 lo determ*nado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta ’z C *a v’gente Eey de TI de diciembre de 1956, reguladora de

Zar, rCfOrmada P°r la 10 dc l973- de 17 dc marzo
President°Z3 d‘c‘cmbre de 1"L — El secretario. — Visto bueno: El

Núm. 538
adminíetr^ ^a*a SC ha d*ctado resolución adoptada en el recurso contencioso 
Francisco-3^° n“mero 1841 de ,991- interpuesto por el letrado don 
Navarro F kCr ^ada* Barrachina, en nombre y representación de Manuel 
Francisco V an’ 1'uis‘José (,arcia Martin, Miguel-Angel Porto Sánchez, 
Ministerio dTk Mate° Hcrrero y José-María Colás Miguel, contra el 
*"1 desest"6 aJ° Se8ur’dad Social por acuerdo de 17 de octubre de 
obligación áT311 ° rCCUrso dc reposición contra resolución que impone la 
Por nercihi °S ret'urrcntes de realizar jornada de cuarenta horas semanales 

percibir complemento de productividad.
Personal o SC 60 CSte P61^*00 oficial para conocimiento de las 
COadyuvanten,1.adeS qUC Puedan estar •egitimadas como demandadas o 
*Os 29-b) v lo’ aC8|Un *° determ*nado cn los artículos 60 y 64, en relación con 
esta iurica- \ 6 3 v’gente Eey de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

Zaravo, Ó^'rf°rmada P°r la 10 de 1973, de ¡7 de marzo.
Presidente " ’ C dic'embre de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El

Núm. 540

adn)inÍRtr« ha ^‘^d0 resolución adoptada en el recurso contencioso 
San Pío s¡ IV° número 1.819 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
Fontanería^s1 a 0 nombre y rePresentación de Industrias de Calefacción y 
Social no ’ ?Ontra *a Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
'•Quidación |re«QÁUC'Ón de 21 de a80St0 de 1990 confirmando acta dc 
de agosto i iñon P°r ^^crcncias de cotización, y por resolución de 21

e 1990 confirmando acta de infracción SP-1314-90 y desestimación 

presunta, por silencio administrativo, de los recursos de alzada interpuestos. 
(Expedientes números 319-90 y 921-90.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente l^y de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

SECCION SEXTA
BELCHITE Núm. 3.805

Este Ayuntamiento ha aprobado el pliego de condiciones económico 
administrativas que ha de regir la contratación, mediante subasta, de las 
obras de residencia tercera edad (primera fase).

Lo que se hace público, significándose que durante el plazo de ocho dias, 
contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia y “Boletín Oficial de Aragón", podrán formularse 
reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia la subasta, si bien la licitación se aplazará 
cuanto resulte necesario, si existieran reclamaciones contra los pliegos de 
condiciones.

El objeto es la realización mediante subasta, en procedimiento abierto, 
de las obras de residencia tercera edad (primera fase), con arreglo al proyecto 
técnico redactado por los arquitectos don Vicente Morant Castillón y doña 
María-Jesús Carnero y al pliego de cláusulas administrativas.

El tipo de licitación, a la baja, es de 40.000.000 de pesetas, IVA incluido, 
abonándose el importe en que resulten adjudicadas mediante certificación 
de obra ejecutada, para lo que existen las preceptivas consignaciones 
presupuestarias.

La fianza provisional ascenderá al 2 % del presupuesto de la obra, y la 
definitiva al 4 %, de conformidad con el art. 350 del RGE.

La clasificación que han de acreditar los licitadores es la siguiente: 
Grupo C, subgrupo 2, categoría C.

Las proposiciones se presentarán en la Secretaria municipal de 9.00 a 
13.00 horas, durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde el 
siguiente al dc la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficia! de 
la Provincia y “Boletín Oficial de Aragón", pudiendo examinarse en el 
mismo tiempo el expediente de contratación,

La apertura de proposiciones tendrá lugar a las 12.00 horas del día 
siguiente hábil al en que finalice el plazo de presentación de plicas, en la Casa 
Consistorial.

Los licitadores presentarán, simultáneamente con el modelo de proposición 
y en sobre aparte, los siguientes documentos:

a) Documento nacional de identidad o fotocopia compulsada.
b) Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en su caso, si se actúa 

en representación de otra persona.
c) Escritura de constitución de la sociedad mercantil inscrita en el 

Registro Mercantil y número de identificación fiscal, cuando concurra una 
sociedad de esta naturaleza.

d) Resguardo acreditativo de haber depositado la fianza provisional.
e) Declaración responsable ante notario, autoridad judicial o adminis

trativa de no estar incurso en las causas de incapacidad e incompatibilidad 
previstas en el artículo 9 de la Ley de Contratos del Estado, y de estar al 
corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, 
en los términos previstos en el artículo 23.3 del Reglamento General de 
Contratación del Estado. .

f) Documento que acredite la clasificación del contratista.
g) Las agrupaciones temporales de empresas deberán cumplimentar lo 

dispuesto en los artículos 26 y 27 del Reglamento General de Contratación 
del Estado.

Belchite, 20 de enero de 1992. — El alcalde.

Modelo de proposición
Don., mayor de edad, vecino de....... con domicilio en.......(calle y 

número)..... , y documento nacional de identidad número...... . en nombre 
propio (o en representación de......), declara que, perfectamente enterado 
de los pliegos de condiciones técnicas, jurídicas y económico-administrativas 
que han de regir en la realización de las obras de residencia tercera edad 
(primera fase), se compromete a realizar las mismas, con sujeción al 
contenido de los expresados documentos, por la cantidad de..... (en letra) 
.....  pesetas, en prueba de lo cual deja asegurada esta proposición, 
manifestando solemnemente que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas para contratar con la Administración.

(Fecha, y firma del proponente.)
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B E L C H I T E Núm. 3.802

Este Ayuntamiento ha aprobado el pliego de condiciones económico 
administrativas que ha de regir la contratación, mediante subasta, de las 
obras de mejora del abastecimiento de agua mediante bombeo desde los 
pozos de Bocafoz (primera fase).

Lo que se hace público, significándose que durante el plazo de ocho dias, 
contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, podrán formularse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia la subasta, si bien la licitación se aplazará 
cuanto resulte necesario, si existieran reclamaciones contra los pliegos de 
condiciones.

El objeto es la realización mediante subasta, en procedimiento abierto, 
de las obras de mejora del abastecimiento de agua mediante bombeo desde 
los pozos de Bocafoz (primera fase), con arreglo al proyecto técnico 
redactado por A.Z. Ingeniería, S. A., y al pliego de cláusulas administrativas.

El tipo de licitación, a la baja, es de 19.043.685 pesetas, IVA incluido, 
abonándose el importe en que resulten adjudicadas mediante certificación 
de obra ejecutada, para lo que existen las preceptivas consignaciones 
presupuestarias.

La fianza provisional ascenderá al 2 % del presupuesto de la obra, y la 
definitiva al 4 %, de conformidad con el art. 350 del RGE.

La clasificación que han de acreditar los licitadores es la siguiente: 
Grupo E, subgrupo I, categoría B.

Las proposiciones se presentarán en la Secretaría municipal de 9.00 a 
13.00 horas, durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, pudiendo examinarse en el mismo tiempo el expediente de 
contratación.

La apertura de proposiciones tendrá lugar a las 12.00 horas del día 
siguiente hábil al en que finalice el plazo de presentación de plicas, en la Casa 
Consistorial.

Los licitadores presentarán, simultáneamente con el modelo de proposición 
y en sobre aparte, los siguientes documentos:

a) Documento nacional de identidad o fotocopia compulsada.
b) Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en su caso, si se actúa 

en representación de otra persona.
c) Escritura de constitución de la sociedad mercantil inscrita en el 

Registro Mercantil y número de identificación fiscal, cuando concurra una 
sociedad de esta naturaleza.

d) Resguardo acreditativo de haber depositado la fianza provisional.
e) Declaración responsable ante notario, autoridad judicial o adminis

trativa de no estar incurso en las causas de incapacidad e incompatibilidad 
previstas en el artículo 9 de la Ley de Contratos del Estado, y de estar al 
corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, 
en los términos previstos en el articulo 23.3 del Reglamento General de 
Contratación del Estado.

f) Documento que acredite la clasificación del contratista.
g) Las agrupaciones temporales de empresas deberán cumplimentar lo 

dispuesto en los artículos 26 y 27 del Reglamento General de Contratación 
del Estado.

Belchite, 20 de enero de 1992. — El alcalde.

Modelo de proposición

Don...... , mayor de edad, vecino de...... , con domicilio en....... (calle y 
número).......y documento nacional de identidad número....... . en nombre 
propio (o en representación de..... ), declara que, perfectamente enterado 
de los pliegos de condiciones técnicas, jurídicas y económico-administrativas 
que han de regir en la realización de las obras de mejora del abastecimiento 
de agua mediante bombeo desde los pozos de Bocafoz (primera fase), se 
compromete a realizar las mismas, con sujeción al contenido de los 
expresados documentos, por la cantidad de..... (en letra)....... pesetas, en 
prueba de lo cual deja asegurada esta proposición, manifestando solemnemente 
que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con 
la Administración.

(Fecha, y firma del proponente.)

CODO Núm. 5.466

Objeto: Construcción piscinas municipales.
Tipo máximo de licitación: 28.119.027 pesetas.
Plazo de ejecución de la obra: Cuatro meses.
Oficina de información respecto a proyecto y documentación: Secretaria 

del Ayuntamiento, de 11.00 a 13.00 horas.
Garantía provisional para concurrir: 562.380 pesetas.
Garantía definitiva en caso de adjudicación: 4 % de la cantidad adjudicada.
Modelo de proposición: Se presentará en sobre cerrado y firmado por 

el licitador, o persona que lo represente, y se ajustará a la literalidad 
siguiente:

Don...... , en nombre propio (o en representación de...... ), con domicilio 
en..... y documento nacional de identidad número....... , en plena posesión 
de mi cqapacidad jurídica y de obrar, tomo parte en la subasta convocada 
para contratar la construcción de piscinas municipales, a cuyos efectos hago 
constar:

I. Que ofrezco realizar la obra por el precio de...... pesetas, que 
significa una baja de......pesetas sobre el precio de licitación.

2. Que declaro reunir todas y cada una de las condiciones exigidas para 
contratar con esa entidad local.

3. Que acepto incondicionalmente las cláusulas del pliego de condiciones 
administrativas aprobado por la Corporación para adjudicar la obra.

Presentación de proposiciones: En la Secretaría de la Corporación, de 
11.00 a 13.00 horas. >

Licitación: Se celebrará en la Secretaría del Ayuntamiento, a las 12.00 
horas del siguiente día hábil a aquel en que se cumplan veinte, también 
hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en e 
Boletín Oficial de la Provincia.

Documentos a presentar por los licitadores: En sobre aparte, con e 
nombre y firma del licitador, en el que se hará constar su contenido, se 
acompañarán los siguientes documentos:

Los que acrediten la personalidad del empresario.
El resguardo acreditativo del depósito de la fianza provisional.
Los que acrediten, en su caso, la calificación del contratista.
Codo, 23 de enero de 1992. — El alcalde, Antonio Martínez Rodríguez-
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Núm. 3.804G A L L U R
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de noviembre e 

1991, acordó la implantación y modificación de diversas ordenanzas 
municipales que se detallan en el anexo a este anuncio. ,

No habiéndose presentado reclamaciones en el período de información 
pública, ha quedado definitivamente aprobado por así determinarlo e 
propio acuerdo corporativo.

Lo que se hace público, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo I ■ 
de la Ley 39 de 1988. Los interesados podrán interponer contra a 
aprobación definitiva recurso contencioso-administrativo.

Gallur, 21 de enero de 1992. — El alcalde, José-Luis Zalaya Jaime.

ANEXO

A) De nueva implantación.
— Precio público por el aprovechamiento y explotación de las fnc0S 

rústicas de propiedad municipal en régimen de laboreo y siembra. 
pastos. ।

Artículo l.e Concepto. — De conformidad con lo previsto e" 
artículo 117, en relación con el 41.a), ambos de la Ley 39 de 1988. de 2 
diciembre, reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento estab 
el precio público por el aprovechamiento y explotación de las fincas rus i 
de propiedad municipal en régimen de laboreo, siembra y pastos.

Art. 2.2 Aprovechamiento de pastos. . j
1. Para el aprovechamiento de los pastos se divide la finca de propie 

municipal denominada “Monte Blanco" en dieciocho cuartos o lotes. 
2. El año de aprovechamiento de pastos empezará el día 1 

septiembre de cada año, finalizando el 31 de agosto del año siguiente.
3. Los ganaderos que tengan adjudicados cuartos de pastos y no u 

de su interés el continuar siendo arrendatarios, deberán solicitarlo P 
escrito a este Ayuntamiento entre el I y 31 de agosto de cada año.

4. Queda terminantemente prohibido el subarriendo de los pastos 
se tengan adjudicados, por lo que todo ganado que paste en cada lote ha 
ser propiedad del que figure como titular del arriendo.

5. No podrán pastarse las fincas particulares que se encuen 
enclavadas dentro de los límites de los cuartos adjudicados, debien 
entenderse directamente con los propietarios de las mismas.

6. Los plantados nuevos de viñedo no podrán pastarse hasta dcsp 
de tres años de la fecha de plantación. En los que se repongan plan 
tampoco podrá pastarse hasta pasado igual periodo de tiempo.

7. Para que puedan pastarse los rastrojos, el Ayuntamiento velar P 
que las cosechas de cereales del monte de su propiedad estén totalme 
recogidas y levantadas del campo, lo más tarde el 15 de julio de cada a 
y que estén vendimiadas las viñas y levantada la cosecha el 30 de oCl^n 
de cada año para que puedan ser pastadas, excepto las de nueva planta 
y en las que se reponga planta.

8. Para tener derecho al aprovechamiento de cuartos de pastos 
monte de propiedad municipal, el solicitante deberá demostrar docurnen 
mente que es ganadero de la localidad, siendo propietario de un minim0 
cincuenta reses.
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9. Para la debida adjudicación por turno riguroso, la Secretaría 
re acionará todos los cuartos existentes y quienes los llevan en aprovecha- 
nuento al entrar a regir esta Ordenanza. Igualmente procederá a efectuar las 
anotaciones de las peticiones y bajas que se produzcan, siendo adjudicados 
°S cuartos que queden vacantes al solicitante que esté en primer lugar, y de 

no interesarle pasará al siguiente, y así sucesivamente.
Art- 3.Q Laboreo y siembra.
*• Queda sujeto a este aprovechamiento el laboreo y siembra de 

cereales y plantaciones de viñedos de todas las parcelas del monte de 
Propiedad municipal.

2. El año agrícola es desde el 1 de septiembre al 31 de agosto del año 
^guíente, y para efectos económicos regirá desde el 1 de enero al 31 de 
diciembre.

3- Los adjudicatarios que ya no sea de su interés el seguir como 
arrendatarios de parcelas municipales deberán solicitar la baja entre el 1 y 
C 31 de agosto de cada año.

4. Los que tengan el aprovechamiento dedicado a cereales vienen 
° 11®ados a levantar las cosechas, lo más tarde, el día 15 de julio de cada año, 
^as viñas deben estar vendimiadas y levantas sus cosechas antes del día 30 

. ^^bre. Los arrendatarios de parcelas no podrán quemar los rastrojos, 
a^rar *as mismas, antes del día 1 de septiembre de cada año, con el fin 
que puedan ser aprovechados los pastos por los ganaderos.

arrendatario tendrá derecho a recoger la paja de sus respectivas 
rce as, pero se le fija un plazo de diez días naturales, una vez recogida la 

cirCC 3 Para c^ectuar estas faenas, salvo en caso de fuerza mayor o por 
unstancias debidamente justificadas, que el Ayuntamiento estudiará o 

considerará en su momento.
tienen ^0^0S *OS arrendatarios vienen obligados a cultivar las parcelas que 

^n adjudicadas por si mismos, permitiéndose el cultivo consecutivo. 
ese " qUC cedan e* cultivo de sus parcelas a otras personas sin autorización 
de est C CStC '^yuntarn‘cnt° Y los que de otra forma infringieran las normas 

esta Ordenanza, serán dados de baja, pasando las parcelas que tengan 
Ju icadas a disposición del Ayuntamiento, sin derecho alguno y sin 

erJUicio de la sanción correspondiente.
■ Para determinar con exactitud los arrendatarios, la extensión y el 

an^0 Parce*as Mue tienen adjudicadas cada uno, se confeccionará 
ua mente el correspondiente padrón o listado de contribuyentes por la 
cretaria de este Ayuntamiento.

ai " Ayuntamiento podrá pedir declaración jurada a los arrendatarios, 
a que^0Contro*ar *as superficies de las mismas, paraje, linderos, cultivo 

as destinan, forma y fecha en que fueron adjudicadas.
invest" - ISm°'C* Ayuntamiento, por los medios que juzgue más convenientes, 
medició31^1 *3 cant*dad de tierra que lleva cada uno, procediendo a la 
Pesien10,? dC *a$ Parce*as a través de sus empleados o prácticos previamente 
finalid- t •S, Sm qUC Puedan oponerse los arrendatarios de las parcelas a esta 

g a lmPÍdiendo la entrada en las mismas.
c°nfecci °n C* f*n de no desfigurar las características del plano parcelario 
**dneros°nadO 3* e^ecto’ se prohíbe terminantemente la modificación de

1B / superficies por acumulación o segregación de parcelas.
fincas drhen,C SC P^i’ibc labrar y modificar los caminos que atraviesen las 

- e iendo respetarse el trazado y anchura de los mismos.
éste nu ,OS pastos y rastrojeras quedan a favor del Ayuntamiento para que 

Iq a ‘ndicar su aprovechamiento especial por los ganaderos.
oponerse °S arrendatar‘os de parcelas de propiedad municipal no podrán 
telefórüc 3 serv*dumbre de colocación de postes de tendido eléctrico, 
AyuntaC° tU^er*as dc conducción de agua, gas, etc., una vez que el 

Art30^ q 010 hub*6™ concedido la correspondiente autorización.
Público ’ ^i’b^dos al pago. — Están obligados al pago del precio 
0 Pare ]re®u*ado en esta Ordenanza los adjudicatarios de cuartos de pastos 

Art sV6 *ab°r de f®5 fincas rústicas de propiedad municipal.
reenua ‘ Nacimiento de la obligación. — Nace la obligación del pago

a) 0 en esta Ordenanza:
0 Pare i ratandose de concesiones de nuevos aprovechamientos de cuartos 
*a adjudi$ C ,monte de propiedad municipal, en el semestre en que se efectúe 

cuota, rratúndose de prórroga de aprovechamientos ya concedidos, en dos 
^semestrales.
a) C 9 ^Xt*nc*^n de *a obligación de pago.

Senalad Uando ex'sta previa petición de baja, dentro de los plazos
b) q ’ P°r partc de* arrendatario.

de Pa Uando el adjudicatario incida por dos veces en apremios por falta 
c)8°^en CUy° caso P°drá ser cesado en la concesión.

en el n a Uando cualquier arrendatario deje de ser vecino, por causar baja 
de los r°n mun‘c*Pa* de habitantes, cesará en el disfrute o aprovechamiento 
de ninPaSt°S ° parce*as que tuviera adjudicadas, sin derecho a indemnización 
0 viñe iUna C*aSe y P^ndo a *a potestad municipal las parcelas, arbolados

Os de los que fuera arrendatario.

d) Cuando el Ayuntamiento decrete la suspensión de la adjudicación 
por causa suficientemente motivada.

Art. 7.9 Cuantía. — La cuantía del precio público regulado en esta 
Ordenanza será la fijada en las tarifas siguientes:

1. Por cada cuarto o lote de pastos se pagará al año la cantidad de 
76.555 pesetas.

2. Por cada hectárea de labor o plantada de árboles o viñedo se pagará 
al año la cantidad de 6.134 pesetas.

3. El Ayuntamiento repercutirá a la cuota el importe del recibo anual 
que se satisface por la Seguridad Social Agraria entre los adjudicatarios, con 
la siguiente proporción:

a) El 20 % para los dieciocho cuartos en los que está dividido el monte 
municipal a efectos de pastos.

b) El 80 % restante entre las 1.121 hectáreas rústicas por las que tributa 
el Ayuntamiento, a efectos de laboreo y siembra.

Disposición final. Aprobación y vigencia. — La presente Ordenanza 
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 1992, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

—Ordenanza especial de estacionamiento para minusválidos.
Artículo 1.6 Objetivos. — Con el fin de facilitar la movilidad a las 

personas que, teniendo disminución física de sus miembros motores, se 
encuentren incapacitadas para el desplazamiento a pie, se redacta la presente 
Ordenanza, que tiene por objeto permitir el estacionamiento de vehículos de 
turismo de que son propietarios en los lugares de este municipio que se 
fijarán al efecto.

Art. 2.6 Concesión de permisos. — A partir de la presente Ordenanza, 
por la Alcaldía-Presidencia se otorgarán tarjetas especiales de reserva de 
estacionamiento para disminuidos físicos a aquellas personas disminuidas 
físicas en sus miembros motores que. de acuerdo con la certificación del 
INSERSO, así lo acrediten.

La citada tarjeta, fijada en lugar visible del vehículo, dará a su titular 
licencia para estacionar en los lugares y condiciones que determina esta 
Ordenanza, dentro de las vías de uso público de competencia municipal.

Art. 3.6 Requisitos para la obtención de licencia especial y tarjeta. — 
Para la obtención de la licencia se presentará solicitud ante el Registro 
General del Ayuntamiento, en la que se acrediten los siguientes extremos:

a) Residencia en el término municipal de Gallur.
b) Propiedad del vehículo al que se adscribirá la tarjeta, siendo 

necesario sea de propiedad del solicitante o de pariente en primer grado del 
mismo.

c) Certificación proporcionada por la Jefatura Provincial del INSERSO 
de que el solicitante está impedido físicamente para el desplazamiento a pie.

Art. 4.6 Permisos que concede la posesión de la tarjeta. — La tarjeta 
concedida permite a su titular, dentro de las vías públicas de competencia 
municipal, realizar con el vehículo adscrito a la misma las siguientes 
operaciones:

a) Estacionamiento sin limite horario en las reservas especiales creadas 
para minusválidos, que estarán señalizadas con señal de reserva en cuyo 
centro figurará una P y el anagrama internacional de impedidos físicos.

b) Estacionamiento en cualquier reserva oficial, salvo en las relacionadas 
con la Seguridad del Estado, y durante tiempo máximo de treinta minutos.

c) Estacionamiento sin limitación de tiempo en los lugares de la vía 
pública en que pueda exigirse un tiempo de estacionamiento a otros 
vehículos.

d) Exención de pago de tasas de estacionamiento en la vía pública 
mediante parquímetros que pudieran establecerse.

Art. 5.6 Creación de reservas especiales para minusválidos.
I. Se crearán reservas especiales para estacionamiento de vehículos 

adscritos a minusválidos físicos provistos de tarjeta de estacionamiento, por 
resolución de la Alcaldía-Presidencia, atendiendo a satisfacer la demanda 
sectorial en los lugares de posible interés para los usuarios.

2. Las reservas tendrán carácter de utilización por cualquier minusválido 
que cuente con tarjeta o permiso especial de estacionamiento.

3. El Ayuntamiento se reserva la facultad de suprimir las reservas, 
trasladarlas o reducirlas en espacio y tiempo, si no se vieran utilizadas o 
resultaran contrarias al buen desenvolvimiento del tráfico urbano.

Art. 6.6 Infracciones.
I. La utilización de tarjetas-reserva de estacionamiento sin que en la 

llegada o salida del vehículo acceda el mismo titular, será sancionada con 
5.000 pesetas, además de la sanción que corresponda por el estacionamiento 
indebido del vehículo.

La reiteración por tercera vez en un año de este tipo de faltas supondrá 
la retirada de la tarjeta por un periodo de tres años siguientes.

2. La utilización de las tarjetas de estacionamiento con vehículo 
distinto del autorizado será sancionada con 2.000 pesetas.
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La reiteración de cinco veces en este tipo de faltas supondrá la retirada 
de la reserva por un período de cinco años siguientes.

3. La falsificación de tarjetas dará lugar a la sanción máxima que pueda 
imponer la Alcaldía por este tipo de infracciones.

4. El estacionamiento de vehículos no autorizados en las reservas 
concedidas para minusválidos podrá dar lugar a la imposición de multa por 
estacionamiento indebido, así como, en su caso, la inmovilización o retirada 
de! vehículo de la vía pública.

Disposiciones adicionales:
Primera. — La Alcaldía-Presidencia se encuentra facultada para prohibir 

a los titulares de tarjetas-reservas el estacionamiento en los lugares fijados 
al efecto cuando por circunstancias especiales (fiestas patronales, actos 
públicos, festivos, etc.) se considere oportuno.

Segunda. — La presente Ordenanza entrará en vigor tras su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, y estará vigente hasta tanto el 
Ayuntamiento acuerde su modificación o derogación.

B) Modificación de las vigentes.

—Derecho o tasa por expedición de documentos administrativos.
Art. 6.2
—Por cada instancia que se presente en el Ayuntamiento, solicitando 

licencia municipal de obras o apertura de establecimientos, se aplicará un 
sello de 120 pesetas.

—Por cada instancia que se presente para otras finalidades o peticiones 
se aplicará un sello de 310 pesetas.

—Por cada certificación o copia simple que se expida por el Ayuntamiento 
se aplicará un sello de 170 pesetas.

—Por cada pliego o fracción de los certificados que expida la Secretaría 
o Alcaldía del Ayuntamiento sobre datos o documentos comprendidos 
dentro del último quinquenio se aplicará un sello de 170 pesetas.

—Por cada certificado o copia simple con referencia a los amillaramientos 
de rústica, urbana y matrícula industrial, que comprenda una sola finca o 
se refiera a una sola industria, se aplicará un sello de 170 pesetas, y por cada 
finca más, 170 pesetas.

—Por cada certificación expedida por la Alcaldía o Secretaría, de 
conceptos no comprendidos en los epígrafes anteriores, 41 pesetas.

—Por cada informe emitido por la Alcaldía o Secretaría a instancia de 
parte, 170 pesetas.

—Por cada reconocimiento de firma efectuado por la Alcaldía o 
Secretaria, 80 pesetas.

—Por cada licencia municipal que se expida, de la clase que fuere, 170 
pesetas.

— Tasa por otorgamiento de licencias urbanísticas.
Art. 5.2
a) Por obras menores de cualquier clase, 215 pesetas.
b) Por obras de nueva planta, modificaciones de estructuras o aspecto 

exterior de las edificaciones existentes, parcelaciones urbanas, movimiento 
de tierra y demolición de construcciones, etc., 215 pesetas.

—Derecho o tasa por la expedición de licencias de apertura de 
establecimientos.

Art. 8.2
I. Por apertura de establecimientos de primera instalación destinados 

a cualquier actividad profesional, comercial, industrial o de servicios, 4.815 
pesetas.

2. Por establecimientos o locales enumerados en el apartado 1 que 
cambien el comercio, la industria o los servicios a que venían siendo 
dedicados, aunque no cambien de dueño, 4.815 pesetas.

3. Por establecimientos que cambien de dueño por cualquier causa, 
aunque no varíen el comercio, industria o senicos a que venían siendo 
destinados, 4.815 pesetas.

—Derecho o tasa por la recogida y retirada de vehículos en la vía pública.
Art. 5.2
a) Retirada del vehículo de la vía pública y traslado al depósito 

municipal, 5.350 pesetas.
b) Por cada día de estancia a partir del siguiente al del depósito del 

vehículo, 1.070 pesetas.

—Derecho o lasa de servicio de cementerio municipal y otros conceptos.
Art. 6.2
Concesiones:
a) Nichos a perpetuidad de primera fila, 26.930 pesetas; de segunda fila. 

43.860; de tercera fila, 43.860, y de cuarta fila, 23.120 pesetas.
Nichos a diez años de primera fila, 13.215 pesetas; de segunda fila. 

22.340; de tercera fila, 22.340, y de cuarta fila, 10.875 pesetas.

b) Sepulturas, a perpetuidad, 20.715 pesetas, y a diez años, 7.160 
pesetas.

Renovaciones:
a) De nichos de primera fila, 13.200 pesetas; de segunda fila, 20.070; 

de tercera fila, 20.070, y de cuarta fila, 10.550 pesetas.
b) De sepulturas, 4.810 pesetas.
Otros servicios:
a) Por licencia municipal de enterramiento, 1.180 pesetas.
b) Por derecho de coche fúnebre, 2.675 pesetas.
c) Por colocación de lápidas, 750 pesetas.
d) Por exhumaciones o reinhumaciones:

1. De menos de cinco años, 6.410 pesetas.
2. De cinco a diez años, 4.140 pesetas.
3. De diez a veinte años, 3.870 pesetas.
4. De veinte años en adelante, 3.200 pesetas.

e) En panteones y capillas en el cementerio que soliciten los particulares, 
por ser objeto de perpetuidad, se pagará por metro cuadrado a razón de 
11.915 pesetas.

— Tasa por el servicio de alcantarillado y abastecimiento. 
Art. 12.
Alcantarillado:
a) 1. Por derechos de conexión de vertido a la red general municip3* 

de vertido se pagará, por una sola vez, por cada vivienda, almacén o local 
de negocio, aunque la tubería de desagüe sea común para una sola finca 
urbana, la cantidad de 32.388 pesetas.

2. Si se tratase de industria fabril se pagará por el mismo concepto, p°r 
una sola vez, 32.388 pesetas.

b) Por servicio de mantenimiento de alcantarillado se pagará anualmente 
por cada vivienda, almacén o local de negocio, la cantidad de 924 pesetas.

c) Por cada industria destinada a la fabricación de materias 0 
productos que puedan dar lugar a la evacuación de gran cantidad de vertido, 
como son las fábricas de conservas, cartón, etc., se pagará al año ¡2-95 
pesetas.

d) Por otras industrias fabriles que no se consideren, a juicio del 
Ayuntamiento, productoras de intenso vertido, se pagará al año 9.87 
pesetas.

Abastecimiento:
a) 1. Por derechos de acometida o conexión a la red general 

municipal de abastecimiento de agua potable, se pagará por una sola vez. 
por cada vivienda, almacén o local de negocio, aunque la tubería sea común 
para una sola finca urbana y cualquiera que sea la longitud de aquélla. Ia 
cantidad de 43.219 pesetas.

2. Si se tratase de la conexión para una industria fabril, se pagará, P°r 
una sola vez, 43.219 pesetas.

b) I. Por servicio de mantenimiento de las redes generales de 
abastecimiento, se pagará anualmente por cada vivienda, almacén o local 
negocio la cantidad de 847 pesetas.

2. Si se tratase de industria fabril, se pagará al año 1.701 pesetas.

— Tasa por el servicio de recogida domiciliaria de basuras.
Art. 6.2
a) Por cada vivienda en zona urbana, esté ocupada o vacía, se paga 

al año 4.280 pesetas.
b) Por cada chalet aislado o en urbanizaciones residenciales en que 

lleve a cabo la recogida de basuras, se pagará al año 4.280 pesetas.
c) Por cada oficina, estudio o despacho profesional en edificio5 

pisos, se pagará al año 4.280 pesetas.
En los casos de utilización de despacho y vivienda se tarifará P 

vivienda. , ,
d) Por cada local o establecimiento donde se ejerza cualquier activid 

de comercio, industria o servicios, lugares de convivencia colectiva, bote _ • 
colegios, residencias y análogos, hasta 20 metros cuadrados, se pagará al a 
5.350 pesetas.

e) Por cada local agrícola o almacén de esta finalidad, 2.350 pesetas.

— Tasa por utilización del escudo municipal.
Art. 6.2
a) Por la concesión de la autorización, 1.070 pesetas.
b) Además, por la utilización del escudo, cada año, 535 pesetas.
—Precio público por tránsito de animales domésticos por las vía5 

públicas
a) Por cada perro se pagará, al año, 2.735 pesetas.
b) Por cada cabeza de ganado lanar o cabrio se pagará, al an ’ 

75 pesetas.
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Precio público por rodaje y arrastre de vehículos que no se encuentren 
gravados por el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

a) Por cada carro o remolque de dos ruedas, 2.315 pesetas.
b) Por cada carro o remolque de cuatro ruedas, 4.630 pesetas.
c) Por cada bicicleta, 460 pesetas.

~~ Precio público por utilización de voz pública
a) Por cada anuncio en horas ordinarias que no tenga carácter 

Ucrativo se pagará 250 pesetas.
। \ Arcada anuncio fuera de las horas ordinarias que no tenga carácter 
ucrativo se pagará 495 pesetas.

de P°r Cada anunc*° ‘I116 tenga carácter lucrativo, tales como anuncios 
cines, teatros, compraventa, etc., en horas ordinarias, se pagará 495 

Pesetas.
de |d) P°r Cada anunc*° con carácter lucrativo, pero que se realice fuera 

as horas ordinarias, se pagará 840 pesetas.

Precio público por extracción de arenas y otros materiales de 
construcción en terrenos públicos del término municipal.

Peset°r Cada metro có^*co de áridos, de las clases que fuere, se pagará 160

Precio público por desagüe de canalones y otras instalaciones análogas 
en ,errenos públicos del término municipal.

Púhr^ P°r Ca<*a melro lineal de tejado o alero que vierta sobre aceras o vía 
ica se pagará, al año, 107 pesetas.

nAkr cada metro lineal de canalón que vierta sobre aceras o vias 
Pub|*cas se pagará, al año, 107 pesetas.

Prec io público por portadas, escaparates y vitrinas, rótulos y carteles. 
anua^l i P°r Cada metro cuadrado o fracción de rótulo se establece la cuota

b) Pesetas.
v¡trin P°r Cada melro cuadrado o fracción de portada, escaparate o 

c) ’p6 P.a®ara analmente 815 pesetas.
sjn q X '^‘ción de carteles. - Se fija por decímetro cuadrado o fracción, 

d) C pUcda exceder de 100 pesetas unidad, la cantidad de 3,1 pesetas.
Carteles d^ atribución de publicidad. — En publicidad repartida y en los 
de loi mano, la tarifa por centenar o fracción, por una sola vez, será 

pesetas.

Público por puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o 
<-cu>nes situadas en terreno de uso público, o industrias callejeras 

I nm ulantes, y rodaje cinematográfico.
cUadradP°r Cada Puest0 fijo en la vía pública que no exceda de 5 metros 

2 os se pagará, por día, 635 pesetas.
cuadrad °r Cada Puesto fijo en la vía pública que exceda de 5 metros 

Si 86 Pagará, al día, 925 pesetas.
en *a víaC°niPra ° Venla ambulante se efectuara con vehículos estacionados 
^yuntamPUt)*‘Ca’ c*rcu*ando por las calles o en el lugar señalado por este 
a* aPartadCnl° P3™13 venla ambulante, se pagará por el mismo con arreglo

3 i ° Cn que resulte incluido el vehículo por su extensión.
ut*licen v°h' Vendedores ambulantes por las calles del municipio que no
625 peseta. ICUl°S’ COm° *os afiladores, fotógrafos, etc., pagarán, por día,

reser° Por entrada de vehículos a través de aceras y las 
r\as de vía pública para aparcamiento exclusivo, carga o descarga 

a) Werc<mcias de cualquier clase.
^Utribuc^A Cada entrada de garaje al servicio público que figure en 

b) p0°rn '"dustrial se pagará, al año, 11.815 pesetas.
Propietarior t^3 3 entrada en garaje particular, vaya con badén o sin él, cuyo 
badén pcr° tCnga so*icitada o solicite a este Ayuntamiento la concesión de 
Se Pagará ata6'016^ 39 *nsta*ac*^n de la respecitva placa en garaje o local,

c'ase n., Cada entrada en edificio particular para vehículos de cualquier 
d) Po,en8an badén, 1.045 pesetas.

Pesetas °r C3da entrada en edificio particular que no tenga badén, 620

merc° Publico por ocupación de terrenos de uso público con 
asninntlaS maler*a'cs ^e construcción, escombros, vallas, puntales, 

a) p a$ an^am*os y otras instalaciones análogas.
Ca**e o pUntC3da zanja» si interrumpe el paso a vehículos o personas por la 
^tro lineai° Cn ^UC SC bagan’ se pagará cada día a razón de 18 pesetas por 

b) po * con un mínimo diario de 305 pesetas.
8rúas y otroOCU^C*^n dC *a V‘a Púb*ica con escombros, vallas, andamies, 
*a calle o D S 30 O8°s’ s* interrumpen el paso de vehículos o personas por 
meiro cuad"!.0 Cn qUC 86 colo(lucn’ se Pagará al día a razón de 18 pesetas 

c) Sj urad0- con un mínimo diario de 305 pesetas.
de las tarif^ SC Obstruye el Paso de vehículos o personas, se pagará la mitad 

«*»ds anteriores.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 2.867

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 483 de 1990, a instancia de los actores 

Carmen Pamplona Colás e Ignacio Pamplona Layunta, representados por el 
procurador don Pedro Chárlez Landivar, siendo demandado Antonio 
Zamora Cintas, con domicilio en José Antonio, 8, 2.9 izquierda, de Calamo- 
cha (Teruel), se ha acordado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar pane deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secretaría. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación. Las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de 
los actores, continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Segunda subasta, el 12 de marzo próximo, no admitiéndose posturas 
inferiores a la mitad de los avalúos. De quedar desierta, tercera subasta el 9 
de abril siguiente, que será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un frigorífico “Comersa". Tasado en 70.000 pesetas.
2. Una máquina de hielo “Comersa". Tasada en 65.000 pesetas.
3. Dos televisores “Radiola". Tasados en 70.000 pesetas.
4. Un equipo de música “Technics”. Tasado en 40.000 pesetas.
5. Un lavavajillas “Famhic". Tasado en 40.000 pesetas.
6. Una máquina registradora “Hugin”. Tasada en 25.000 pesetas.
7. El derecho de traspaso del Pub Galas, sito en la localidad de Cala- 

mocha (calle Teruel, 21). Tasado en 6.000.000 de pesetas.
Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a los 

demandados.
Zaragoza a veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 

El juez. —- El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 2.937
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 1.309 de 1989, a instancia de Banco 
Exterior de España, S. A., representada por el procurador don Miguel 
Campo Santolaria, siendo demandados Luis Montón Aliaga, con domicilio 
en avenida Serranía, 10, de Villar del Arzobispo (Valencia), y Agua y 
Desarrollo Industrial, S. A., con domicilio en Malpica, calle D, parcela 66, 
de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 ." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y las certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 2 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 7 de mayo 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 4 de junio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana. Vivienda sita en avenida Serranía, 10, de Villar del Arzobispo 

(Valencia). Tiene una extensión de 225 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
205, folio 169, finca 5.518. Tasada en 10.125.000 pesetas.

M.C.D. 2022



446 4 febrero 1992 BOP Zaragoza.—Núnhjl

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a los 
demandados.

Dado en Zaragoza a diecisiete de enero de mil novecientos noventa y dos. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 2.944

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 816 de 1990, a instancia de Antonio 

Rey Filial (Muebles Rey), representado por el procurador don Marcial 
Bibián Fierro, siendo demandados Esther Capuz Vilellas y Luis Barón Arjul, 
con domicilio en avenida de Fraga, 30, tercero, puerta A, de Sariñena 
(Huesca), se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .” Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes se encuentran en poder de los demandados.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 26 de marzo próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 30 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 28 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Tres armarios de un puerta, con marco con recorte, sin dibujo, de 

50 x 240 x 59 centímetros, de color blanco, modelo “Natura". Tasados en 
15.000 pesetas.

2. Un armario de rincón, de 100x240x59 centímetros, de color blanco, 
modelo “Natura”. Tasado en 10.000 pesetas.

3. Dos mesillas con dos cajones, de 40 x 47 x 40 centímetros, de color 
blanco, modelo “Natura”. Tasadas en 10.000 pesetas.

4. Una mesa de centro, rectangular, con espejo y cristal, de 117 x 57 
centímetros, cromada, modelo M-15. Tasada en 20.000 pesetas.

5. Una mesa de rincón, cuadrada, con espejo y cristal, de 57 x 57 
centímetros, cromada, modelo M-15. Tasada en 15.000 pesetas.

6. Una mesa para televisor, con tres bandejas de cristal, de 82 x 50 x 73, 
colores nogal y oro, modelo 2. Tasada en 5.000 pesetas.

7. Un sofá de tres plazas, desenfundable, tapizado en diversos colores, 
modelo “Italia". Tasado en 25.000 pesetas.

8. Un sofá de dos plazas, desenfundable, tapizado en varios colores, 
modelo “Italia". Tasado en 20.000 pesetas.

9. Una mesa ovalada, extensible, de 165 x 85 centímetros, de color 
nogal. Tasada en 20.000 pesetas.

10. Seis sillas tapizadas, “Nigeria", color nogal, modelo 141. Tasadas 
en 25.000 pesetas.

11. Un mueble mural, de comedor, compuesto por: dos traseras mural, 
de 265 x 44 centímetros, color nogal, modelo “Aosta"; cinco traseras mural, 
de 265 x 88 centímetros, color nogal, modelo “Aosta"; dos metros moldura 
remate lateral, color nogal, modelo “Aosta"; dos metros moldura remate 
esquina, color nogal, modelo “Aosta"; dos metros moldura remate rincón, 
color nogal, modelo “Aosta”; cuatro metros y medio moldura remate techo, 
color nogal, modelo “Aosta”; tres metros moldura remate zócalo, color 
nogal, modelo “Aosta"; bajo una puerta, 88 centímetros, color nogal, 
modelo “Aosta"; bajo tres cajones. 88 centímetros, color nogal, modelo 
“Aosta"; alto dos puertas, 88 centímetros, color nogal, modelo “Aosta"; alto 
vitrina grande, color nogal, modelo “Aosta"; alto bar, 88 centímetros, color 
nogal, modelo “Aosta"; alto dos cajoncitos, 44 centímetros, color nogal, 
modelo “Aosta"; estante mural, 44 centímetros, modelo “Aosta", y dos 
estantes mural, 88 centímetros, color nogal, modelo “Aosta". Tasado en 
200.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a los 
demandados.

Dado en Zaragoza a catorce de enero de mil novecientos noventa y dos. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 3.257
El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos núm. 87 de 1991, a instancia de Banco Bilbao 
Vizcaya, S. A., representada por el procurador don Antonio-Jesús Bozal 
Ochoa, siendo demandado Miguel-Angel Salvador Garrido, con domicilio

en Luis Braille, 15, cuarto, escalera 4, de Zaragoza, se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dicho5 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 2 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 1° 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 30 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de l°s 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 28 de may0 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Ford”, matrícula Z-8488-AG. Tasado en 700.000 

pesetas.
Sirva el presente, en su caso, para notificación de las subastas a l°s 

demandados.
• • • ElZaragoza a diecisiete de enero de mil novecientos noventa y dos. " 

juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 35°

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado-juez del Juzgado de Primefa 
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 315 d® 

1990-B, se siguen autos de juicio ejecutivo-otros títulos a instancia dt- 
procurador don Joaquín Salinas Cervetto, en representación de Banc° 
Zaragozano, S. A., contra María Regla Iglesias y Lorenzo Expós*t0 
Torralbo, en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acorda 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por término de veinte días y 
precio de su avalúo, las fincas embargadas a la parte demandada.

La subasta tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado (sito en p*3^ 
del Pilar, número 2, de Zaragoza) el día 12 de marzo próximo, a las 10- 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: . ■

1 .a El tipo del remate será de 4.700.000 pesetas, sin que se admi,an 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Para poder tomar parte deberán consignar previamente los licitado*^’ 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al efecto, el 20 
del tipo del remate, en la forma prevenida en la ley o previo ingreso en 
Banco Bilbao-Vizcaya. -

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde^ 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

4 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero.
5 .a Se reservarán en depósito, a instancia de la parte acreedora- 

consignaciones de los postores que no resultaren rematantes y 9ue 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el prl 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a fa' 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. .

6 .a Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del Reg1S 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. .

7 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hub* 
al crédito de la parte adora continuarán subsistentes y sin cañe 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en^e| 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
remate. $í

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subas13'^ 
señala para que tenga lugar la segunda el día 7 de abril siguiente, a las 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del rem 
que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha seg0'1 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 6 de o1 
próximo inmediato, a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las resta0 
condiciones fijadas para la segunda subasta.

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: or
1. Urbana. — Vivienda en la tercera planta, a la izquierda subiendo 

la escalera, con acceso por el zaguán núm. 3, que ocupa una superficie 
de 66,25 metros cuadrados. Linda: frente, caja de escalera, rellano y vivie° 
tipo 3; derecha entrando, calle de su situación; izquierda, patio de *uC^'r() 
fondo, vivienda tipo 5 del zaguán núm. 5. Lleva anejo el cuarto tra5 
núm. 9. Le corresponde una cuota de participación en los cierne0
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6’50 *nscr*ta en el Registro de la Propiedad al tomo 2.238, 
10 , finca 7.667. Forma parte del edificio sito en calle Las Palmas, 

ums. 3 y 5, de Utebo (Zaragoza). Valorada en 4.400.000 pesetas.
m, . ' *-*n coche marca “Peugeot”, modelo 505-SRD Turbo, con matricula 

u-5848-E. Valorado en 300.000 pesetas.
Un 3 0 en Zaragoza a treinta de diciembre de mil novecientos noventa y 

°- — El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

DmpAD0 NUM' 2 Nú m-354 

cdro-Antonio Pérez García, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
nstancia número 2 de Zaragoza;

del arf6 S|abcr‘ ^uc en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 
promo^a ° 131 *a Ley Hipotecaria con el número 1.181 de 1991-B, 
Maria-P |° P°r ®clav*° Garcés Castcjón, contra Mariano Lorie Larrey y 
acordad' 3r Para'S0 ^Bllarín, en el que por resolución de esta fecha se ha 
describe0 SaCar a *a venta en pública subasta los inmuebles que al final se 
la fnrm ' CUy° remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, en 

10rma siguiente:
s'rviendordmera Subasta’ el ^*a marzo próximo, a las 10.00 horas, 
de 4 500O5()nliP° 61 pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
*aPrim ‘ p^setas- En segunda subasta, caso de no quedar rematados en 
del tipo c)3 d‘a 3 dC abri* si8u'ente’a *as I0 00 horas, con la rebaja del 25 % 
de las a f6 3 pr‘mera" Y cn tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
c°ndicio enOres’ el d’a 30 de abril, a las 10.00 horas, con todas las demás 

nes de la segunda, pero sin sujeción a tipo.
Condiciones de la subasta:

Primera ° a^m*l*r^n posturas que no cubran el tipo de subasta, en 
terceros * Cn Sc®unda’ pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a

acreedora°S desecn tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
Juzgado C|ccutante’ deberán consignar previamente en la Mesa del 
abierta/ ° la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado, 
en Zarago/C ndmero4^01 en la agencia número 2 del Banco Bilbao Vizcaya 
admitido °Za|’ Cl 20 % dcl tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 

3a a ucitación.
además ha SUbaSta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, 
escrito a S>a C* dla inalado para el remate podrán hacerse posturas por 

4 a ’ n P|lego cerrado.
cUarta dei°S aUtOS *a certificación del Registro, a que se refiere la regla 
Secretaria- artÍCU1° 131 de la Eey Hipotecaria, están de manifiesto en 
'‘ilación- SC entenderá Que todo licitador acepta como bastante la 
hubiere a’| •aS C3r®as ° gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
los acepta Cr dC *3 actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
des,inarse qUeda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 

5 .a p 3 SU exl*nción el precio del remate.
h°ra señai°dmed*0 dC* presente se hace saber a los deudores el lugar, día y 
^y H¡pota °s para el remate, a los fines previstos en el artículo 131 de la 
'a forma CCana• Para el supuesto de no poderse practicar la notificación en 

Bien dCOrdada en los autos.
Dep^ °hjeto de subasta:

Pernera tarncnto núm. 10. — Finca sita en la calle San Jorge, 2, escalera 
^8,28 mét 1S° Cuart0 E 0 izquierda, en el término municipal de Huesca, de
Patio de ij^.CUadrados de superficie. Linda: por la derecha entrando, con 
de *a Riism^8 P°r *a *z9u*crda’con calle San Jorge, y por el fondo, con finca 
el sobreátj? C”oPerativa- Tiene una cuota de 2 %, con un cuarto trastero en 
rinca 13 nn?' nscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 1.808, folio 18, 

Dado ' a*orada en 4.500.600 pesetas.
Uno. __ jaragoza a treinta de diciembre de mil novecientos noventa y 

Juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.
J /ZGAD0 NUM. 2 . 

é^ula a
En ® cmP|azamiento , Núm. 782

Estancia nU<l dC *° d*spuesto por el señor juez del Juzgado de Primera 
Cn *°s autos a1Cr0 2 de *°S de Zaragoza, en providencia dictada con esta fecha 
este Juzga/ ( C ju’c'° ordinario declarativo de menor cuantía registrado en 
L-hueca Bel? 3* n“mero * de 1991, promovidos a instancia de Francisco 
isabe| FrancVlS rePrescnlad° por la procuradora de los Tribunales doña 
de Alaría "c0 ®C*la* contra otra y herencia yacente y herederos desconocidos 
derUandad e^Vcl*° P*sa’ se emplaza por medio de la presente a dichos 
aUt°spcrs °S d de que dentro del término de diez días comparezcan en 
Ser^n decl 0 ndose en forma, bajo apercibimiento de que, si no lo verifican, 
derecho arados en rebeldía, parándoles el perjuicio a que hubiere lugar en

Uado en 7. .
°Venta v >. arag°za a treinta y uno de diciembre de mil novecientos 

y uno. - El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 781

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado, a instancia de Ernesto Sánchez Duc, 

se tramita expediente de declaración de herederos abintestato número 1.284 
de 1991-C, respecto de la herencia del causante don Pedro Sánchez Gil, 
nacido en Mallén y domiciliado en dicha ciudad, donde falleció en fecha 9 
de marzo de 1991 en estado de soltero, sin descendientes y sin haber otorgado 
testamento. .

Por medio del presente se anuncia el fallecimiento sin testar del 
compareciente, haciéndose saber que han concurrido a reclamar su herencia 
sus sobrinos Josefina, Purificación y María-Rosa Ibáñez Sánchez; Victoria 
y Pilar Sánchez Martínez; Ernesto, José, Eloy y Pilar Sánchez Duc, así como 
José-Manuel y Fernando Sánchez Bierla, en cuanto a los bienes no 
troncales, y se llama a quienes se crean con igual o mejor derecho al objeto 
de que comparezcan ante este Juzgado a reclamarlo dentro del plazo de 
treinta días.

Dado en Zaragoza a nueve de diciembre de mil novecientos noventa y 
uno. — El magistrado-juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación de remate Núm. 871

A virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza en providencia de esta 
fecha dictada en el juicio ejecutivo número 1.218 de 1991, promovido por 
Caja de Ahorros de la Inmaculada, contra M. Pilar Usón Bielsa, Hermilio 
Sada Lázaro, Antonio Estarán Martínez, Manuel Marín Muñoz y Manuel 
Hernández Aparicio, en reclamación de 7.606.828 pesetas, por medio de la 
presente se cita de remate a dicha parte demandada Hermilio Sada Lázaro, 
cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve días se 
persone en los autos y se oponga a la ejecución si le conviniere, apercibiéndole 
que, de no hacerlo así, le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
noventa y uno. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 1.052

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos núm. 1.287 de 1991 obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 24 de diciembre de 1991. — 

El limo, señor don Pedro A. Pérez García, magistrado-juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo núm. 1.287 de 1991, promovidos por Banco 
Hispano Americano, representado por el procurador don Luis-lgnacio 
Sanagustín Morales, contra Fernando Antoñanzas Rubio e Industrial 
Maquinaria Aragonesa, S. A., declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada, 
hasta hacer trance y remate en los bienes embargados a Fernando 
Antoñanzas Rubio y a industrial Maquinaria Aragonesa, S. A., y con su 
producto, entero y cumplido pago a la parte actora, de las responsabilidades 
por las que se despachó la ejecución, de la cantidad de 6.000.000 de pesetas, 
importe del principal, comisión e intereses pactados hasta la fecha invocada, 
y, además, al pago de los intereses de demora también pactados, a cuyo pago 
debo condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Y se expide el presente para que sirva de notificación a la parte 
demandada, en ignorado paradero, a la que se hace saber que la anterior no 
es firme y que contra ella puede interponer recurso de apelación cn el plazo 
de cinco días, ante este Juzgado y para ante la Audiencia Provincial de 
Zaragoza.

Dado en Zaragoza a siete de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 
El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 1.496

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 2-C de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.424 de 1990-C, a instancia de la 

actora Menhir Leasing, S. A., representada por el procurador señor Andrés 
Laborda, siendo demandada Pulimentos, S. A., se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:
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I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 27 de marzo próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 28 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 29 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Una copiadora automática, marca “Automac”, modelo CE-LS, con 

bancada, cabezal lijador con tensor automático de banda, grupo copiador, 
grupo utillaje, cuadro general de maniobras y protección banda número 
71001. Valorada en 1.000.000 de pesetas.

2. Dos limadoras-copiadoras automáticas, marca “Automac”, modelo 
CE-LSE, con bancada, cabezal, lijador con tensor automático de banda y 
palpador de copiado, grupo utillaje protecciones y cuadro general de 
maniobra números 181.001 y 181.002. Valoradas en 2.000.000 de pesetas.

Total, 3.000.000 de pesetas.
Sirva el presente de notificación a la demandada que se halla en ignorado 

paradero.
En el supuesto de que alguno de los días señalados fuera inhábil, se 

practicará la subasta correspondiente al siguiente día hábil.
Zaragoza a siete de enero de mil novecientos noventa y dos. — El juez. 

El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 1.838

Don Felipe Iglesias Forcano, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 675 de 1991-A, a instancia de la actora 

Víctor Asensio, S. L., representada por la procuradora señora Bonilla, 
siendo demandada Multinacional Europe, S. L., se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte dias, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 17 de marzo próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 21 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 21 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Cuatrocientas películas de video, sistema VMS. Valoradas en 240.000 

pesetas.
Dado en Zaragoza a diez de enero de mil novecientos noventa y dos. 

El juez. — El secretario, Felipe Iglesias Forcano.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 353

Don Jesús-María Arias Juana, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
instancia número 3 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en los autos 

de juicio de cognición núm. 476 de 1991-A, seguidos a instancia de Banco 
de Fomento, S. A., contra José-Antonio Abad Antón, sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

«Sentencia núm. 1.051. — En Zaragoza a 28 de octubre de 1991. — El 
limo, señor don Jesús-María Arias Juana, magistrado-juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de los de Zaragoza, ha visto, en nombre de Su 
Majestad el Rey, los presentes autos de juicio de cognición seguidos bajo el 
núm. 476 de 1991-A, a instancia de Banco de Fomento, S. A., representada 
por la procuradora señora Domínguez y asistida del letrado señor Romero 
Lagunas, contra José-Antonio Abad Antón, con domicilio en calle Escuelas, 
núm. 10, segundo izquierda, de Zaragoza, declarado en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora señora 
Domínguez, en nombre y representación de Banco de Fomento, S. A
contra José-Antonio Abad Antón, debo condenar y condeno a éste a pagar 
a aquella entidad la cantidad de 72.237 pesetas, condenando igualmente al 
referido demandado al pago de las costas de este juicio.

Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a los autos, 
lo pronuncio, mando y firmo. — Jesús-María Arias Juana.» (Firmado.)

Y para que conste y en cumplimiento de lo acordado en providencia de 
esta fecha sirva de notificación al demandado José-Antonio Abad Antón, 
hoy en ignorado paradero y declarado en rebeldía, expido el presente- 
haciéndole saber que contra dicha sentencia cabe recurso de apelación en e 
plazo de tres días ante este órgano judicial.

Dado en Zaragoza a treinta de diciembre de mil novecientos noventa V 
uno. — El juez, Jesús-María Arias. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 1'^

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoz3-
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 356 de I99I-A- 
promovido por Banco Hipotecario de España, S. A., representada por e 
procurador señor Magro de Frías, contra Fernando Campos Lámelas, 0° 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 18 de marzo próximo, a las 10.00 horas- 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 7.588.000 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en 
la primera, el día 15 de abril siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja de 
25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 15 de mayo próximo inmediato, a las 10- 
horas, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, s* 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si m ' 
además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas p 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la rC= 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta como ^astan,e|0S 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rema 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Piso tercero A del edificio situado en Zaragoza, en la zona

Rey Fernando de Aragón, parcela 21, edificio Riglos III-l (hoy 0 
Luis Borao, número 7). Inscrito en el Registro de la Propiedad num 
de Zaragoza al tomo 1.581, libro 695 de la sección tercera, folio 86, 1 
36.228, inscripción tercera. Valorado en 7.588.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de enero de mil novecientos noventa y d°s’ 
El magistrado-juez. — El secretario.

residencial 

calle

JUZGADO NUM. 4 .
, 72.111

Cédula de notificación . Nulo- '
En autos de juicio de cognición núm. 704 de 1991-A, instados 

CAZAR, representada por la procuradora señora Bonilla, contra 
J. González Monsegur, declarado en rebeldía, el limo, señor magl‘\¡cen: 
juez ha dictado resolución cuyos encabezamiento y parte dispositiva

«Sentencia núm. 1.226. — En Zaragoza a 2 de diciembre de *^*p tor 
nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Antonio-Luis sta 
Oliver, magistrado-juez, del Juzgado de Primera Instancia número 4 c 
ciudad, habiendo visto los presentes autos de juicio de cognición nU^, 
de 1991-A, instados por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 2ara^t.ja 
Aragón y Rioja, representada por la procuradora señora Bonilla y aSlS 
del letrado señor Cristellys, contra Francisco-Javier González 
con domicilio en calle Canterería, 12, de Biota (Zaragoza), sobre reclama 
de cantidad, y...

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda interpuesta p<)r a 
representación de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zarag
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ragón y Rioja, debo condenar y condeno a Francisco-Javier González 
onsegur a que abone a aquélla la cantidad de 69.191 pesetas de principal, 

más-Ios intereses legales desde la interpelación judicial, con expresa condena 
en costas a la parte demandada.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Antonio-Luis 
Castor Oliver.» (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en forma a Francisco-Javier González 
onsegur, haciéndole saber que contra esta sentencia puede interponer 

recurso de apelación en el plazo de tres días, ante este Juzgado, expido y 
lrmo la presente en Zaragoza a nueve de diciembre de mil novecientos 

noventa y uno. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de emplazamiento Núm. 31
n los presentes autos de juicio de cognición núm. 1.607 de 1991-B, 

^movid°s por Textil Fase, S. L., contra Diseño Moda Aragonesa, S. L., 
n os Mañes Soria y Liria Mañes Soria, se ha dictado la siguiente resolución: 

2a <,Prov‘dcncia. — Magistrado-juez, don Jesús M. Arias Juana. - - En 
antg3^73 3 de diciembre de 1991. — Dada cuenta; por repartida la

enor demanda junto con documentos y sus copias, se tiene por 
de Sentad° y Por parte al procurador señor Garcés, en virtud de escritura 
cont*0 rr p[esen,ada en nombre y representación de Textil Fase, S. L., 
Soria3T*86"0 ^oda Aragonesa, S. L., Santos Mañes Soria y Liria Mañes 
el a ' ^‘mámese y devuélvase el poder al mencionado procurador, con 
la leyC SC entenderán las sucesivas diligencias en los términos señalados en 

DecM^a11’16 3 sustanciándose por las normas establecidas en el 
empté ° de noviembre de 1952 del juicio de cognición, y en su virtud, 
y docu CSC a *3 P3rte demandada, con entrega de las copias de la demanda 
seis d3mcnt0s a cl*a acompañados, para que en el improrrogable plazo de 
PrevinT .C°mparezca y *a conteste por escrito, con firma de letrado, 
Por co^0 °IC qUe’C3SO de no hacerlo, será declarada en rebeldía, teniéndose 
Al otr^e51^3’ s*8u*cndo el curso de los autos sin volver a citarla ni oírla. 
Aragón8’’ y dad° C* *8norad° paradero de la demandada Diseño y Moda 
Se publ'^í" procédase a su emplazamiento por medio de edictos, que 
de la p^1 n en C* tab*dn de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial 
d’l'genciad ,n<70 CUy° despacbo se entregará a la parte actora para su 
DoH^r *a °‘ segundo otrosí, procédase al desglose y devolución del 
POder Previa constancia en autos.

Así lo manda y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»

^iseño31^^110 S‘rVa ernP*azarn*ento en legal forma a la demandada 
Presentcy 7da Ara8onesa. S. L., en ignorado paradero, libro y firmo la 
y uno C e" ^ara8°za a veintiséis de diciembre de mil novecientos noventa 
3 uno- ~ El secretario.

EkT,AD0 NüM 7 Núm'72110

etario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza; 
P°r ExdSahCr" Que cn e* juicio de cognición núm. 1.415 de 1991, promovido 
Jesús Bod8^38 Pag^S’ A-» contra María-Teresa Malanda Villote y María 
Providenc68^ ^*VareZ* Cn reclamac*ón de 93.940 pesetas, he acordado, por 
Alvarez 3 C CSta fecba’ emplazar a la demandada María-Jesús Bodega 
días se " CUy° dom’cd’° actual se desconoce, para que en el término de seis 
Parará ^CrSOne. *os autos y conteste la demanda. De no personarse le 

Dad^ Per*U’C‘° a clue hubiere lugar en derecho.
El secretarj1 ^3ra8°za a d‘ez dc diciembre de mil novecientos noventa y uno.

JlJZGADO NUM. 7
Núm. 73.683

agistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
taragoza;

•99] sT Sa^er’ QUC Cn eSlC JU78ado de mi cargo, bajo el número 440 de 
^horros81^!6 proced*m*ento ejecutivo, otros títulos, a instancia de Caja de 
e* Procu* i °nte P*edad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por 
en reclam d°n ®arrachina Mateo, contra Agustín Serrano Téllez, 
en Prim 1aCI°n dc cant>dad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
avalúo y púb*'ca subasta, por término de veinte días y precio de su 

Un e,S'8u‘ente b‘en mueble embargado en el procedimiento: 
Va|Or^VehíCUl° marca “Citroen” modelo CX-Palas, matrícula Z-3874-L. 

en 190.000 pesetas.
en ia salUbaSta SC cclebrará el dia 20 de marzo próximo, a las 10.00 horas, 
bajo , a aud>encia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de Zaragoza), । s siguientes condiciones:
**citad ara tOmar par,e en la subasta deberán consignar previamente los 
establ rCS- C* % dc* tipo del remate, en la Mesa del Juzgado o 

Cimiento que se destine al efecto.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por escrito, 
desde la publicación del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de 
la correspondiente consignación previa.

3 .a Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate.

4 .a El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado 
para tomar parte en la subasta y el total precio del remate, dentro del término 
de tres días.

5 .a Los bienes que se subastan están en poder del depositario, en cuyo 
domicilio podrán ser examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta.

6 .a Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a tercero.
7 .a Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones 

patrimoniales y demás inherentes a la subasta, serán de cargo del rematante.
Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta, se señala para 

que tenga lugar la segunda el dia 20 de abril siguiente, a las 10.00 horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda subasta 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 20 de mayo próximo 
inmediato, a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda subasta.

Al propio tiempo, y por medio del presente, se hace saber a la parte 
demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a diez de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 
La jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 75.544

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 328 de 1991, promovido 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por el procurador don Rafael Barrachina Mateo, contra María 
del Carmen y Miguel-Angel Escuín Marín, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública subasta los inmuebles que 
al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 3 de abril próximo, a las 10.00 horas, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma que se 
indicará a continuación de la descripción de las fincas. En segunda subasta, 
caso de no quedar rematados en la primera, el dia 4 de mayo siguiente, a 
las 10.00 horas, con la rebaja del 25 % del tipo de la primera. Y en tercera 
subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores, el dia 3 de junio 
próximo inmediato, a las 10.00 horas, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
tituladón; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Por medio del presente se hace saber a los deudores el lugar, dia y 
hora señalados para el remate, a los fines previstos en el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poderse practicar la notificación en 
la forma acordada en los autos.

Bienes objeto de subasta:
1 . Número 4. — Piso cuarto, en la cuarta planta alzada, que tiene una 

superficie de 120,18 metros cuadrados y se le asigna una participación de 
9.09 % en las cosas comunes y de 0.258 % en la urbanización. Se encuentra 
situado en el bloque de la calle Menéndez Pidal, 13. de Zaragoza. Inscrito 
en el Registro dc la Propiedad núm. I de Zaragoza al tomo 4.020, libro I 
de la sección A, folio 65, finca 49 (antes 14.925-4), inscripción primera. Se 
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valoró en 6.500.000 pesetas, y responde de 5.600.000 pesetas de principal, 
sus intereses correspondientes y de 1.120.000 pesetas más para costas y 
gastos.

2 . Participación indivisa del 0,840 % del aparcamiento subterráneo de 
vehículos núm. 2, de 3.060,27 metros cuadrados de superficie total, enclavado 
en plano inferior al terreno de la urbanización contiguo a la calle Menéndez 
Pidal. Se le asigna en las cosas comunes de la urbanización una participación 
del 6,500 %, que concede una porción señalada con el núm. 94. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad núm. 1 de Zaragoza al tomo 3.817, libro 256, 
sección cuarta, folio 32, finca 3.783-9, inscripción segunda. Se valoró en 
700.000 pesetas, y responde de 400.000 pesetas de principal, sus intereses 
correspondientes y de 80.000 pesetas más para costas y gastos.

Dado en Zaragoza a veinte de diciembre de mil novecientos noventa y 
uno. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 4.468

Doña María-Elia Mata Albert, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
I nstancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo número 1.199 de 1991 

obra dictada la sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 18 de noviembre de 1991. — 
La lima, señora doña María-Elia Mata Albert, magistrada-jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo, promovidos por Banco Hispano 
Americano, S. A., representada por el procurador don Luis-Ignacio Sana- 
gustín Morales y dirigida por el letrado don Javier Hernández Puértolas, 
contra Proyectos y Moldes, S. A.; Padilla Guerrero, y lonkiro, S. A., 
declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Proyectos y Moldes, 
S. A.; Padilla Guerrero, y lonkiro, S. A., y con su producto, entero y 
cumplido pago a la parte adora de las responsabilidades por que se despachó 
la ejecución, la cantidad de 20.000.000 de pesetas, importe de principal, 
comisión e intereses pactados hasta la fecha invocada, y, además, al pago 
de los intereses de demora, también pactados, y las costas, a cuyo pago debo 
condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de 
apelación en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a 

la parte demandada en ignorado paradero. Proyectos y Moldes, S. A.
Dado en Zaragoza a veintidós de noviembre de mil novecientos noventa 

y uno. — La magistrada-jueza, María-Elia Mata Albert. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 247
Doña Elia Mata Albert, magistrada-jueza sustituía del Juzgado de Primera

I nstancia número 8 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se sigue expediente de 

declaración de herederos abintestato bajo el núm. 1.444 de 1991, siendo 
causante Juan-Manuel Méndez Cortés, que falleció en Zaragoza el día 19 
de julio de 1985, en estado de soltero, sin dejar ascendientes ni descendientes 
y sin otros colaterales que su hermano Fernando Méndez Cortés.

Los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia indicada pueden 
comparecer en este Juzgado o reclamar tal derecho dentro del término de 
treinta días.

Dado en Zaragoza a dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa 
y uno. — La jueza, Elia Mata. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 248

Doña Elia Mata Albert, magistrada-jueza sustituía del Juzgado de Primera
I nstancia número 8 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se sigue expediente de 

declaración de herederos abintestato bajo el núm. 146 de 1991, siendo 
causante Maria-Angeles Almenara Marqués, que falleció en Zaragoza el día 
25 de mayo de 1990, en estado de separada, sin dejar ascendientes ni 
descendientes y sin otros colaterales que sus sobrinos María Marco 
Marqués, Angel Marco Marqués. María-Jesús Orga Marqués, Luis Orga 
Marqués, Petra Almenara Cabezas y Evarista Almenara Cabezas.

Los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia indicada pueden 
comparecer en este Juzgado o reclamar tal derecho dentro del término de 
treinta días.

Dado en Zaragoza a diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa 
y uno. — La jueza, Elia Mata. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de menor cuantía núm. 512 de 1991, 

a instancia de Barclays Bank, S. A. E., representada por el procurador señor 
Peiré, siendo demandados Rafael A. Candel Ruiz y Usón y Candel, S. L-* 
con domicilio en calle Sanclemente, 13, tercero, de Zaragoza, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parle 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a El vehículo embargado se encuentra en poder del demandado 

Rafael Candel Ruiz. Se hace constar la existencia de reserva de dominó- 
inscrita a favor de Barclays Bank, S. A. E.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguiente5 
fechas: ,,

Primera subasta, el 24 de marzo próximo; en ella no se admitir 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubr'r^ 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 28 e 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 1°5 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 26 de may° 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un coche marca “Audi”, modelo 100, matricula Z-0719-AK. Valora 0 

en 1.700.000 pesetas.
El presente servirá de notificación a los interesados.
Dado en Zaragoza a treinta de diciembre de mil novecientos noventa 

uno. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8
Núm. 2.^5

Doña Nerea Justey Díezde Pinos, magistrada-jueza del Juzgado de Primer
Instancia número 8 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se sigue expediente 

declaración de herederos abintestato bajo el núm. 1.515 de 1991, en el 9 
es causante Agustín Candial Sánchez, natural de Miedes de d  
(Zaragoza), que falleció en esta ciudad el 30 de agosto de 1991, sin J 
descendientes ni ascendientes y sin otros colaterales que sus herm 
Teresa. María del Pilar y Carlos Candial Sánchez. . n

Los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia indicada pu 
comparecer en este Juzgado a reclamar tal derecho dentro del térmme 
treinta días.

Dado en Zaragoza a trece de enero de mil novecientos noventa y 
La jueza, Nerea Juste. —- El secretario.

JUZGADO NUM. 9
Núm- í-4"

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 832-A de 1991, a instancia de 

Campos Ara, representado por el procurador señor Giménez Nav 
siendo demandado Francisco Subías Ramos, con domicilio en barri°¡n0 
Montañana. 1, se ha acordado librar el presente y su publicación por tér 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados e 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasaci 
expresarán, en las siguientes condiciones: hoS

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dl 
precios de tasación. , 6l)

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposita 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. . . nieS
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sigo16 

fechas: . jr¿n
Primera subasta, el 10 de marzo próximo; en ella no se a^m‘ ¡rSe 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta e 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad ^ay0 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 5 de 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: en
1. Un torno marca “Agial”, de 1,5 metros de bancada. Valora 1 

250.000 pesetas. , .jca,
2. Una prensa marca “Anfe”, de 90 toneladas de potencia hidr u 

Valorada en 90.000 pesetas.

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 27 4 febrero 1992 451

3. Un grupo de soldadura de hilo, marca “Cade”, para hilo de 1,2. 
Valorado en 480.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de enero de mil novecientos noventa y dos. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 3.199
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 338-B de 1991 (art. 131 de la Ley 
^otecaria), a instancia de Banco Español de Crédito, S. A., representada 

P°r el procurador señor Peiré, siendo demandado Pedro Martin Pérez, con 
°micilio en calle Aurora, 2, de Pinsoro, se ha acordado librar el presente 

y^su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública 
e os bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que 

su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:
_• Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

Precios de tasación.
Ia de admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

esa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 a ^'ch° remate podrá cederse a tercero.

pQr Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos 
los 3 Certl^cac*^n de* Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a 
que^08 SC entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
c as cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
en lanUar^n su^s’stentes’ Y que el rematante los acepta y queda subrogado 

responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
ael remate.

fechas- *ugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

pos^1^*111^11 Su^asta’ e* 16 de marzo próximo; en ella no se admitirán 
lo red 8 m enores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 

amado Y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el TI de 
^alúo^D016' Cn éSta *as Posluras no serán inferiores a la mitad de los 
Próxí S • 6 darse 'as mismas circunstancias, tercera subasta el 26 de mayo 

mo inmediato, y será sin sujeción a tipo.
dichos bienes:

hectá3^6**1 terreno núm. 59P, en el nuevo poblado de Pinsoro, de 40 
al for638!^7 arCaS 70 centiáreas- Es la finca registra! núm. 19.211, inscrita 
Cahon0 lomo 1-331, del Registro de la Propiedad de Ejea de los 
falleros. Valorada en 9.990.000 pesetas.
hectáreas’? nÚm" 636, Cn d nuevo poblado de Pinsoro, de 6
al foreaS| dreas centiáreas. Es la finca registra! núm. 19.212, inscrita 
Cahaii° 6’ tomo 1-331, del Registro de la Propiedad de Ejea de los 

Pa Cr0S" Val°rada en 2.775.000 pesetas.
cen^á 3 dC tCrreno ndm- 291, en el nuevo poblado de Pinsoro, de 50 áreas 

1.331 a Tr 5 l3 f*nCa registral núm. 19.213, inscrita al folio 118, tomo 
555 nnnC eg'stro de la Propiedad de Ejea de los Caballeros. Valorada en 

•'■’ uoo pesetas.
registra? en-C*nuevo P°blado de Pinsoro, calle Abalojero, núm. 6. Es la finca 
Efopied dUm ^*4’ Inscrita al folio 120, tomo 1.331, del Registro de la 

Tn. f dC Ejea de l°s Caballeros. Valorada en 2.200.000 pesetas.
En U I5-540 000 Pesetas-

de agri habrán de intervenir licitadores que tengan la condición 
mediosCU tOreS d’rectos V personales, la cual podrán acreditar, entre otros 
Social C*Ue pueden ntilizar, por certificación expedida por la Seguridad 

El j^0 en taragoza a quince de enero de mil novecientos noventa y dos. 

J z- — El secretario.

Elj^0^0 NUM* 9 Núm. 3.201

- del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;

Ahorros d3^ ^UC en aulos número 401 de 1991-A, a instancia de Caja de 
Eelré s" lnmaculada de Aragón, representada por el procurador señor 
doctor u1 ° dcmandado José-Félix Mármol Mateo, con domicilio en 
Publicac •°rn0’ 5- de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su 
bienes e “h* P°r térmlno de ve¡nte días, anunciándose la venta pública de los 
Su ''aloi'^d ar^ados c°mo de la propiedad de la parte demandada, que con 

I a ’ pC tasac¡ún se expresarán, en las siguientes condiciones:
Precine ara tomar Parle deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

2>os de tasación.
*a Mes- S6 adm*t‘rán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en

3 a e Jugado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 a . ldl° rernate podrá cederse a tercero. -

Por la . 08 t*lu*os de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos 
los auto0^'030*^0 dd Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a

s- Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; 

que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 3 de marzo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 3 de abril 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 4 de mayo próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Mitad indivisa del piso principal C, exterior, en la primera planta de la 

casa señalada con el número 5 de la calle Doctor Horno, de esta ciudad. Es 
la finca núm. 14.534 (antes 2.199), inscrita al tomo 2.480, folio 153. Valorada 
en 7.3OO.OOO pesetas. .

Zaragoza a veintiséis de diciembre de mil novecientos noventa y uno. — 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 3.254

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 708-A de 1991, a instancia de 

Comunicación Radiofónica, S. A., representada por la procuradora señora 
Cabeza, siendo demandada Davidia, S. A., con domicilio en Hernán Cortés, 
número 23, se ha acordado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 2 de marzo próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 2 de abril 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 8 de mayo próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Un conjunto de dos sofás de dos plazas, modelo “Cyra”, tapizados 

en tela de color fucsia. Valorados en 145.000 pesetas.
2. Un conjunto de dos sofás modelo “Alcys", tapizados en piel 

rectificada de color granate, de tres y dos plazas, respectivamente. Valorados 
en 250.000 pesetas.

3. Una mesa de mármol traventino romano, modelo rústico. Valorada 
en 80.000 pesetas.

Zaragoza a catorce de enero de mil novecientos noventa y dos. - El juez. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 10

Cédula de citación de remate Núm. 359

En virtud de lo acordado por el ilustrisimo señor magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza, en providencia de 
esta fecha dictada en el juicio ejecutivo número 327 de 1990, promovido por 
Barclays Bank, S. A. E., representada por el procurador señor Peiré 
Aguirre, contra Jorge Laborda Zapater, en reclamación de 888.604 pesetas 
de principal y de 570.000 pesetas de intereses y costas, por medio del presente 
se cita de remate a dicha parte demandada, cuyo domicilio actual se 
desconoce, para que en el término de nueve días se persone en los aulos y 
se oponga a la ejecución si le conviniere, apercibiéndole que, de no hacerlo 
así, le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Zaragoza a veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 10
Cédula de citación de remate Núm. 33

En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de Zaragoza en providencia de esta fecha, 
dictada en el juicio ejecutivo núm. 1.359 de 1991, promovido por Banco
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Bilbao Vizcaya, S. A., representada por el procurador señor Lozano 
Gracián, contra Jesús Galipienzo Martínez, Maria-Carmen Martínez Domeco 
de Jarauta y otros, en reclamación de 4.482.773 pesetas de principal y 
2.200.000 pesetas de intereses y costas, por medio del presente se cita de 
remate a dicha parte demandada, cuyo domicilio actual se desconoce, para 
que en el término de nueve días se persone en los autos y se oponga a la 
ejecución, si le conviniere, apercibiéndole que de no hacerlo asi le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. ■

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Zaragoza a veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 10

Cédula de citación de remate Núm. 360

En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de Zaragoza en providencia de esta fecha, 
dictada en el juicio ejecutivo núm. 1.309 de 1991, promovido por Caja de 
Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el procurador señor 
Peiré Aguirre, contra Alberto-Juan-José Ramón Casabonay Maria-Dolores 
Surutusa Martínez, en reclamación de 4.227.064 pesetas de principal y 
3.000.000 de pesetas de intereses y costas, por medio del presente se cita de 
remate a dicha parte demandada, cuyo domicilio actual se desconoce, para 
que en el término de nueve días se persone en los autos y se oponga a la 
ejecución, si le conviniere, apercibiéndole que de no hacerlo asi le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Zaragoza a veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 1.257
Don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición núm. 1.636 de 1990 se 

ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 17 de diciembre de 1991. — En nombre 
de Su Majestad el Rey, el señor don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza, habiendo visto 
los presentes autos de juicio de cognición núm. 1.636 de 1990, seguidos a 
instancia de la procuradora señora Gracia Romero, en nombre y represen
tación de Mariano Tolón Torner, contra la herencia yacente y herederos 
desconocidos de Julio Gracia Lahuerta y Carmen Valiente Berna!, en 
situación procesal de rebeldía, y contra Angel Bes Luis, sobre otorgamiento 
de escritura pública de compraventa, y...

Fallo: Que estimando la excepción de falta de legitimación pasiva en el 
demandado Angel Bes Luis, debo desestimar y desestimo la demanda 
formulada contra el mismo por la procuradora doña Maria-Soledad Gracia 
Romero, en nombre y representación del demandante Mariano Tolón 
Torner, siendo las costas causadas por aquél de cargo del demandante. Y 
estimando la misma demanda formulada contra la herencia yacente y 
herederos desconocidos de Julio Gracia Lahuerta y Carmen Valiente Bernal, 
debo condenar y condeno a dichos demandados a otorgar escritura pública 
de compraventa del aparcamiento o plaza de garaje núm. 2 de la calle Fray 
Julián Garcés, 14, en favor de su actual propietario Mariano Tolón Torner, 
sin imposición de costas.

Notifíquese la presente resolución a la parte demandante y a la parte 
demandada comparecida, y si en el plazo de cinco días no solicitare el 
demandante que se haga notificación personal a la herencia yacente y 
herederos desconocidos, en el caso de que pudieran ser habidos, hágase 
conforme dispone el articulo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la herencia yacente y herederos 

desconocidos de Carmen Valiente Bernal y Julio Gracia Lahuerta, por 
medio de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, firmo y expido 
el presente en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez, Luis Blasco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 1.495

Doña Maria-Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número 10 de los de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo núm. 705 de 1991 se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 19 de octubre de 1991. — El limo, señor 
don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez, del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de esta ciudad, ha visto los autos de juicio ejecutivo núm. 705 
de 1991, seguidos por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza- 
Aragón y Rioja, representada por la procuradora señora Bonilla Paricio y 
defendida por el letrado señor Suárez, siendo demandados Maderas ) 
Tableros González, S. A., y otros, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, hasta 
hacer trance y remate en los bienes embargados y propios de los ejecutados 
Maderas y Tableros González, S. A., y otros, para el pago a dicha pa^ 
ejecutante de 10.951.827 pesetas de principal y los intereses pactados q111 
procedan, con imposición de las costas causadas y que se causen hasta Ia 
total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Maderas y Tableros 
González, S. A., que se encuentra en ignorado paradero, expido la presen*6 
en Zaragoza a nueve de enero de mil novecientos noventa y dos. — 
secretaria, María Dolores Ladera.
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JUZGADO NUM. 10 Núm. i-497

Doña Maria-Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número 10 de los de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo núm. 173 de 1991 se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del *c 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 23 de mayo de 1991. — El limo, se 
don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera ,nstan|7j 
número 10 de esta ciudad, ha visto los autos de juicio ejecutivo núm- 
de 1991, seguidos por Banco Natwest March, S. A., representada p°r 
procurador señor Salinas Cervetto y defendida por el letrado señor Sa 
siendo demandado Eugenio Esteban Ramos, declarado en rebeldía, y-

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a insta 
de Banco Natwest March, S. A., hasta hacer trance y remate en los b* 
embargados y propios del ejecutado Eugenio Esteban Ramos, para el Pa 
a dicha parte ejecutante de 1.035.074 pesetas de principal y los mte 
pactados que procedan, con imposición de las costas causadas y Q110 " 
causen hasta la total ejecución. y

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firma 
rubricado.) .

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Eugenio es 
presente 
dos.

Ramos, que se encuentra en ignorado paradero, expido la 
Zaragoza a nueve de enero de mil novecientos noventa y 
secretaria, María Dolores Ladera.

JUZGADO NUM. 11

Doña Belén Panlagua Plaza, magistrada-jueza del Juzgado
Instancia número 11 de Zaragoza;

Núm s72 

de PrirT,cra

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en resolución dictada con 
fecha en autos de juicio ejecutivo 491 de 1991-A, seguido a *nstan|sabel 
Banco Catalana. S. A., contra Bernardino Bernar Adiego y Maria' |0$ 
Andrés Sanz. y siendo desconocido el actual domicilio de la última 
demandados reseñados, se cita de remate por medio del presente a la m • 
concediéndole el plazo de nueve dias para que se persone en autos 
oponga a la ejecución, si le conviniere, haciéndole saber que el embaac(üal 
ha practicado en los estrados de este Juzgado por desconocerse el a 
domicilio, habiendo sido embargados los bienes siguientes:

Los saldos de cuentas que puedan existir a nombre de la dema ^a 
Maria-lsabel Andrés Sanz en las entidades Caja de Ahorros de la Inmad* 
e Ibercaja.

Y para que sirva de citación de remate en forma a Maria-lsabel 
Sanz, expido el presente en Zaragoza a dos de enero de mil noveCl^aria. 
noventa y dos. — La magistrada-jueza, Belén Paniagua. — La sccre

JUZGADO NUM. 11
Núm. 593

Doña Belén Panlagua Plaza, magistrada-jueza del Juzgado de Primc
Instancia número 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio verbal nun^zai 

235 de 1991 -A, seguidos a instancia del Excmo. Ayuntamiento de ^ara^tjVg 
y en el cual ha recaído sentencia cuyos encabezamiento y parte disp°sl
contienen el siguiente tenor literal: . ta(j

«En Zaragoza a 16 de diciembre de 1991. En nombre de Su ^al. je 
el Rey, la ilustrisima señora magistrada-jueza sustituía de este Juzga
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•"imera Instancia número 11 de Zaragoza, doña Belén Panlagua Plaza, 
abiendo visto los presentes autos de juicio verbal número 235 de 1991-A 

se8uidos entre partes: como demandante, Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
^presentado por el procurador señor Peiré Aguirre y defendido por el 
etrado señor Rivas Tena, y como demandados, Carlos Jiménez Jiménez y 
onsorcio de Compensación de Seguros, y...

Fallo: Que debo estimar y estimo parcialmente la demanda interpuesta 
P°r el señor Peiré Aguirre, en nombre y representación del Excmo. Ayun- 
arniento de Zaragoza, y debo condenar y condeno a Carlos Jiménez 
‘ménez al pago a este último de la cantidad de 49.274 pesetas, absolviendo 

, C tod° Pedimento al Consorcio de Compensación de Seguros e imponiendo 
as costas causadas por el demandante al demandado Carlos Jiménez 

■lménez, y las causadas por el Consorcio de Compensación de Seguros se 
lrriponen a la parte actora.

^s‘ por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
°ntra la presente resolución cabe interponer recurso de apelación en el 

P^o de tres dias.»

para que sirva de notificación de sentencia al demandado Carlos 
dici nCZ ^*m^nez’ exP*d° Y firmo el presente en Zaragoza a treinta de 

•embre de mil novecientos noventa y uno. La magistrada-jueza. Belén 
an>agua. — La secretaria.

Híg a d o  n u m . h Núm. 894
°ña María-Jesús Escudero Cinca, secretaria del Juzgado de Primera 

estancia número 11 de Zaragoza;
sent^3 tesl‘moni°: Que enjuicio ejecutivo 350 de 1991-A se ha dictado 

encía cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
Su ^entcnc*a- ~ En Zaragoza a 9 de diciembre de 1991. — En nombre de

C* RCy’ *a *lustr*sima señora magistrada doña Belén Panlagua 
2ara ' jUeza sustituía del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
19918AZa "V SU parl*do’ ha visto los autos de juicio ejecutivo número 350 de 
rePrese' SegU^os en este Juzgado a instancia de Comercial Uno, S. A., 
dcmt C?tada por *a procuradora doña Inmaculada Isiegas Cerner, siendo 
recenciaada ^0C‘° ®rac*a TrujiU0- declarada en rebeldía por su incompa- 

Vno MnHdo seguir la ejecución despachada a instancia de Comercial 
ejeci¡t. d ’ hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a la 
demand a R°CÍ0 Gracia Trujillo, para con su importe hacer pago a la 
más IOO^lon 'a Suma dc 108.032 pesetas, importe del principal reclamado, 
*a denian p esetas de intereses y de las costas causadas que se imponen a 

notificará°r 6813 m* sentenc*a' 4°® por *a rebeldía de la demandada se 
Hotifica-7 eslrados si no se P*de dentro de los tres días siguientes la 

Cont' n PerSOna*’ *° Pronuncio, mando y firmo.
de trAo CSta sentencia cabe interponer recurso dc apelación en el plazo 

“es oías.»

^■"Ujillo11^3 S’rVa dc noli^cación en forma a la demandada Rocío Gracia 
novenia CX,Pld° el Presente en Zaragoza a dos de enero de mil novecientos 
María i y. 0S' " I'a magistrada-jueza. Belén Paniagua. — La secretaria, 

ria-Jesus Escudero.

JUz GADO n u m . 11
Núm. 1.478

SUsPens" .eXPediCnte núm. 2 de I99I-D, que se tramita en este Juzgado, de 
c°n dom' nr 6 PagOS de la compañía mercantil Hosteleria Leri y Vilar, S. L., 
de host i0’-10 SOc*al en Laguna de Rins, 8. de Zaragoza, dedicada a negocio 

((pr . a’ se ha dictado la providencia que, literalmente, dice así:
Zarago/Vl- Cnc‘a" — Magistrada-jueza doña Belén Panlagua Plaza. - En 
*°s auto^ i* enero de Dada cuenta; el anterior oficio, únase a 
^•uación 1 SU raz^n’ y habiéndose ratificado la solicitante en el estado de 
*nicial v d mcmor*a' **sta de acreedores, propuesta de convenio, escrito 
v*8ente i Cmas anex0!>. y cumpliéndose los requisitos del artículo 4 de la 
•remite 'Cy dC ^UsPens'°n de Pagos de 26 de julio de 1922, se admite a 
Paene 2 i? tiene por solicitada la declaración del estado de suspensión de 

HV^^riaUriyVilar.S.L.
Se nomb C C°nstar Por e* secretario, con el concurso de la intervención, que 
P^sentadcf cont*nuacidn' en d último asiento de cada uno de los libros 
Somalia q S n°ta dC *a s°hcitud de la suspensión de pagos y de cualquier 
rasPaduras “V6 °bserve cn *os mismos, señaladamente de las enmiendas, 
S°*icitante S'n llenar' devolviéndose seguidamente dichos libros a la 
lientos deP^3 *0S conserve en el escritorio y continúe haciendo los 
d*sPosición dT Operaciones’ y para G)116 los tenga en todo momento a 
leedores C pr0Veyente y de los señores interventores, así como de los 

existan De n<Cn suspenso cuantos embargos y administraciones judiciales 
n lentes sobre bienes de la parte deudora, no hipotecados o 

pignorados, siendo aquéllos sustituidos por la acción de los interventores, 
mientras ésta subsista, sin menoscabo del derecho de los acreedores 
privilegiados y de dominio, si los hubiere, al cobro de sus créditos.

Hágase constar la admisión de la anterior solicitud en el libro de registro 
de este Juzgado, así como en los demás de esta ciudad, ello a los fines 
prevenidos en el precedente párrafo y también para que los juicios ordinarios 
y los ejecutivos que se hallasen en curso al declararse la suspensión de pagos 
sigan su tramitación hasta sentencia, cuya ejecución quedará en suspenso 
mientras no se haya terminado este expediente, y publiquense edictos 
haciendo saber esta admisión en el Boletín Oficial de la Provincia, “Heraldo 
de Aragón" y tablón de anuncios de este Juzgado, a los fines prevenidos en 
los párrafos 4 y 5 del articulo 9 de la Ley de Suspensión de Pagos de 26 de 
julio de 1922. Líbrese mandamiento por duplicado al señor registrador 
mercantil de esta provincia. " '

Se decreta la intervención de las operaciones de la solicitante, a cuyo 
efecto se nombran tres interventores: Viriato Monterde Castillo, José-Angel 
Navarro Gomollón y la acreedora Decostrum, S. L., comprendida en el 
primer tercio de la relación de créditos, debiéndose designar por ésta la 
persona física que ejerza el cargo y ostente poder, a quienes se les hará saber 
dichos nombramientos mediante oficio, así como la obligatoriedad de su 
desempeño, debiendo prestar el debido juramento, y, verificado, entren en 
posesión de dicho cargo con arreglo a lo dispuesto en los artículos 5 y 8 de 
la Ley de Suspensión de Pagos invocada.

Hágase saber, además, a los interventores que deberán informar a este 
Juzgado acerca de las limitaciones que estimen convenientes imponer a la 
solicitante en la administración y tenencia de sus negocios.

Y constituida la intervención, dentro de los treinta días siguientes, deberá 
la solicitante presentar el balance definitivo, que habrá de formarse bajo la 
inspección de los interventores.

Se tiene por parte, por precepto expreso de la ley, al ministerio fiscal, al 
que se le notificará este proveído y demás resoluciones que se dicten.

Líbrese boletín de estadística al instituto correspondiente, y particípese 
sin perjuicio de en su momento acordar lo procedente, dándole vista del 
expediente al Fondo de Garantía Salarial, a los fines previstos en el artícu
lo 33-3 del Estatuto de los Trabajadores.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe. Ante mí.»
Y para que así conste y publicidad a los acreedores y demás personas a 

quienes pueda interesar, libro y firmo el presente en Zaragoza a nueve de 
enero de mil novecientos noventa y dos. La secretaria.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 2.927

Doña Belén Paniagua Plaza, magistrada-jueza sustituía del Juzgado de
Primera Instancia número 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio incidental de 

arrendamientos urbanos a instancia de Manuel Barrachina de Diego, 
representado por la procuradora señora Lasheras Mendo, contra herencia 
yacente y herederos desconocidos de Domingo de las Casas Baltueña, sobre 
resolución de contrato de arrendamiento del local sito en el núm. 49 de la 
calle Miguel Servet, y por proveído del día de la fecha se ha mandado 
emplazar a la herencia yacente y herederos desconocidos de Domingo de las 
Casas Baltueña para que en el plazo de seis días hábiles se persone en los 
autos aludidos, seguidos en este Juzgado (sito en calle Convertidos, sin 
número), por si o por legitimo apoderado, a fin de que en el plazo aludido 
conteste por escrito, con firma de letrado, bajo el apercibimiento de que de 
no hacerlo se seguirán los trámites en su rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento a la parte demandada, mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo el presente 
en Zaragoza a dieciséis de enero de mil novecientos noventa y dos. La 
magistrada-jueza, Belén Paniagua. El secretario.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 2.943
Doña Belén Paniagua Plaza, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 

Instancia número 11 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramita expediente de 

aceptación o repudiación de herencia a instancia de Josefina Gracia 
Martínez y otros, representados por el procurador señor Peiré, y con esta 
fecha se ha acordado emplazar a los interesados para que en el plazo de 
treinta días manifiesten si aceptan o no la herencia, apercibiéndoles que si 
no hacen manifestación alguna en el indicado término se tendrá la herencia 
por aceptada.

Y existiendo interesados cuyo domicilio se desconoce, sirva este edicto 
para emplazamiento de los mismos, que son los siguientes: Maria-Teresa 
Garcés Alvero, Teresa Andreu Alquézar, Cristóbal Andreu Alquézar, Juan 
Burillo Andreu, Pantaleón Andreu Burillo, Pascual Andreu Burillo, Teresa 
Bello Andreu, Fernando Bello Andreu, Nicolasa Alvero Garcés y María 
Burillo Andreu.
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Y para que sirva de emplazamiento en legal forma a los anteriormente 
indicados, expido el presente edicto, que se publicará en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza 
a dieciséis de enero de mil novecientos noventa y dos. — La magistrada 
jueza, Belén Panlagua. — El secretario.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 351

En virtud de haberlo así acordado el limo, señor magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza, recaída en los autos 
de juicio ejecutivo núm. 437 de 1991, promovidos por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra Eduardo-Angel 
Blánquez Taravilla y contra herederos desconocidos y herencia yacente de 
Maria-Antonia Pérez Villarroya, por medio del presente se cita de remate 
a dicha parte demandada a fin de que dentro del término de nueve días se 
oponga a la ejecución contra la misma despachada, mediante procurador 
que le represente y letrado que le dirija, caso de convenirle, bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo será declarada en rebeldía y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, haciéndose constar para conocimiento de 
dicha parte demandada que se ha procedido al embargo de sus bienes sin 
previo requerimiento de pago, por ignorarse su paradero.

Y para que sirva la cédula de citación de remate en legal forma a los 
herederos desconocidos y herencia yacente de Maria-Antonia Pérez Villarroya, 
se expide el presente en Zaragoza a veintiséis de diciembre de mil novecientos 
noventa y uno. — El juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 1.503
Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número 12 de la capital de Zaragoza y su partido;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núm. 53 de 1991 

se sigue expediente de declaración de herederos abintestato de doña Pilar 
Mayoral Serrano, falleqida en Herrera de los Navarros (Zaragoza) el pasado 
día 29 de abril de 1986, en estado de soltera, sin ascendientes al haber 
fallecido sus padres, Esteban Mayoral Guillén el día 11 de enero de 1973 y 
Guillerma Serrano Guillén el 8 de febrero de 1953, y dejando como únicos 
herederos a su hermano Pedro Mayoral Serrano y a sus sobrinas carnales 
María-Pilar y Ana-María-Engracia Mayoral Mateo, a instancia de la 
procuradora señora Belloc Hierro, en nombre y representación de María 
Pilar Mayoral Mateo, en el cual se ha acordado anunciar la muerte sin testar 
de dicha causante, que fue natural y vecina de Herrera de los Navarros 
(Zaragoza), y llamar a cuantas personas se consideren con igual o mejor 
derecho que la parte solicitante, a fin de que en el término de treinta días 
puedan comparecer ante este Juzgado y expediente mencionado para alegar 
y probar lo que a su derecho pueda convenir.

Dado en Zaragoza a veinte de noviembre de mil novecientos noventa y 
uno. — El magistrado-juez, Alfonso Ballestín.

JUZGADO NUM. 12

Cédula de citación Núm. 1.256

Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 12 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramita proceso de juicio 

verbal registrado con el núm. 692 de 1991, a instancia de Francisco-Javier 
Pérez Villarroya, contra Luis Campos Cortés, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyo procedimiento, por proveído del día de hoy, se manda 
citar a este último, cuyo domicilio se desconoce, a fin de que el día 9 de marzo 
próximo, a las 10.00 horas, comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, primera planta) para la celebración del 
juicio verbal, debiendo concurrir acompañado de las pruebas de que intente 
valerse, apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, poniendo en su conocimiento que la copia de la 
demanda y documentos aportados por la parte demandante se encuentran 
a su disposición en la Secretaria de este Juzgado.

Y para que sirva de citación al demandado, mediante su publicación, 
expido el presenté en Zaragoza a veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos noventa y uno. — El magistrado-juez, Alfonso Ballestín. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 12
Cédula de citación de remate Núm. 1.260

En virtud de haberlo así acordado el limo, señor magistrado-juez del 
Juzgado de Primera instancia número 12 de Zaragoza, recaída en los autos 
de juicio ejecutivo núm. 615 de 1991, promovidos por Empresa de Construc
ción José Linares, contra Cutillas Hermanos Constructores, S. A., por 
medio del presente se cita de remate a esta última a fin de que dentro del 
término de nueve días se oponga a la ejecución contra ella despachada. 

mediante procurador que le represente y letrado que le dirija, caso e 
convenirle, bajo apercibimiento de que de no verificarlo será declarada en 
rebeldía y le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, haciéndose 
constar, para conocimiento de dicha demandada, que se ha procedido a 
embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, por ignorarse 
paradero. ' ’ 1

Y para que sirva de cédula de citación de remate en legal forma a Cutí 
Hermanos Constructores, S. A., se expide el presente en Zaragoza a 
enero de mil novecientos noventa y dos. — El magistrado-juez, 
secretaria.

JUZGADO NUM. 12 Núm- 2.92*

Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Prime1"8
Instancia número 12 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núm. 298^¡e 

1991 se siguen autos de cognición a instancia del procurador señor San 
Sierra, en representación de Electrodomésticos Tornos, S. A., co 
Rosario Muñoz (Clínica Geriátrica Muñoz), en los que se ha dictado 
siguiente .

«Cédula de emplazamiento. - - En virtud de lo dispuesto en este Juzg 
en los autos de juicio de cognición núm. 298 de 1991, promovidos p 
Electrodomésticos Tornos, S. A., contra Rosario Muñoz (Clínica Geri tn 
Muñoz), se acuerda emplazar a la parte demandada a fin de que en el p 8 • 
de seis días comparezca en autos y conteste la demanda, bajo apercibimi 
de que de no verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar en de

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma, a todos los 
dispuestos, a Rosario Muñoz (Clínica Geriátrica Muñoz), libro y ^rm^oS 
presente en Zaragoza a nueve de enero de mil novecientos noventa y 
La secretaria.

JUZGADO NUM. 2
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm-v •

En este Juzgado se tramitan autos de juicio de menor cuantía bajo 
número 73 de 1991, en los que se ha dictado sentencia cuyos encabeza 
y parte dispositiva son del tenor literal siguiente: _ g|

«En la villa de Ejea de los Caballeros a 12 de noviembre de 199 . g 
limo, señor don Diego Duque Encinas, juez, del Juzgado de $ 
Instancia e Instrucción número 2 de esta villa, habiendo visto y exami 
las precedentes actuaciones de juicio de menor cuantía tramitadas pi 
Juzgado bajo el número 73 de 1991, a instancia de Manuel-Francisco, 
Pascual y Cristóbal-Santiago Gil Orrios, como únicos socios de °varr0 
Cariñena, Sociedad Civil, representados por el procurador señor 
Pardiñas y asistidos de la letrada señora Ladrero Sarria, contra a 
social Supermercados Lafuente, S. A., en la persona de su represen 
legal Juan Lafuente Lisbona, con último domicilio conocido 
Fernando el Católico, 2, de esta villa, y hoy en ignorado paradero, 
reclamación de cantidad de 926.652 pesetas, y... se^or

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por el procura or • 
Navarro Pardiñas, en nombre y representación de Manuel-Francuco.^^ 
Pascual y Cristóbal-Santiago Gil Orrios, contra Supermercados 8 jg 
S. A., en ejercicio de la acción de pago del precio en sucesivos contr 
compraventa mercantiles, debo condenar y condeno a la demanda 
pague a los actores la cantidad de 926.652 pesetas, más el interés leg de e¡jta 
el momento en que se interpuso esta demanda. Se imponen las costas 
instancia a la demandada condenada. c^co

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación en el plazo de o 
días siguientes a su notificación, a resolver por la Audiencia Prov 
Zaragoza. . puque

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Dicg |oS 
Encinas, juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Eje 
Caballeros y su partido.» cread05

Y para que sirva de notificación a la demandada rebelde SuPern3 nCC Je 
Lafuente. S. A., expido el presente en Ejea de los Caballeros a o 
diciembre de mil novecientos noventa y uno. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2. — TUDELA
Doña María-Pilar Vela Hernández, secretaria del Juzgado

Núm 806 

de Pi"*016^

Instancia e Instrucción número 2 de Tudela; ,
Hace saber: Que en el juicio verbal de tráfico núm. 31 de 1991. a(jor 

a instancia de Maria-Josefina Conde Osta, representada por el pr°c q q O 
señor Huarte, contra Adauca Frauca Alaiz.a, en reclamación c 
pesetas, intereses y costas, se ha acordado, en providencia de esta lee • 
a Adauca Frauca Alaiza, con domicilio en paseo de la Constituci 
quinto, de Zaragoza, a fin de que el día 2 de marzo próximo, ^SqUese 
horas, comparezca en este Juzgado a la celebración del juicio ver a • ^10 
celebrará en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en ca
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^arasate, 4), con apercibimiento de que si no comparece se seguirá el juicio 
en su rebeldía.

Y para su inserción en los periódicos oficiales y para que sirva de citación 
Cn •egal forma a la parte demandada, en ignorado paradero, se expide el 
Presente en Tudela a veintiséis de diciembre de mil novecientos noventa y 
uno. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 32. - MADRID Núm. 240

Enrique Marín López, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
instancia número 32 de los de Madrid;

iud ^3?6 Sa^er: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento 
de ¡q o * SUniar*0 d®* artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.044 
Agud 1 3 ‘nstanc*a de Banco de Crédito Agrícola, S. A., contra Santiago 

o Melguizo y Mercedes Martínez, en los cuales se ha acordado sacar 
adep6013 Cn púb**ca subasta, por término de veinte días, los bienes que más 

n e se describirán, bajo las siguientes condiciones:
sub lmCra", ~ Se ha señalado para que tenga lugar el remate en primera 
de d‘a * de junio próximo, a las 9.30 horas, en la sala de audiencia 
isonnnn 8ad°’ P°r los tipos de ,2 000 000 de pesetas (finca N-7.633) y 

wv-OOO de pesetas (finca N-12.212).
Señal aUnda" Para e* supuesto de que resultare desierta la primera, se ha 
en la s 1° P3™ lasegundasuBasta el día 6 de julio siguiente, alas 12.00 horas, 
lo fnn 3 3 de aud*enc*a de este Juzgado, con la rebaja del 25 % del tipo que 

Te para *a primera.
subasta el3 ~ resultare desierta la segunda, se ha señalado para la tercera 
de est?3 |C d‘a 14 de sePt*embre próximo inmediato, en la sala de audiencia 

uzgado, y será sin sujeción a tipo.
'-uarta — pn i i. .

que nn u n las subastas primera y segunda no se admitirán posturas 
Quinta01"3" 61 tÍP° corresP°ndiente-

^citadore3 ~ l>ara tomar parte en cualquiera de las tres subastas los 
admitid^sS de^er^n consignar previamente el 20 % del tipo para ser 
respectoOaia *’C‘taC*^n’ ca'cu^nd°se esta cantidad en la tercera subasta 
Provisio ■ i ldP° dC *d segunda’ suma que podrá consignarse en la cuenta 
sucursal de ?°ns‘8nac'ones núm. 42000-9 del Banco Bilbao-Vizcaya. 
en dicho C . apnán JJaya. 55, que este Juzgado tiene abierta, presentando 

SextaC3SO C* resguardo de* ingreso.
encuentran °S ^tU*os de ProPÍedad de los inmuebles subastados se 
obrantes 0 SUplldos Por las correspondientes certificaciones registrales, 
Puedan exCn aUt0S’ de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
que todo .aminar*os *os que deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
otr°; que 1 ‘ 3 °r *°S acePta como bastantes, sin que pueda exigir ningún 
*a Parte a tS 0 gravámenes anteriores y los preferentes al crédito de 
el adjudicata^ S' *°S ^u^'ere’ continuarán subsistentes y sin cancelar, y que 
s*n destín3 an0 *°S acePta Y Queda subrogado en la necesidad de satisfacerlos, 

Séptima^ 3 SU ext*nc*dn e* Precio del remate.
Podrá verif P“drán hacerse posturas en pliego cerrado, y el remate 
el artícnln Cn ca*‘dad de ceder a tercero, con las reglas que establece 

Octava í 18 Ley
subastas se CaS° dC ^UC de suspenderse cualquiera de las tres 
v*ernes hábil t.raS*ada su celebración, a la misma hora, para el siguiente 
^Pendida' ' C SCmana dentro de la cual se hubiere señalado la subasta 
número ed Cn C* Caso de ser fest*vo el día de la celebración o hubiese un 

NovenaCeS‘V° SU^>astas Para e* m>smo día.
apantes a3] " devo*ver^n Ia5 consignaciones efectuadas por los parti- 
reservará 3 su^asla’ salvo la que corresponda al mejor postor, que se 
Cn su cas • epos‘to como garantía del cumplimiento de la obligación y, 

Décimá C°m’)- Parte dC1 precio de la venta-
^omento a । SC ^ub*ere Pedido por la parte acreedora hasta el mismo 
dePósito l^ 3 ce'e*>rac*dn de la subasta, también podrán reservarse en 
bubieren . COnsi8naciones de los participantes que así lo acepten y que 
adjudicatari 1Crt° C°n SUS °^ertas *os Prec>os de la subasta, por si el primer 
reniate |Os 00 cumPliese con su obligación y desearan aprovechar el 

Undéci °trOS postores’ siempre por el orden de las mismas.
noi*ficació 8 1 3 Pub*icación de los presentes edictos sirve como 
*°s efeCtos dT .*a/’nca hipotecada de los señalamientos de las subastas, a 

BienP ' 1° úhimo párrafo de la regla séptima del artículo 131.
I. ^Jeto de subasta:

^ragoza) 3113 ^3Sa en *a avenida del Ejército, 16, de Cariñena 
^sorio ’ qUC cpnsta de planta baja y un piso sobre ellas, teniendo como 
^inda: dc^H.h3^^ COrra^’ con una superficie de 1.200 metros cuadrados. 
°tros, y f Cc a entrando, avenida del Ejército; izquierda. José Bribián y 
de Cariño n °’ Antonio Lázaro Esteban. Inscrita al tomo 1.076, libro 110 

2. °1Í0 15 vuelto, finca 7.633.
panida -p lca' ■* Campo de secano e indivisible cn el término de Cariñena, 
Carnielo a 301100 dc *a Virgen", de 44 áreas de superficie. Linda: norte,

gudo; sur, herederos de Valeriano Color; este, granja de San 

Antón, y oeste, camino de la Virgen. Inscrito al tomo 1.210, libro 140 de 
Cariñena, folio 80, finca 12.212.

Y para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza, 
expido el presente en Madrid a cinco de diciembre de mil novecientos 
noventa y uno. El juez, Enrique Marín. — El secretario.

FRAGA Núm. 804

Doña Ana-María Soleras Escartin, jueza del Juzgado de Primera Instancia 
de Fraga (Huesca) y su partido;
Hace saber: Que en el Juzgado a mi cargo se sigue expediente de 

declaración de herederos con el número 324 de 1991, solicitado por Joaquina 
Labarta Lasaosa, por la muerte de su hermano Basilio Labarta Lasaosa, que 
falleción sin testar el día 23 de diciembre de 1990 en Zaragoza, solicitando 
sean declaradas herederas de dicho causante sus hermanas Joaquina, Maria- 
Soledad y Gregoria Labarta Lasaosa, por mitades indivisas, sin existir 
usufructo de viudedad aragonesa al ser soltero. Y por resolución de esta 
fecha he acordado publicar edictos llamando a las personas que se crean con 
igual o mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días.

Y para que conste, expido la presente en Fraga a veinte de diciembre de 
mil novecientos noventa y uno. — La jueza, Ana-María Soleras. — El 
secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 3.437
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor magistrado-juez 

del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia, en autos 
seguidos bajo el número 888 de 1991, instados por Antonio Pueyo Zalayay 
Clemente Beltrán Eito, contra Tramardo, S. A. L., en reclamación de canti
dad, y encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en Capitán Portolés, 
núms. I, 3 y 5, quinta planta, de esta ciudad), al objeto de asistir al acto del 
juicio que tendrá lugar el día II de marzo próximo, a las 10.50 horas, 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Tramardo, S. A. L., insértese 
la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a diecisiete de enero de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 1.409
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución 10 de 1992 ha sido dictado el siguiente y 

literal
«Auto. — En Zaragoza a 8 de enero, de 1992.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte actora María de 

los Milagros Orera Hernández, solicitando ejecución en los presentes autos 
número 620 de 1991, seguidos contra Friday, S. A.

Segundo. — Que la sentencia de 7 de noviembre de 1991 cuya ejecución 
se insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya 
satisfecho el importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada 
es de 291.959 pesetas. * .

Fundamentos jurídicos:
Primero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución 
Española y 2 de la l^y Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. — Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Labora! y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de 
sentencia. •

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad 
determinada y líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

M.C.D. 2022



456 4 febrero 1992 BOP Zaragoza.—Núrn._2l

' Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 291.959 
pesetas en concepto de principal, más la de 35.000 pesetas que se fija 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en 
forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres dias.

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora Friday, S. A., se inserta 
el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 1.873

El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 229 de 1991, seguidos a 

instancia de José-Maria Fuertes Baria, contra B. M., S. A. de Sistemas de 
Seguridad y Control, en reclamación de cantidad, con fecha 27 de diciembre 
de 1991 se ha dictado auto cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada B. M., S. A. de Sistemas de Seguridad y 
Control, suficientes para cubrir la cantidad de 1.285.000 pesetas en concepto 
de principal, más la de 100.000 pesetas que se fija provisionalmente para 
costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la comisión 
ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al orden 
y limitaciones legales. Contra esta resolución procede recurso de reposición 
ante este Juzgado en el plazo de tres días.»

Y encontrándose la ejecutada B. M., S. A. de Sistemas de Seguridad y 
Control, en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de 
la Provincia para que sirva de notificación a la misma.

Zaragoza a veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 
El magistrado-juez. - - El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 911
En ejecución número 241 de 1991, despachada en autos número 465 de 

1991, seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de Carlos Jiménez 
Clavería, contra Deysca, S. A., en reclamación de cantidad, se ha dictado 
auto que, en lo necesario, es del tenor literal siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 20 de diciembre de 1991. — Parte dispositiva: 
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada Deysca, S. A., con domicilio en Zaragoza, 
suficientes para cubrir la cantidad de 428.998 pesetas en concepto de principal, 
la de 50.000 pesetas en concepto provisional de intereses de demora, más la 
de 40.000 pesetas que se fijan provisionalmente para costas, sirviendo esta 
resolución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, 
que practicará las diligencias con sujeción al orden y limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrisimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su 
provincia.» (Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Deysca. 
S. A., en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación en 
Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veinte de diciembre de m1 
novecientos noventa y uno. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 2.5^

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 933 
de 1991, a instancia de María-Sofia Giner Tobajas, en reclamación de can > 
dad, contra María Parnés Massaguer de Planell, se cita a la parte den1^ 
dada para que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito 
Capitán Portolés, 1, 3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los actos 
conciliación o juicio, en su caso, que tendrán lugar el día 23 de ma 
próximo, a las 12.30 horas, adviniéndole que si no comparece le parar 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. "

Y para que sirva de citación a María Parnés Massaguer de Planell. qoe 
encuentra en ignorado paradero, expido la presente cédula de citaci 
efectos de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. g|

Zaragoza a siete de enero de mil novecientos noventa y dos. " 
secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm.

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 
de 1991, a instancia de Vicente-Francisco Soler Alarcón, en reclamad n 
cantidad, contra Aycesa, S. L., se cita a ésta para que comparezca en la 
de audiencia de este Juzgado (sito en Capitán Portolés, I, 3 y 5, de 
ciudad), al objeto de asistir a los actos de conciliación o juicio, en su c 
que tendrán lugar el día 25 de marzo próximo, a las 11.45 horas, advi 
dolé que si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
derecho. •«nO'í

Y para que sirva de citación a Aycesa, S. L., que se encuentra en i^^ 
rado paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de su 
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. g|

Zaragoza a quince de enero de mil novecientos noventa y uno. 
secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm.

El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social númer 
6

de Zaragoza y su provincia; , ^4
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el nU^0llCs 

de I99l, a instancia de Antonio Balaguer Bernal, contra ConstruC ov¡- 
Eléctricas Zaragoza, S. L., en reclamación de cantidad, se ha dictado p 
dencia de fecha 16 de enero de 1992 que, copiada literalmente, dice.

«Dada cuenta. Se suspenden los actos señalados para el día 2! 
de 1992, fijándose de nuevo para su celebración el día 12 de marzo pr y 
a las 12.00 horas. Cítese a las partes en legal forma con las adverten 
prevenciones legales, citándose a la empresa demandada por medio 
tos que se insertarán en el Boletín Oficial de la Provincia.» $

Y encontrándose la demandada Construcciones Eléctricas Zarago/^^ 
(con último domicilio conocido en Cabecico Redondo, I, de 
H uerva), en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín J 
la Provincia para que sirva de notificación y citación. E*

Zaragoza a dieciséis de enero de mil novecientos noventa y do • 
magistrado-juez. - El secretario.
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